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URGENCIAS DOMICILIARIAS 24 HORAS
También Tel. 924 23 12 12

URGENCIAS GENERALES
CLINICA LOS ANGELES

Godofredo O. Muñoz, 62 – Tel. 924 23 12 12 - 924 24 24 25

CLINICA CLIDEBA

Eladio S. Santos, 6 – Badajoz

Tel. 924 22 90 50

AMBULANCIAS
Tel. 902 154 564

INFORMACIÓN GENERAL
Tel. 902 010 010

AUTORIZACIONES
Tel. 924 22 19 48

Fax: 902 010 444

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ
Avda. Europa, 6 Bajo. – 06004 Badajoz

Tel.: 924 22 19 48 – Fax: 902 010 444

Horario de atención:
Lunes a Jueves : De 9 a 14 y de 16:30 a 18:30 h. Viernes: De 9 a 14 h.

Horario de Verano:
Del 15 de Junio al 15 de Septiembre. Lunes a Viernes de 8:30 a 14 h.

www.asisa.es
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URGENCIAS CAPITAL

URGENCIAS DOMICILIARIAS

URG. LOS ANGELES
Tels. 924231212

BADAJOZ

URGENCIAS AMBULATORIAS

CLINICA CLIDEBA
Tels. 924229050

BADAJOZ

URG. LOS ANGELES
Tels. 924231212

BADAJOZ

URGENCIAS TRAUMATOLOGICAS

CLINICA CLIDEBA
Tels. 924229050

BADAJOZ

URGENCIAS HOSPITALARIAS

CLINICA CLIDEBA
Eladio S. Santos, 6

Tels. 924229050

BADAJOZ

SERVICIO DE ENFERMERIA

URG. LOS ANGELES
Tels. 924231212

Ats en consulta y a domicilio

BADAJOZ

URGENCIAS PEDIATRICAS

URG. LOS ANGELES
Tels. 924231212 de 15 h. a 8 h.

BADAJOZ
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URGENCIAS PROVINCIA
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URGENCIAS AMBULATORIAS

CLINICA DIANA
Tels. 924311216

MERIDA

URGENCIAS MÉRIDA
Almendralejo, 43

Tels. 924314204

MÉRIDA

CLINICA SAN BLAS
Tels. 924670278

ALMENDRALEJO

HOSPITAL DE SAN ANTONIO
Cervantes, 10 

Tels. 924808575

DON BENITO

URGENCIAS HOSPITALARIAS

HOSPITAL DE SAN ANTONIO
Cervantes, 10 

Tels. 924808575

DON BENITO

HOSPITAL SANTA JUSTA
Concepcion, 0024 

Tels. 924840746

VILLANUEVA DE LA SERENA

CLINICA ZAFRA SALUD
Crta. Cra Los Santos, s/n

Tels. 924552755

ZAFRA
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Avda. De Europa, 6

Tel: 924 22 19 48

Fax: 902 010 444

BADAJOZ 06004

MÉRIDA

Avda. Reina Sofía, 34, bloque 1 - Local 1

Tel: 924 30 45 37

Fax: 924 30 49 63

MÉRIDA 06800

SUBDELEGACION

DELEGACIÓN DE BADAJOZ
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PRESENTACIÓN

Estimado/a cliente/a:

Es para nosotros un placer presentarle el nuevo Catálogo de Proveedores de

ASISA para 2012, donde podrá encontrar información sobre los servicios asisten-

ciales a su disposición como asegurado de nuestra compañía.

Como en años anteriores, hemos estructurado la información de manera que le

resulte fácil de consultar:

- Servicios de Urgencias (domiciliarias, ambulatorias, hospitalarias) 

- Delegación provincial (y subdelegaciones si fuera el caso) y servicios de infor-

mación de la Entidad

- Clínicas y hospitales concertados

- Ambulancias

- Instrucciones e información útil para el asegurado

- Cuadro médico por especialidades

- Tratamientos especiales

- Pruebas diagnósticas

Además, para simplificar la búsqueda de un facultativo concreto, encontrará en las

páginas finales un listado alfabético de todos ellos, con la referencia de la página

en la que podrá consultar todos sus datos. También podrá obtener al final del Catá-

logo información sobre Asistencia Nacional en otras provincias, y unos cuadros

resumen de los servicios disponibles para nuestros asegurados.

Para facilitarle el uso de nuestros servicios, este Catálogo de Proveedores incluye

los facultativos y servicios disponibles en su provincia. No obstante, recuerde que

puede disponer de los servicios de más de 27.000 profesionales sanitarios, 14 clí-

nicas propias y más de 600 clínicas y centros concertados en todo el territorio

español.

Si tiene alguna duda sobre el uso de este Catálogo o desea consultar alguna infor-

mación adicional, estaremos encantados de atenderle en nuestra Línea de infor-

mación y atención al asegurado en el teléfono 902 010 010.

13
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RESUMEN DE DERECHOS Y NORMAS DE USO DE MAYOR RELEVANCIA
RECOGIDOS EN EL CONCIERTO CON SU MUTUALIDAD

• El objeto del Concierto es asegurar el acceso a la prestación de asistencia sanitaria en el terri-

torio nacional a los mutualistas y beneficiarios que opten por recibir la asistencia a través de

la Entidad. Esta asistencia se prestará conforme a lo establecido en las disposiciones legales

vigentes.

• Las contingencias cubiertas por el Concierto son las derivadas de enfermedad  común o pro-

fesional, lesiones derivadas de accidente, cualquiera que sea la causa, incluso si se trata de

un acto de Terrorismo, y por embarazo, parto y puerperio, así como en las actuaciones pre-

ventivas recogidas en el Concierto.

• Los mutualistas y beneficiarios deberán recibir la asistencia a través de los medios de la Enti-

dad, y podrán elegir libremente facultativo y centro de entre los que figuran en los Catálogos

de Proveedores de la Entidad en todo el territorio nacional.

• Se deberá acreditar el derecho a la asistencia sanitaria mediante la presentación de la tarjeta

individual que le facilitará la Entidad.

• En los casos en que, por razones de urgencia, no sea posible aportar en el acto la documen-

tación anterior, el beneficiario deberá identificarse con su D.N.I. u otro documento que acredi-

te su personalidad y presentar aquella documentación en el plazo máximo de 48 horas.

• En el caso de asistencia por maternidad a las beneficiarias a que se refiere la cláusula corres-

pondiente, no incluidas como tales en el Documento de Afiliación del mutualista, la condición de

beneficiaria se acreditará mediante certificado expedido por el Servicio Provincial de MUFACE.

• En el momento en que la Entidad tenga conocimiento del alta de un mutualista o beneficiario,

le entregará una tarjeta provisional, o cualquier otro documento que haga posible la utilización

de los medios concertados desde el momento del alta. Posteriormente, procederá a emitir la

correspondiente tarjeta sanitaria, que será enviada al domicilio del beneficiario en el plazo

máximo de siete días hábiles desde la efectiva comunicación.

• En la tarjeta deberá figurar de forma destacada el teléfono gratuito y único para todo el territo-

rio nacional disponible las 24 horas de todos los días del año, al que el mutualista o beneficia-

rio puede llamar en caso de urgencia o emergencia sanitaria. En todo caso en el anverso de la

tarjeta constará el número de afiliación del mutualista o beneficiario y el logotipo de MUFACE.

• En caso de que un mutualista hubiera optado por quedar adscrito a la Entidad y no hubiera

recibido la tarjeta provisional o el documento que haga posible la utilización de los medios con-

certados, habiéndolo solicitado expresamente, el responsable del Servicio Provincial de

MFUACE correspondiente emitirá un certificado en el que hará constar que todos los gastos

que se ocasionen por la asistencia a dicho mutualista y sus beneficiarios por los facultativos,

servicios y centros incluidos en el Catálogo de Proveedores de la Entidad podrán ser factura-

dos directamente a MUFACE para la materialización del correspondiente abono.

C) IDENTIFICACIÓN / TARJETA SANITARIA

B) NORMAS DE UTILIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE LA ENTIDAD

A) OBJETO DEL CONCIERTO y ALCANCE DE LA ACCIÓN PROTECTORA

15
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• Una vez que queden adscritos a la Entidad, los mutualistas deberán entregar en MUFACE las

tarjetas sanitarias (suyas y de sus beneficiarios) de la otra Entidad o Servicio Público de Salud

de la Comunidad Autónoma a que hubieran estado adscritos para su asistencia sanitaria en

territorio nacional o, en su caso, en el exterior.

Los beneficiarios podrán elegir libremente facultativo y centro de entre los que figuran en los

Catálogos de Proveedores de la Entidad en todo el territorio nacional.

Los medios de la Entidad son los servicios propios o concertados, asignados para la asisten-

cia sanitaria de los mutualistas y beneficiarios de la misma.

• La Entidad debe garantizar el acceso a los medios que en cada nivel asistencial exige la Car-

tera de Servicios en los términos establecidos en el apartado correspondiente, salvo que no

existan medios privados ni públicos, en cuyo caso lo facilitará en la localidad más próxima

donde estén disponibles.

• Si coyunturalmente no estuvieran disponibles o no se encontraran operativos, la Entidad se

obliga a facilitar el acceso de los mutualistas y beneficiarios a otros servicios privados que

existan en el mismo municipio o a los correspondientes servicios públicos.

• Norma general

De conformidad con lo establecido en las normas legales y reglamentos correspondientes,

cuando un mutualista o beneficiario, por decisión propia o de sus familiares, utilice medios no

concertados con la Entidad, deberá abonar, sin derecho a reintegro, los gastos que puedan

ocasionarse, excepto en los casos de denegación injustificada de asistencia y en los de asis-

tencia urgente de carácter vital.

• Denegación injustificada de asistencia.

En aplicación de lo previsto en el Reglamento correspondiente, se produce denegación injus-

tificada de asistencia:

A. Cuando la Entidad no autorice u ofrezca una solución asistencial válida antes de que con-

cluya el quinto día hábil  siguiente  a la fecha de solicitud del mutualista o beneficiario para

algunas de las prestaciones o servicios recogidos en el apartado correspondiente, y que

haya sido prescrita por un médico concertado, o deniegue una prestación incluida en la

Cartera de Servicios cubierta por este Concierto.  

B. Cuando la entidad no cumpla con las exigencias de disponibilidad de medios previstos en

el presente Concierto. En este supuesto el mutualista o beneficiario podrá acudir a los facul-

tativos o centros que existan en el nivel correspondiente.

C. Cuando el mutualista o beneficiario solicite autorización a la Entidad para acudir a un facul-

tativo o centro no concertado (previa prescripción por escrito de un facultativo de la Enti-

dad con exposición de las causas médicas justificativas de la necesidad de remisión al

G) UTILIZACIÓN DE MEDIOS NO CONCERTADOS

F) GARANTÍA DE ACCESIBILIDAD A LOS MEDIOS

E) MEDIOS DE LA ENTIDAD

D) LIBERTAD DE ELECCIÓN DE FACULTATIVO Y CENTRO

16
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medio no concertado) y la Entidad ni lo autorice ni ofrezca una alternativa asistencial válida

con sus medios antes de que concluya el décimo día hábil siguiente a la presentación de la

solicitud de autorización

D. Cuando un mutualista o beneficiario haya acudido o esté ingresado en un centro de la Enti-

dad para recibir asistencia y según criterio del facultativo que le atiende no existan o no

estén disponibles los recursos asistenciales necesarios. En este supuesto se presume que

se produce una situación de denegación injustificada de asistencia cuando desde el medio

de la Entidad se haya remitido al paciente a centro no concertado.

E. Cuando estando ingresado en un centro no concertado por derivación de un dispositivo de

emergencias público a causa de una situación de urgencia e carácter no vital, el mutualis-

ta o beneficiario (o los familiares o terceros responsables) solicite dentro de las 48 horas

posteriores al ingreso su traslado a un centro de la Entidad, propio o concertado, y esta no

le ofrezca una solución asistencial válida antes de que concluyan las 48 horas siguientes a

la solicitud, siempre que el traslado sea médicamente posible.

La solicitud a la Entidad se realizará a través de su Centro Coordinador de Urgencias y en

la misma se hará constar una breve descripción de los hechos y circunstancias en que se

ha producido el ingreso.

• Obligaciones de la Entidad.

En cualquiera de los supuestos de denegación injustificada de asistencia descritos en la cláu-

sula anterior, la Entidad viene obligada a asumir los gastos derivados de la asistencia. En el

supuesto contemplado en su letra e), el mutualista o beneficiario deberá hacerse cargo de los

gastos ocasionados por la asistencia hasta su traslado al centro propio o concertado si la Enti-

dad hubiera procedido a este en el plazo establecido.

Cuando la Entidad ofrezca medios propios o concertados, la oferta debe especificar el nom-

bre del facultativo, servicio o centro que vaya a asumir la asistencia y que pueda llevar a cabo

la técnica diagnóstica o terapéutica prescrita.

• Otros efectos.

La aceptación por la Entidad o, en su caso, la declaración por MUFACE de que existe un

supuesto de denegación injustificada de asistencia, no supone la aceptación o declaración, res-

pectivamente, de que haya existido denegación de asistencia a otros fines civiles o penales,

para lo que, en su caso, el beneficiario habrá de acudir a la vía jurisdiccional ordinaria corres-

pondiente.

Al final de estas instrucciones (apartado Q) se encuentra la relación exhaustiva de los medios

de la Entidad que precisan autorización previa de la misma, así como el procedimiento para su

obtención.

• Concepto y requisitos.

A los fines previstos en el Reglamento correspondiente, se considera situación de urgencia de

carácter vital aquélla en que se haya producido una patología cuya naturaleza y síntomas

hagan previsible un riesgo vital inminente o muy próximo, o un daño irreparable para la inte-

gridad física de la persona de no obtenerse una actuación terapéutica de inmediato.

I) ASISTENCIA URGENTE DE CARÁCTER VITAL EN MEDIO NO CONCERTADO

H) RELACIÓN DE SERVICIOS QUE PRECISAN AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA ENTIDAD
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013-032 Res Derechos MUFACE 12  17/11/11  18:10  Página 17



18

Para que el mutualista o beneficiario tenga derecho a la cobertura de los gastos producidos

por utilización de medios ajenos en situación de urgencia vital, el medio ajeno al que se dirija

o sea trasladado el paciente deberá ser razonablemente elegido, teniendo en cuenta las cir-

cunstancias de lugar y tiempo en que la patología se haya producido, así como la capacidad

de decisión del enfermo y, en su caso, de las personas que prestaron los primeros auxilios.

Sin perjuicio de lo que en el futuro dispongan los acuerdos que MUFACE pueda formalizar con

los responsables autonómicos del teléfono único de emergencias 112 y los responsables de

los equipos de emergencias sanitarias públicas para que las llamadas realizadas a dicho

número sean desviadas al Centro de atención de emergencias de las entidades y para que, en

su caso, los mutualistas o beneficiarios puedan ser trasladados en caso de urgencias a medios

de las entidades, se considerará que siempre reúnen la condición de urgencia de carácter vital

las siguientes situaciones especiales:

a) Cuando el mutualista o beneficiario se encuentre en la vía o lugares públicos y los equi-

pos de emergencia sanitarias públicos (112, 061, etc.) sean activados por persona dis-

tinta a aquél o a sus familiares en caso de que se encuentre acompañado.

b) Cuando la activación de los equipos de emergencias sanitarias públicos sea realizada

por los cuerpos de seguridad del Estado u otras estructuras de emergencias no sanita-

rias (bomberos, etc.).

c) Cuando el mutualista o beneficiario sufra un accidente de servicio y sea atendido por los

equipos de emergencias sanitarias públicos en el lugar donde se ocasiones.

d) Cuando el mutualista o beneficiario resida en un centro de mayores asistido o en un cen-

tro para crónicos y los equipos de emergencias sanitarias públicos sean activados por

el personal del centro, siempre y cuando aquél o su familia hayan comunicado al centro

que están adscritos a la Entidad a efectos de su asistencia sanitaria.

La asistencia que precisen los mutualistas o beneficiarios pertenecientes al Cuerpo Nacional

de Policía, con motivo de lesiones o daños corporales sufridos en el ejercicio de sus funcio-

nes o con ocasión de actos cometidos por personas integradas en bandas o grupos organi-

zados y armados, se considera siempre que reúne la consideración de urgencia vital y que la

asistencia recibida de haberse utilizado medios ajenos posee también el requisito previsto en

el párrafo anterior.

• Alcance.

La situación de urgencia de carácter vital se extiende desde el ingreso hasta el alta hospitala-

ria del paciente, salvo en los dos supuestos siguientes:

a) Cuando la Entidad, con la conformidad del equipo médico que estuviese prestando la

asistencia, ofrezca una alternativa asistencial que posibilite el traslado del paciente a un

centro propio o concertado adecuado y el enfermo o sus familiares responsables se nie-

guen a ello.

b) Cuando el paciente sea remitido a un segundo centro ajeno y no existan causas que

impidan la continuidad del tratamiento en un centro de la Entidad.

• Comunicación y obligaciones de la Entidad.

El mutualista o beneficiario, u otra persona en su nombre, comunicará a la Entidad la asis-

tencia recibida con medios ajenos por cualquier medio que permita dejar constancia de la

comunicación, aportando el correspondiente informe médico de urgencias, dentro de las 48

horas siguientes al inicio de la asistencia, salvo que concurran circunstancias excepciona-

les, debidamente justificadas, que hayan impedido comunicar la asistencia recibida con

medios ajenos.
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Cuando la Entidad reciba la comunicación prevista en el párrafo anterior deberá contestar, den-

tro de las 48 horas siguientes a la recepción de la comunicación y por cualquier medio que per-

mita dejar constancia de la misma, si reconoce la existencia de la situación de urgencia vital y,

por tanto, acepta el pago de los gastos producidos o si, por el contrario, no se considera obli-

gada al pago por entender que no ha existido una situación de urgencia vital.

Si la Entidad reconoce la existencia de la situación de urgencia vital deberá comunicar al pro-

veedor que se hace cargo directamente de los gastos ocasionados para que por parte de éste

se emita la correspondiente factura a la Entidad. Si el mutualista o beneficiario hubiera abona-

do los gastos, la Entidad deberá efectuar el reintegro dentro de los diez hábiles siguientes a la

fecha en que solicite el reintegro presentando los justificantes de los gastos.

En el supuesto de que la Entidad no se considere obligada al pago emitirá un informe argu-

mentando y fundamentando tal circunstancia y dará traslado del mismo al mutualista o benefi-

ciario y al Servicio Provincial de MUFACE.

El mutualista o beneficiario se dirigirá directamente al profesional sanitario elegido de Atención

Primaria y/o Especializada para recibir la asistencia que precise, presentando la correspon-

diente tarjeta sanitaria. Además, para las consultas de especialidades de nivel IV y para las de

los médicos consultores, en su caso, se necesitará la prescripción de otro facultativo espe-

cialista y la autorización de la Entidad.

en régimen ambulatorio,
domiciliario y de urgencia, en los términos previstos en los Convenios suscritos por MUFA-
CE con los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas o, en su caso, cuando no
se hayan formalizado Convenios. 

En las zonas rurales expresamente previstas en los Convenios a que se refiere el Anexo corres-

pondiente del Concierto, la asistencia sanitaria a nivel ambulatorio, domiciliario o de urgencia

a cargo del médico general o de familia, pediatra, diplomado en enfermería y matrona se podrá

prestar por los Servicios de Atención Primaria y de Urgencia de la Red Sanitaria Pública.

En todo caso, los mutualistas y beneficiarios residentes en los municipios incluidos en el

Anexo I de los respectivos Convenios Rurales, podrán optar por los medios de que disponga

la Entidad en los municipios próximos.

NOTA: En Anexo aparte se incluye la relación detallada de los municipios afectados por dicho

Convenio en el ámbito provincial, así como el listado de los Centros de Salud y/o Consultorios

a los que pueden acudir los mutualistas residentes en dichos municipios para la asistencia

sanitaria ambulatoria, domiciliaria o de urgencia. Si tras una asistencia en régimen ambulato-

rio por parte de los Servicios de Atención Primaria y de Urgencia de la Red Sanitaria Pública

en el medio rural se precisa una atención hospitalaria, los beneficiarios acudirán a las clínicas

y hospitales concertados por la Entidad.

La asistencia sanitaria se prestará por los profesionales de Atención Primaria en el domicilio

del paciente, siempre que la situación clínica así lo requiera, en los siguientes casos:

A. Cuando se trate de pacientes que por razón de su enfermedad no puedan desplazarse.

L) PROCEDIMIENTO DE ACCESO Y PRESTACIÓN EN ASISTENCIA DOMICILIARIA

PRIMARIA DEL SISTEMA PÚBLICO EN EL MEDIO RURAL,
K) INSTRUCCIONES PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN 

J) PROCEDIMIENTO DE ACCESO Y PRESTACIÓN DE ASISTENCIA EN CONSULTA
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B. Cuando se trate de pacientes inmovilizados crónicos que precisen ayuda de otra persona

para las actividades básicas de la vida diaria.

C. Cuando se trate de enfermos terminales. 

La asistencia domiciliaria a estos pacientes incluye las extracciones y/o recogidas de mues-

tras a domicilio que sean precisas, así como todos aquellos procedimientos propios de la

Atención Primaria, entre ellos tratamientos parenterales, curas y sondajes.

Comprende la asistencia médico-quirúrgica, incluida la realización de los tratamientos o pro-

cedimientos diagnósticos que precisen los pacientes que requieren cuidados continuados en

régimen de hospitalización, así como los servicios hoteleros básicos inherentes a la misma.

Junto con el informe de alta, los pacientes han de recibir información al alta con instrucciones

para el correcto seguimiento y establecimiento de los mecanismos que aseguren la continui-

dad y la seguridad de la atención y de los cuidados.

• Requisitos: Los mutualistas y beneficiarios que precisen ingreso o asistencia programada en

un hospital deberán solicitar autorización previa de la Entidad, conforme a lo dispuesto en el

Anexo 5 del Concierto, aportando la preceptiva prescripción del médico de la Entidad con indi-

cación del centro hospitalario. En los ingresos efectuados a través de los servicios de urgen-

cia esta tramitación deberá efectuarse en el plazo más breve posible.

En el caso de que el mutualista o beneficiario se encuentre ingresado por una situación de urgen-

cia en un centro hospitalario ajeno a la Entidad, puede solicitar la continuidad de la asistencia en

un centro de la misma sin que sea necesaria la prescripción de un médico de la Entidad, apor-

tando con su solicitud el informe médico del proceso por el que está siendo atendido.

• Duración de la hospitalización: La hospitalización persistirá mientras que, a juicio del faculta-

tivo responsable de la asistencia al enfermo, subsista la necesidad, sin que puedan ser moti-

vo para prolongar la estancia razones de tipo social.

• Tipo de habitación: La hospitalización se efectuará en habitación individual con baño o ducha

y cama de acompañante. En ningún caso podrán excluirse habitaciones que formen parte de

la capacidad de alojamiento del centro concertado.

MUFACE podrá autorizar que la Entidad disponga en su Catálogo de centros hospitalarios que

no cumplan el requisito del párrafo anterior.

En los supuestos de hospitalización psiquiátrica no se exige cama de acompañante. 

• Gastos cubiertos: La Entidad cubre todos los gastos médico-quirúrgicos producidos durante

la hospitalización del paciente, desde su ingreso hasta el alta hospitalaria, incluyendo el trata-

miento farmacológico y la alimentación del paciente, según dieta prescrita.

• Transporte para la asistencia sanitaria (modalidades)

El transporte sanitario incluido en la cobertura de este concierto puede ser:

— A. Transporte ordinario. Se considera medio de transporte ordinario, a los fines asistencia

les previstos en el Concierto, el que se realiza en automóvil, autobús, ferrocarril, o si proce-

diese por tratarse de provincias insulares o ciudades de Ceuta o Melilla, barco o avión.

N) TRANSPORTE PARA LA ASISTENCIA SANITARIA.
Modalidades y requisitos para su utilización

M) ASISTENCIA EN RÉGIMEN DE HOSPITALIZACIÓN   
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— B. Transporte extraordinario. El transporte extraordinario consiste en el desplazamiento de

enfermos por causas exclusivamente clínicas, cuya situación les impida desplazarse en los

medios ordinarios de transporte. Se considera medio de transporte extraordinario, a los

fines asistenciales previstos en el Concierto, el que se realiza en ambulancia, ambulancia

medicalizada, UVI móvil, avión y helicóptero medicalizados. Todos ellos, necesariamente,

deberán ser accesibles a las personas con discapacidad. También se considera medio de

transporte extraordinario el taxi.

• Transporte para la asistencia sanitaria (requisitos).

— Transporte ordinario.

Se facilitará el transporte ordinario en los siguientes supuestos:

a) Cuando no existan los medios exigidos, de forma que el mutualista o beneficiario venga

obligado a desplazarse desde la localidad en que resida, con carácter temporal o per-

manente, a la localidad más próxima donde aquéllos estén disponibles.

b) A servicios de Nivel IV y a Servicios de Referencia, ubicados en una provincia distinta a

la de residencia.

c) En los supuestos de traslados necesarios a otra localidad distinta de la de residencia

para recibir asistencia sanitaria derivada de accidente en acto de servicio y enfermedad

profesional.

Tendrán derecho a los gastos de transporte de acompañante los desplazamientos efectuados

conforme a los párrafos anteriores, por pacientes:

A. Menores de quince años y en el caso de las ciudades de Ceuta y Melilla, menores de 18

B. Aquellos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65%.

C. Residentes en las ciudades de Ceuta y Melilla y las provincias insulares cuando así lo

prescriba su médico responsable, en cuyo caso deberán aportar prescripción escrita del

facultativo.

Los traslados se valorarán siempre por su coste, en clase normal o turista, en líneas regulares

de  transporte en autobús, ferrocarril, barco o avión.

— Transporte extraordinario

El transporte extraordinario se facilitará en caso de que la patología del paciente le impida des-

plazarse en medios ordinarios, acreditado este extremo mediante la prescripción escrita del

facultativo en la que conste la necesidad del traslado en dichos medios, excepto en situación

de urgencia vital en los siguientes supuestos.

A) Por razones de urgencia desde el lugar en que ésta se produzca hasta el centro donde se

le preste la asistencia.

B) Para acudir a consultas y curas, ambulatorias u hospitalarias, y para recibir tratamientos

periódicos o cualquier otro tipo de asistencia amparada por este Concierto

Cuando en los supuestos de denegación injustificada de asistencia y de urgencia vital fuera nece-

saria la utilización de medios ajenos de transporte, tanto ordinario como extraordinario, las condi-

ciones y requisitos serán los establecidos en las cláusulas correspondientes de este Concierto.

El mutualista o beneficiario de MUFACE tendrá derecho a este tipo de transporte extraordinario:

a) Cuando los traslados se realicen a centro o servicio ubicado dentro del municipio de resi-

dencia habitual o temporal o, si en este no existieran los medios precisos, hasta el muni-

cipio más próximo en el que la Entidad disponga de los correspondientes servicios o hasta

el centro al que ésta hubiera remitido al paciente. Se atenderá también el traslado de regre-
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so del paciente a su domicilio tras recibir la asistencia sanitaria correspondiente, siempre

que existan causas que justifiquen la necesidad de transporte en medios extraordinarios.

b) Cuando un paciente desplazado transitoriamente en un municipio distinto al de residen-

cia hubiera recibido asistencia urgente que requiera continuidad asistencial, la Entidad

se hará cargo del transporte sanitario que precise, según indicación médica, para su

traslado a su municipio de residencia, bien a su domicilio o a otro centro sanitario.

1. Terapias respiratorias. Comprende la cobertura de cualquiera de las técnicas de terapia

respiratoria a domicilio atendidas en el SNS, cuando las circunstancias del paciente así lo

requieran, incluyendo el uso de las mochilas de oxígeno líquido, la pulsioximetría y la aero-

solterapia.

2. Prestación Ortoprotésica. Están incluidos en la cobertura de este Concierto los implantes

quirúrgicos terapéuticos o diagnósticos, entendiéndose por tales aquellos productos sani-

tarios diseñados para ser implantados total o parcialmente en el cuerpo humano mediante

un determinado acto médico o intervención quirúrgica, que estén comprendidos en la ofer-

ta de productos ortoprotésicos de los centros y servicios del SNS. Se incluye la renovación

de cualquiera de sus accesorios, incluidos los externos y los materiales utilizados para rea-

lizar técnicas de osteosíntesis.

Quedan excluidos los implantes osteointegrados para prótesis dentarias, excepto cuando

los mismos deriven de accidente de servicio o enfermedad profesional.

La adaptación de prótesis externas y demás ortoprótesis que sean objeto de prestaciones

a cargo de su mutualidad se realizará bajo la indicación y supervisión del correspondiente

especialista.

3. Salud bucodental. Comprenderá el tratamiento de las afecciones estomatológicas en gene-

ral, incluyendo toda clase de extracciones, limpieza de boca una vez por año o más previo

informe justificativo del facultativo especialista, y la periodoncia. Asimismo, incluirá el progra-

ma de salud buco-dental dirigido a los niños menores de 15 años, consistente en revisiones

periódicas, aplicación de flúor tópico, selladores oclusales y obturaciones o empastes. Ade-

más, a este programa se incorporarán las actuaciones que se incluyan en el Plan de Salud

Bucodental para el conjunto del Sistema Nacional de Salud, con el mismo contenido, alcan-

ce y ritmo de implantación. A las mutualistas y beneficiarias embarazadas se les realizará un

seguimiento preventivo de la cavidad oral con aplicación de flúor tópico de acuerdo con las

necesidades individuales.

Quedan excluidos, tanto en lo referente a su coste como a su colocación, y con las salve-

dades señaladas en el párrafo anterior, los empastes, la endodoncia, las prótesis dentarias

y los implantes osteointegrados y la ortodoncia, las exodoncias de piezas sanas y el trata-

miento reparador de la dentición temporal. También se excluyen las pruebas complemen-

tarias para valoración y seguimiento de tratamientos excluidos.

No obstante, cuando mediara enfermedad profesional o accidente en acto de servicio serán

a cargo de la Entidad todos los tratamientos y actuaciones, incluidas las prótesis dentarias

y los implantes osteointegrados, así como su colocación. En estos casos, para las prótesis

dentarias será necesaria prescripción de facultativo especialista de la Entidad, junto con

presupuesto, para su autorización por la Entidad.

También serán a cargo de la Entidad los gastos de hospitalización, de quirófano y aneste-

sista necesarios para la realización de los tratamientos y prestaciones odontológicas exclui-

O) OTRA INFORMACIÓN SOBRE PRESTACIONES SANITARIAS:
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dos de la obertura del Concierto a pacientes discapacitados psíquicos, siempre que los tra-

tamientos se efectúen con medios de la Entidad.

4. Rehabilitación
• Contenido: Comprende los procedimientos de diagnóstico, evaluación, prevención y trata-

miento de pacientes con déficit funcional recuperable, realizados a través de médico rehabili-

tador, fisioterapeuta, terapeuta ocupacional y logopeda. Incluye la rehabilitación de las afec-

ciones del sistema musculoesquelético, del sistema nervioso, del sistema cardiovascular y del

sistema respiratorio a través de fisioterapia, terapia ocupacional, logopedia y adaptación de

métodos técnicos (ortoprótesis). 

• Alcance, procedimiento de acceso y prestación del servicio de Rehabilitación en pacientes con

déficit funcional recuperable: Los tratamientos podrán ser prescritos y requeridos a la Entidad

por los médicos rehabilitadores o por los médicos especialistas responsables de las patologí-

as susceptibles de dichos tratamientos. La evolución del paciente y la determinación del alta

serán responsabilidad del médico rehabilitador o, en su caso, del facultativo especialista que

solicitó dicho tratamiento. Su aplicación podrá ser realizada por médico rehabilitador, fisiote-

rapeuta, logopeda, y terapeuta ocupacional, según corresponda.

El número de sesiones está supeditado al criterio facultativo y a la situación del paciente, para

lo cual se tendrán en cuenta las recomendaciones de las sociedades científicas.

La obligación de la Entidad terminará cuando se haya conseguido la recuperación funcional

totalmente, o el máximo posible de ésta por haber entrado el proceso en un estado de esta-

bilización insuperable al tratarse de una atención dirigida a pacientes con déficit funcional

recuperable. Se atenderá en cualquier caso la rehabilitación que se indique por reagudización

del proceso.

5. Podología.

Comprende la atención podológica para pacientes diabéticos insulinodependientes así

como para pacientes diagnosticados de pie neuropático de etiología distinta a la diabetes.

La atención por el podólogo requiere prescripción médica y autorización previa de la Enti-

dad. El número de sesiones máximo por paciente será de seis al año.

6. Diagnóstico y tratamiento de la esterilidad
Consideraciones generales.

La Entidad viene obligada a asumir los gastos necesarios para obtener el diagnóstico de la

esterilidad, el cual se extenderá cuando proceda a la pareja. Las técnicas de reproducción

asistida serán a cargo de la Entidad cuando la mujer sobre la que se vaya a realizar la téc-

nica sea mutualista o beneficiaria de MUFACE. La Entidad estará obligada a financiar todas

las pruebas y actuaciones necesarias en la pareja de la mutualista sometida a técnicas de

Reproducción Asistida en aquellas comunidades autónomas en las que existe acuerdo de

correspondencia con su mutualidad. Estarán comprendidas todas las técnicas de fertiliza-

ción implantadas en el territorio nacional con arreglo a la Ley 14/2006, de 26 de mayo,

sobre técnicas de reproducción humana asistida que además cumplan con los criterios de

cobertura de la prestación establecidos en la la “Guía de Recomendaciones en Reproduc-

ción Humana Asistida” de MUFACE vigente. La Entidad se compromete a difundir entre sus

profesionales ginecólogos y responsables de unidades de reproducción asistida la citada

Guía, a fin de promover y garantizar el desarrollo de una buena práctica clínica y un uso

adecuado y racional de dicha prestación. 

Asimismo, será por cuenta de la Entidad la criopreservación del semen, ovocitos, tejido

ovárico y preembriones congelados sobrantes, procedentes de un ciclo de fertilización in
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vitro, en las condiciones y durante el período de tiempo establecidos en la Ley sobre técni-

cas de reproducción asistida y en la Guía de Recomendaciones en Reproducción Humana

Asistida de MUFACE. En los casos de congelación de ovocitos y tejido ovárico con fines

reproductivos en mutualistas o beneficiarias, deberá cumplirse con la normativa vigente

reguladora de los requisitos para la realización de experiencias controladas con fines repro-

ductivos de fecundación de ovocitos o tejido ovárico previamente congelados, relaciona-

das con las técnicas de reproducción humana asistida.

Criterios de cobertura en reproducción humana asistida.

La Guía de Recomendaciones en Reproducción Humana Asistida aludida recoge los prin-

cipios de actuación consensuados por un grupo de expertos en esta materia para garanti-

zar un uso racional de las técnicas de reproducción humana asistida y reducir los riesgos

potenciales asociados a su aplicación, estableciendo unos criterios para determinar las

situaciones en las que se ha de atender la cobertura de estas técnicas, todo ello con suje-

ción a lo dispuesto en la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción

humana asistida y normas concordantes. Conforme a estos criterios, se atenderá la cober-

tura de técnicas de Reproducción Humana Asistida en las siguientes situaciones:

A. El tratamiento en parejas en las que exista un diagnóstico de esterilidad, primaria o

secundaria, por factor femenino o masculino, que impida conseguir una gestación o

cuando exista indicación clínica de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1 y 12 de la

Ley 14/2006 de 26 de mayo, sobre técnicas de Reproducción Humana Asistida.

B. En mujeres en las que exista un diagnóstico de esterilidad por patología ginecológica que

impida conseguir una gestación, con independencia de la existencia o no de pareja.

La existencia de hijos previos no será motivo de exclusión para la cobertura de estas téc-

nicas, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en este Anexo.

En cualquier caso los tratamientos de reproducción humana asistida, valorados los criterios

técnicos establecidos por el grupo de expertos, estarán sujetos a límites en cuanto al

número de ciclos y edad de la paciente, atendiendo a principios de eficiencia y seguridad

para asegurar la mayor efectividad con el menor riesgo posible.

Límites relativos al número de ciclos de tratamiento y a la edad.

Los límites establecidos en este Anexo han de entenderse por cada expectativa de conse-

cución de un hijo, es decir, que si como resultado de un tratamiento de reproducción asis-

tida con técnicas de FIV se ha conseguido el nacimiento de un hijo, el planteamiento de

tener un nuevo hijo y la correspondiente prescripción facultativa inicia el cómputo de nue-

vos ciclos.

INDUCCIÓN INSEMINACIÓN F.I.V. CON DONACIÓN

OVULACIÓN ARTIFICIAL F.I.V* OVOCITOS/PREEMBRIONES

Nº CICLOS Máximo 6 Máximo 4 

EDAD Menores de 42 años Menores de 46 años 

(*) Incluidas las técnicas complementarias. En los casos de la utilización de ovocitos y tejido ovárico criopreservados así como

la transferencia de preembriones sobrantes de ciclos FIV autorizados, el límite de edad será el establecido para la técnica

FIV con donación de ovocitos/ preembriones.

Para la correcta interpretación y aplicación de los límites se tendrán en cuenta los siguien-

tes criterios:
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A. Para considerar que una paciente ha realizado un ciclo FIV, deberá haber llegado al

menos a la fase de recuperación de ovocitos.

B. Cuando existan preembriones congelados sobrantes, procedentes de ciclos FIV autori-

zados, la transferencia de los mismos forma parte del mismo ciclo FIV en el que se obtu-

vieron los preembriones, siendo financiada la transferencia de los preembriones hasta el

día anterior en que la mujer cumpla 46 años.

C. No se autorizará un nuevo ciclo FIV cuando existan preembriones sobrantes crioconser-

vados procedentes de ciclos anteriores.

D. Si tras la realización de alguna técnica de reproducción humana asistida y conseguido un

embarazo la paciente aborta, se podrá repetir un nuevo ciclo con la técnica por la que se

produjo la gestación, una vez haya concluido el número máximo de ciclos establecidos.

E. Para el cómputo del número máximo de ciclos establecido se tendrá en cuenta el núme-

ro total de ciclos realizados con independencia del financiador. Por ello, en caso de que

una pareja se acoja a la cobertura de este Concierto tras haberse sometido previamen-

te a tratamiento de reproducción humana asistida, se tendrá en cuenta el número de

ciclos que se hubiera realizado hasta el momento y se dará cobertura a los que corres-

ponda, hasta completar el número máximo de ciclos establecidos.

Otros límites y condiciones.

A. En el caso de las técnicas de reproducción humana asistida con donación de gametos y

preembriones, los gastos derivados de las actuaciones y en su caso, los medicamentos que

requieran las donantes, serán a cargo de la Entidad al formar parte del coste de la técnica

utilizada. En ningún caso podrán repercutirse sobre la paciente receptora de la donación.

B. No se consideran incluidas, entre las prestaciones financiadas, las técnicas de repro-

ducción asistida que se realicen cuando la esterilidad de algún miembro de la pareja se

haya producido voluntariamente o sobrevenga como consecuencia del proceso fisioló-

gico natural propio de la finalización del ciclo reproductivo de la persona.

C. Se atenderá la cobertura de la crioconservación y mantenimiento del semen de los varo-

nes que vayan a someterse a tratamientos de cirugía, radioterapia, quimioterapia y

determinados fármacos, que puedan afectar de forma importante a su fertilidad, duran-

te el período de tiempo que determine la normativa vigente en cada momento.

D. Asimismo habrá de atenderse la cobertura de la crioconservación y mantenimiento de

ovocitos y tejido ovárico de mujeres que vayan a someterse a tratamientos de cirugía,

radioterapia, quimioterapia y determinados fármacos y/o a técnicas de reproducción

asistida, y la de los preembriones sobrantes de ciclos FIV autorizados, hasta el día ante-

rior en el que la mujer cumpla los 46 años de edad.

En el supuesto de asistencia sanitaria por lesiones producidas o enfermedad derivada o

agravada por accidentes cubiertos por cualquier modalidad de seguro obligatorio o cuan-

do el coste de la asistencia sanitaria prestada deba ser satisfecho legal o reglamentaria-

mente por organismos públicos distintos de MUFACE o por Entidades privadas, la Entidad,

sin perjuicio de cubrir en todo caso la asistencia, podrá subrogarse en los derechos y accio-

nes de los mutualistas y beneficiarios relativos al importe de los gastos derivados de dicha

asistencia sanitaria, realizando a su cargo las gestiones necesarias para reintegrarse del

P) ASISTENCIA SANITARIA EN CASO DE ACCIDENTE CUANDO EXISTE UN TERCERO
OBLIGADO AL PAGO (ACCIDENTES DE TRÁFICO, DEPORTISTAS FEDERADOS, ETC.). 
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coste de la misma. Los mutualistas y beneficiarios, por su parte, estarán obligados a facili-

tar a la Entidad los datos necesarios para ello.

1. SERVICIOS QUE PRECISAN AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA ENTIDAD.
De conformidad con lo previsto en la cláusula correspondiente del Concierto, la prestación de

los servicios que se indican a continuación precisa autorización previa de la Entidad:

1.1 Hospitalizaciones:
A. Hospitalización.

B. Hospitalización de día.

C. Hospitalización domiciliaria.

D. Equipos de Soporte en cuidados paliativos.

1.2 Técnicas diagnósticas, tratamientos y técnicas quirúrgicas:
A. Cirugía ambulatoria.

B. Odontoestomatología: Tartrectomía (limpieza de boca) y Periodoncia. Prótesis dentarias

e implantes osteointegrados en enfermedad profesional o accidente en acto de servicio.

C. Rehabilitación, Fisioterapia y Logopedia.

D. Terapias Respiratorias: Oxigenoterapia, ventiloterapia y aerosolterapia a domicilio.

E. Tratamiento de diálisis peritoneal y hemodiálisis.

F. Oncología: Inmunoterapia y Quimioterapia, Cobaltoterapia, Radiumterapia e Isótopos

Radiactivos, Braquiterapia y Acelerador Lineal.

G. Diagnóstico por imagen: Tomografía Axial Computerizada, Resonancia Magnética, Orto-

pantomografía, Mamografía, PET-TC (con arreglo a la Guía PET-TC-Protocolo de Pres-

cripción aprobada por MUFACE en 2011), Gammagrafía, Doppler y Densitometría Ósea.

H. Estudios neurofisiológicos.

I. Estudio y tratamiento endoscópico.

J. Cardiología: Estudios y tratamientos hemodinámicos.

K. Obstetricia: Amniocentesis.

L. Oftalmología: Retinografía y tratamiento láser. Tomografía Óptica de Coherencia. Tomo-

grafía Óptica con Láser Confocal (HTR – Heidelberg Retina Tomograph). Polarimetría

Láser GDX. Tratamiento de la degeneración macular asociada a la edad (DMAE) por Tera-

pia Fotodinámica o inyección intravítrea de antiangiogénicos.

M. Tratamiento en Unidad del Dolor.

N. Estudio y tratamiento en Unidad del Sueño.

O. Litotricia renal extracorpórea.

1.3 Psicoterapia.

1.4 Asistencia a médicos consultores.

1.5 Podología.

1.6 Todos los servicios correspondientes al nivel IV y los Servicios de Referencia.

DE LA ENTIDAD Y PROCEDIMIENTO PARA SU OBTENCIÓN
Q) RELACIÓN DE SERVICIOS QUE PRECISAN AUTORIZACIÓN PREVIA 
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2. PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN PREVIA EN AQUELLOS SERVICIOS QUE
LA PRECISAN.
La autorización previa, obligatoria para los servicios relacionados en el apartado anterior,

podrá solicitarse:

A. Presencialmente, en cualquiera de las Delegaciones de ASISA, preferentemente en la de

su provincia.

B. A través del Teléfono de Autorizaciones 902 010 010.

C. Por fax (número 902 010 444).

D. A través de la página Web de la Entidad: www.asisa.es

Los mutualistas o beneficiarios que lo precisen podrán tramitar la solicitud de autorización

previa enviándola a la Entidad por cualquiera de los medios disponibles.

Las solicitudes de autorización previa deben contener la siguiente información, cualquiera

que sea el medio utilizado para su envío a la Entidad:

A. Datos personales del solicitante:

• Nombre y apellidos.

• Número de póliza/tarjeta sanitaria.

• Teléfono de contacto (y/o dirección de correo electrónico o fax).

B. Datos del servicio para el que se solicita autorización previa:

• Provincia en la que se realizará la prestación.

• Identificación del servicio solicitado.

• Fecha de prescripción.

• Identificación del facultativo concertado que realiza la prescripción con firma y sello del

mismo.

• Fecha prevista para la realización de la prestación, en su caso.

• Centro sanitario en el que se realizará la prescripción, en su caso.

Para la periodoncia y la limpieza de boca, así como, en caso de accidente de servicio o enfer-

medad profesional para las prótesis dentarias, será necesaria prescripción de facultativo

especialista de la Entidad. Si se tratara de prótesis (exclusivamente en caso de accidente de

servicio o enfermedad profesional), se requiere también presentar un presupuesto para su

autorización previa por la Entidad.

ASISA, una vez recibida la solicitud de autorización previa, podrá confirmar el profesional o

centro sanitario elegido por el solicitante o bien, si así lo estima conveniente, asignar otro

diferente para la realización de la prestación solicitada.

La autorización emitida por la Entidad (que tendrá un número de autorización único y espe-

cífico) detallará el profesional o centro sanitario donde haya de realizarse la prueba o el tra-

tamiento de que se trate. ASISA podrá entregarla o remitirla al mutualista o beneficiario por

alguno de los siguientes medios:

A. En mano, cuando la solicitud se haya presentado presencialmente en cualquiera de las

delegaciones de la Entidad, y ello resulte posible.

B. Por correo, teléfono o fax, cuando la solicitud se haya presentado por fax o, cuando

habiéndose presentado de forma presencial, no sea posible su tramitación en el acto.

C. Por correo electrónico, cuando lo solicitud se haya presentado a través de la página Web

de la Entidad. 

El envío de la autorización previa al mutualista o beneficiario por parte de la Entidad se reali-

zará a la mayor brevedad posible, a fin de evitar eventuales demoras. Si no fuera posible la

27

013-032 Res Derechos MUFACE 12  17/11/11  18:10  Página 27



tramitación inmediata, la Entidad dispone de un plazo de 5 días hábiles para su envío (excep-

to en el caso especial previsto en el punto 5.2.1.c del Concierto, en el que dispondrá de diez

días hábiles).

La Entidad podrá denegar la autorización previa si la solicitud carece de la información nece-

saria (en cuyo caso se pondrá en contacto con el solicitante al objeto de completar lo que

falte), si se refiere a una prestación no incluida en la Cartera de Servicios (lo cual se informa-

rá al mutualista o beneficiario) o si la prescripción no se ha realizado, conforme a lo previsto

en el concierto, por un facultativo concertado, o no concertado en los términos del apartado

2.1, circunstancia de la que también se informará al mutualista o beneficiario. La denegación

se producirá siempre por escrito y de manera motivada, a través de un medio que permita

dejar constancia de su recepción.

Cuando así lo precise el solicitante, la Entidad le prestará el asesoramiento que requiera para

facilitarle el acceso a la prestación, según lo estipulado en el Concierto (p.ej., sobre los cen-

tros o profesionales que puedan realizar el servicio que requiera autorización).

Cuando la necesidad de una asistencia urgente impida la obtención de la autorización previa

para la realización de una prestación incluida en el presente Concierto, el mutualista o bene-

ficiario, u otra persona en su nombre, dispone de un plazo de cinco días hábiles para solici-

tar la autorización correspondiente presentando la oportuna justificación de la urgencia a la

Entidad.
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1º El asegurado tiene obligación de identificarse previamente como persona perteneciente a ASISA,

presentando la tarjeta de afiliación (de uso personal e intransferible) y el D.N.I.

2º Para requerir cualquier servicio debe llevar siempre la Tarjeta Sanitaria.
3º El asegurado podrá acudir a cualquier facultativo de ASISA que figure en el Catálogo de

Servicios, preferentemente dentro de la provincia donde resida.

4º Antes de realizar cualquier prueba prescrita por su médico, el asegurado deberá consultar en

la relación de pruebas contenida en el presente Catálogo de Servicios que deben ser autori-

zadas en nuestras oficinas. 

5º El facultativo pasará la Tarjeta Sanitaria una sola vez por el terminal, entregando al ase-

gurado un justificante de la transacción electrónica realizada para su firma, con una copia que

aconsejamos conservar.

6º EN CASO DE URGENCIA, EL ASEGURADO DEBERÁ LLAMAR AL TELÉFONO GRATUITO
900 900 118 (exclusivamente para atención de urgencia) O AL TELÉFONO DE URGEN-
CIAS DE SU PROVINCIA.

7º La asistencia a Domicilio del Médico de Cabecera o Pediatra se solicitará de 9 a 17 horas

sólo cuando la enfermedad impida acudir a la consulta. 

8º En caso de asistencia a domicilio y de urgencia, el asegurado deberá hacerlo constar en el

documento que le presentará el facultativo, firmando en el apartado “ACTO PROFESIONAL

REALIZADO”.

9º El servicio de ATS-DUE necesita ser prescrito por un médico de ASISA. El ATS-DUE pasará la

Tarjeta Sanitaria una sola vez por el terminal, entregando al asegurado un justificante de la transac-

ción electrónica realizada para su firma. Cuando la visita sea a domicilio o de urgencia, el asegura-

do deberá hacerlo constar firmando el documento que le presentará el profesional, dentro del apar-

tado “ACTO PROFESIONAL REALIZADO”.

10º El ingreso hospitalario deberá hacerse en el Centro concertado que se señale en el Catálogo

de Servicios de ASISA, para lo cual se requerirá la previa autorización en nuestras oficinas.

En caso de urgencias se acudirá a los que figuran en el LISTADO DE URGENCIAS.
11º Según Concierto vigente, en ciertos tipos de Asistencia Ambulatoria en Clínica se precisan los

mismos requisitos. En estos casos, así como en toda la asistencia ambulatoria, los facultati-

vos de la Entidad prescribirán los medicamentos y demás productos farmacéuticos en los tér-

minos establecidos por el Real Decreto 83/1993. Las prescripciones deberán realizarse en las

recetas oficiales de su mutualidad que, en talonarios, éstas entregarán a los titulares. La

adquisición se realizará en las Oficinas de Farmacia, de acuerdo con las normas establecidas

por las mutualidades para su prestación farmacéutica.

12º El transporte sanitario en medios extraordinarios (ambulancia medicalizada, UVI Móvil, etc.)

precisará indicación escrita de un médico, en la que conste la necesidad del traslado en

dichos medios, debiendo entregar la documentación facilitada por la Delegación de ASISA.

13º Quedan excluidos de la póliza, siendo por tanto a cargo de los asegurados, los siguien-
tes servicios:
a) Empastes (excepto en los casos incluidos en el Programa de Salud Bucodental Infantil),

prótesis dentarias, endodoncia, ortodoncia e implantes osteointegrados (excepto cuando los

mismos deriven de accidente de servicio o enfermedad profesional), en ODONTO-ESTOMA-

TOLOGÍA y pruebas diagnósticas referidas a estos tratamientos.
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b) CIRUGÍA PLÁSTICA, ESTÉTICA Y REPARADORA que no guarde relación con accidente,

enfermedad o malformación congénita.

c) En la ASISTENCIA PSIQUIÁTRICA (que incluye el diagnóstico, seguimiento clínico y la psi-

cofarmacoterapia) se excluyen el psicoanálisis y la psicoterapia psicoanalítica, la hipnosis, la

narcolepsia ambulatoria y el internamiento social de pacientes afectados de demencias neu-

rodegenerativas tales como el Alzheimer y otras.

d) En REHABILITACIÓN, la obligación de la Entidad termina cuando se haya conseguido la

recuperación funcional totalmente o el máximo posible de ésta por haber entrado el proceso

en un estado de estabilización insuperable o cuando se convierta en terapia de manteni-

miento, al tratarse de una atención dirigida a pacientes con déficit funcional recuperable.

El número de sesiones está supeditado al criterio facultativo, siendo orientativas las tablas de

duración de las sesiones aprobadas por la Sociedad Española de Rehabilitación y Medicina

Fisica u otras sociedades científicas.

e) La Homeopatía, organometría y acupuntura, así como las técnicas diagnósticas o de tra-

tamiento no reconocidas por la ciencia médica o realizadas para ensayos clínicos de cual-

quier tipo.

f) Se excluyen los medios de diagnóstico y técnicas de tratamiento que no se realicen en la

Sanidad Pública.

g) La Podología, excepto en pacientes diabéticos insulinodependientes o diagnosticados de

pie neuropático de otra etiología, con los límites y las condiciones establecidas en el Con-

cierto para la Prestación de la Asistencia Sanitaria.

14º Vacunaciones: Al final de estas INSTRUCCIONES figura el Calendario Vacunal Infantil
recomendado por el Servicio de Salud de su Comunidad Autónoma, así como las recomen-

daciones para algunas vacunas en adultos.

15º Programa de Salud Bucodental.
a) Niños menores de 15 años: Se recomienda una revisión anual desde los 6 años, así como

las actuaciones preventivas (fluorizaciones, selladores y obturaciones) que puedan ser nece-

sarias.

Los mutualistas y beneficiarios pueden utilizar los Servicios de Salud Bucodental (consultar

con las Delegaciones de ASISA correspondientes).

16º Programas preventivos para la mujer.
a) Cáncer de cérvix (de cuello de útero): Se recomienda realizar citología a todas las muje-

res de entre 25 y 65 años (excepto si no se mantienen relaciones sexuales o se le ha realiza-

do una histerectomía total previa). Al principio 2 citologías en dos años seguidos y después

cada 3-5 años.

Para mayores de 65 años sin citologías en los últimos 5 años se recomienda realizar dos cito-

logías con periodicidad anual.

b) Cáncer de mama: Se recomienda mamografía y exploración clínica cada 2 años en muje-

res mayores de 50 años.

Para la realización de todas estas revisiones, deberá ponerse en contacto con su Ginecólo-

go habitual.

17º Los médicos de ASISA no tienen la obligación de recetar medicamentos ni exploraciones

(análisis, radiografías, etc.) prescritos por otros médicos ajenos a la Entidad.

18º Garantía de accesibilidad a los medios: En aquellas especialidades en que no estén ope-

rativos los servicios ofertados, el beneficiario podrá acudir a los facultativos privados que,
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en su caso, existan en el correspondiente municipio o municipios más próximos dentro del

mismo Nivel de Equipación, siempre que en éste tampoco existan medios concertados, o

dirigirse al servicio público de salud. En estos casos, la Entidad se hará cargo del importe

de los gastos ocasionados por la utilización de medios no concertados.

19º Cualquier duda que pudiera surgir, debe ser consultada en las oficinas de ASISA o en
el teléfono 902 010 010, 24 horas, 365 días.
NOTA: Para mayor información respecto a instrucciones a los asegurados, así como sobre situa-

ciones asistenciales excepcionales, la normativa completa se encuentra contenida con detalle en

el Concierto para la prestación de la asistencia sanitaria a los asegurados de mutualidades por la

Entidad ASISA.

SITUACIONES ASISTENCIALES EXCEPCIONALES

A) En los CASOS DE URGENCIA VITAL, el Asegurado podrá ser atendido excepcionalmente

en Centros NO CONCERTADOS, presentando para su posible autorización la documenta-

ción acreditativa del ingreso por extrema urgencia. 

B) En los casos de ACCIDENTE DE TRAFICO Y OTROS. En el supuesto de asistencia sanita-

ria por lesiones producidas o enfermedad derivada o agravada por accidentes cubiertos por

cualquier modalidad de seguro obligatorio cuando el coste de la asistencia sanitaria presta-

da deba ser satisfecho legal o reglamentariamente por organismos públicos distintos de su

mutualidad o por entidades privadas, la Entidad, sin perjuicio de cubrir en todo caso la asis-

tencia, podrá subrogarse en los derechos y acciones de los beneficiarios relativos al impor-

te de los gastos derivados de dicha asistencia sanitaria, realizando a su cargo las gestiones

necesarias para reintegrarse del coste de la misma. Los beneficiarios, por su parte, estarán

obligados a comunicar a ASISA la asistencia por accidente y a facilitar toda la información y

documentación necesarias a los efectos de la oportuna subrogación.

C) INGRESO POR FACULTATIVO AJENO EN CENTRO CONCERTADO. Inicialmente ASISA no se

responsabiliza de ningún ingreso sanatorial que sea prescrito y atendido por facultativo ajeno a

su Listado Médico. Sin embargo, de modo excepcional se podrá autorizar este ingreso cuando

concurran algunas de las razones siguientes:

- Que se trate de una continuidad asistencial al asegurado por el mismo facultativo en pro-

cesos patológicos graves.

- Que el facultativo elegido sea familiar del paciente, hasta el quinto grado de parentesco

tanto por consanguinidad como por afinidad.

En estos casos es indispensable realizar la solicitud previa en las oficinas de ASISA, aportando los

datos que sean necesarios. De ser aceptada por ASISA, la Entidad se hará cargo de todos los gas-

tos relacionados con la asistencia hospitalaria, y el asegurado tendrá que responsabilizarse de los

honorarios del facultativo elegido, así como de los demás profesionales que colaboren en la asis-

tencia (ayudante, anestesista, matrona, etc.).
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TARJETA SANITARIA

La Tarjeta Sanitaria es un documento de identificación en ASISA, y le acredita para reci-

bir la asistencia sanitaria que tiene usted concertada con ASISA. Por lo tanto, deberá
llevarla siempre consigo junto con su DNI.

La tarjeta Sanitaria lleva incorporada una banda magnética con sus datos personales,

preparada para ser leída por los Terminales que se han instalado en las consultas de su

localidad. Si acude a alguna de estas consultas, el médico pasará la tarjeta por un Ter-

minal, en cuyo caso no le recogerá Talón de Asistencia. El médico le entregará un res-

guardo de las transacciones electrónicas, que le aconsejamos conserve, para cualquier

posible reclamación.
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OTRAS RECOMENDACIONES VACUNALES

VACUNA ANTIGRIPAL: Recomendada para:

- Personas con transtornos pulmonares y cardiovasculares crónicos.

- Personas mayores de 60 años.

- Personas con enfermedades metabólicas crónicas, disfunción renal o inmunosupresión,

que hayan requerido seguimiento médico regular u hospitalario durante el último año.

- Residentes en clínicas y otras instituciones que presten atención a enfermos crónicos.

- Personas que tengan a su cuidado individuos pertenecientes a grupos de riesgo.

- Personal médico o paramédico que tengan contacto frecuente con personas de grupos

de riesgo.

- Personal de servicios públicos de especial importancia social: policía, bomberos, etc.

VACUNA ANTIHEPATITIS B: Recomendada para:

- Recién nacidos, hijos de madres portadoras.

- Personal sanitario y parasanitario que tenga contacto frecuente con sangre y agujas; así

como otro personal que trabaje en centros sanitarios y tenga exposición a materiales o

productos potencialmente infectados.

- Personas que van a ser sometidas a transfusiones múltiples, pacientes sometidos a

hemodiálisis y receptores habituales de factores de coagulación.

- Personas con hepatopatías crónicas.

- Pacientes en programas de trasplantes.

- Personas deficientes mentales que están acogidas en Instituciones y personal que tra-

baja en contacto con ellas.

- Población reclusa y personal que trabaja con ella.

- Personas que practican punciones cutáneas frecuentes, no controladas médicamente

(adictos a drogas por vía parenteral, etc.)

- Convivientes y contactos sexuales de portadores, así como población que cambia fre-

cuentemente de pareja.

- Personas que viajan frecuentemente a zonas hiperendémicas o vayan a residir en ellas

y tienen un alto riesgo.

TÉTANOS EN ADULTOS: Recomendada para toda la población en general. Una dosis

cada 10 años, a partir de los 14, o bien una dosis de recuerdo entre los 50 y los 65 años

de edad a personas vacunadas hace más de 10 años.

RUBEOLA: Recomendada para mujeres si no han sido vacunadas en la infancia. Una

sola inmunización dura toda la vida.
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CLÍNICA CLIDEBA
Eladio Salinero Santo, 6

Tels. 924229050

BADAJOZ

LOS ANGELES SERVICIO URGENCIAS
Godofredo Ortega Muñoz, 62

Tels. 924231212

BADAJOZ

HOSPITAL DE SAN ANTONIO
Cervantes, 12

Tels. 924800333, 680422588

DON BENITO

CLINICA DIANA
Urb. Cerro San AlVIn, 2

Tels. 924311216

MERIDA

HOSPITAL SANTA JUSTA
Concepcion, 24

Tels. 924845690

VILLANUEVA DE LA SERENA

CLINICA ZAFRA SALUD
Cra Los Santos, S/N

Tels. 924552755

ZAFRA

CLINICA SAN BLAS
San Blas, 11

Tels. 924670278

ALMENDRALEJO

CLÍNICAS Y HOSPITALES CONCERTADOS
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CUADRO MÉDICO

BADAJOZ CAPITAL

ASISA INFORMA: 902 010 010 39
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URGENCIAS

DOMICILIARIAS

URG. LOS ANGELES
Tels. 924231212

URGENCIAS AMBULATORIAS

URG. LOS ANGELES
Tels. 924231212

CLINICA CLIDEBA
Tels. 924229050

URGENCIAS HOSPITALARIAS

CLINICA CLIDEBA
Eladio S. Santos, 6

Tels. 924229050

SERVICIO DE A.T.S.

URG. LOS ANGELES
Tels. 924238181, 924231212

Ats en consulta y a domicilio

URGENCIAS PEDIATRICAS

URG. LOS ANGELES
Tels. 924231212 de 15 h. a 8 h.

AMBULANCIAS

COOPERATIVA PACENSE DE AMBULANCIAS
Tels. 902154564

ASISA INFORMA: 902 010 010 41

URGENCIAS

AMBULANCIAS
BADAJOZ

ATENCIÓN DE URGENCIA
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MEDICINA GENERAL

Dr. ALBENDIZ RUIZ, Vte. Javier
Edif. Montivideo, PT9, 2-B

Tels. 924247281

Consulta de lunes a viernes de 10 a 12 h. y de lunes a

viernes de 17 a 20 h.

Previa petición de hora.

Esq. sinforiamo madroñero

Dr. ARDILA GONZALEZ, Fernando
Alpotreques, 4

Tels. 607691155

Dr. ARNAO TELESFORO, Lorenzo
Plaza Alfereces Provisionales, 1, 1-A

Tels. 924230278

Previa petición de hora.

CLINICA LOS ANGELES
Godofredo O. Muñoz, 62

Tels. 924231212

Previa peticion de hora

Fernando Caston, 6

Tels. 924242425

Previa peticion de hora

El Gorrión, 2 

Tels. 924238181

Previa peticion de hora

Dr. CORTES GOMEZ, Elías
Manuel Alfaro, 4

Tels. 924242903

Dr. EL-HAGE, Bilal Jaafar
Virgen de Guadalupe, 16, bajo

Tels. 924245955

Consulta de lunes a viernes de 12 a 14:30 h. y de

lunes a viernes de 20 a 21:30 h.

Dr. EL-HAGE, Bilal Jaafar
Avda. Augusto Vázquez, 14, L-5A

Tels. 924270377

Torre 3

Dr. FERNANDEZ CHAVERO, Manuel
Avda. Santa Marina, 39, 1-B

Tels. 924237145

Dr. GARCIA-LATORRE CASAS, Carlos Javier
Avda. Villanueva, 16, 2-A

Tels. 924231941 y 924232297

Previa petición de hora.

Dra. GIL CUBERO, Mercedes
Godofredo O. Muñoz, 58 - Bajo

Tels. 924270290

Consulta lunes a jueves de 17 a 19 h.

Prtevia petición de hora

Dr. IGLESIAS PALACIOS, Marcelino
Avda. Villanueva, 3, Ent

Tels. 924231239 y 924263140

Previa petición de hora.

Citas en 924231239

Dr. MACIAS CORBACHO, Antonio
Alicante, 47, 1º B

Tels. 693277272

Dra. MARTINEZ CIVICO, María Dolores
Doblados, 12 - Local 2

Tels. 646177180

Previa petición de hora.

Dra. POCH RIVERA, Encarnación
Avda. De Colón, 26, Bj A

Tels. 924253451

Consulta de lunes a viernes de 11 a 12:30 h.

Previa petición de hora.

Dr. RAYO MADRID, José Manuel
República Argentina, 3, 1-A

Tels. 924230341

Consulta de lunes a viernes de 10:30 a 13:30 h.

Previa petición de hora.

Dra. REDONDO FERNANDEZ, María
La Violeta, 6

Tels. 924240351

Previa petición de hora.

Dr. RUIZ DE LA CONCHA, Antonio M.
Agustina De Aragon, 4, 3-E

Tels. 924240239 y 627953056

Consulta de lunes a viernes de 17:30 a 19:30 h.

ASISA INFORMA: 902 010 010 43
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Dr. SOLTERO ESPINOSA, Tomás
El Gorrión, 2

Tels. 924238181

Consulta de lunes a viernes de 9 a 14 h.

Previa petición de hora.

Dr. TRINIDAD RAMOS, Germán
Rafael Lucenqui, 5, Enl A

Tels. 924235985

Previa petición de hora.

Dr. VACA SANCHEZ, Isidoro
Francisco Lujan, 6, 1-B

Tels. 924259454

Consulta de lunes a viernes de 18 a 21 h.

Previa petición de hora.

Dr. ZOIDO RAMOS, José Miguel
Fernando Gastón, 6

Tels. 924242425

Previa petición de hora.

Clínica Los Angeles

PEDIATRIA

Dr. CABEZAS SEGURADO, Fabian
Luis Movilla, 1 bajo

Tels. 924257069

Consulta lunes a viernes de 17 a 20:30 h

Previa peticion hora

Dr. DEL AGUILA DE LOS RIOS, Fatima
Jose Perez Jimenez, 1D

Tels. 924261422 y 630293220

Consulta lunes a viernes de 9,30 a 21,30 h.

Previa peticion hora.

Dra. DELGADO CARDOSO, Manuela
El Gorrión, 2

Tels. 924238181

Previa petición de hora.

Clínica Los Angeles

Dr. ESCOBAR BEJARANO, Manuel
Godofredo Ortega y Muñoz, 62

Tels. 924231212

Clínica Parque

Dr. GALAN GOMEZ, Enrique
Museo, 1 - 4º b

Tels. 924241293 

Consulta de lunes a viernes de 16:30 a 20:30

Previa peticion hora

Dr. GIMENO BENITEZ, Rufino
c/ Angel q. ulla, 1 ptal 6 etp-a

Tels. 924261194

Horario lunes a viernes 16 a 20 h.

Previa peticion hora

Dra. MUÑOZ TORRES, Ana Rosa
Clínica Clideba

Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 902030201

Previa peticion hora

Dr. ORTIZ GONZALEZ, Luis
Jose Perez Jimenez, 1D

Tels. 924261422 y 630293220

Consulta lunes a viernes de 9,30 a 21,30 h.

Previa peticion hora

Dr. RUIZ VIÑAS, Francisco
Fernando Gastón, 6

Tels. 924242425

Previa petición de hora.

Clínica Los Angeles

Dr. ROMERO VIVAS, Félix
Fernando Gastón, 6

Tels. 924242425

Previa petición de hora.

Clínica los Angeles

ENFERMERIA

CLINICA LOS ANGELES
G. Ortega Muñoz, 62

Tels. 924231212

Fernando Caston, 6

Tels.924242425

Previa peticion de hora

El Gorrión, 2 

Tels. 924238181

Previa peticion de hora

Sr. GOMEZ DURAN, Manuel
Francisco Lujan, 14, 4º ab

Tels. 924238384

Previa petición de hora.

Servicio a domicilio

Sra. ORTEGA LOMBARDO, Mª Fernanda
Virgen de Guadalupe, 16

Tels. 924245955

De 9,30 a 13 h. y de 17 a 20 h.

44 ASISA INFORMA: 902 010 010
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Sr. SALINERO GARCIA, Luis
Avda. Juan Pereda Pila, 12, 3-D

Tels. 924231745 y 610711227

Previa petición de hora.

Servicio a domicilio y urgencias

MATRONAS

Sr. MENDEZ ESCRIBANO, Francisco Javier
Salvador De Madariaga, 6, B A

Tels. 924262453

Previa petición de hora.

Solo cursos de preparacion al parto

FISIOTERAPIA

CENTRO MEDICO LOS ANGELES
Fernando Castón, 4

Tels. 924242425

CENTRO MEDICO LOS ANGELES
El Gorrión, 2

Tels. 924238181

Previa petición de hora.

Srta. GARCIA CARRASCO, Silvia
Miguel P. Carrascosa, 11

Tels. 924263130

Consulta de lunes a viernes de 09 a 13:30 h. y de

lunes a viernes de 16:30 a 20 h.

Previa petición de hora.

Sr. GONZALEZ TOSTADO, Juan A.
Ctra. La Corte, 28, Bajo

Tels. 924223129, 625057248

Previa petición de hora.

Sra. MORCILLO GONZALEZ, Pilar
Ctra. La Corte, 28, Bajo

Tels. 924223129, 625057248 y 605339502

Consulta de lunes a viernes de 09 a 14 h. y de lunes a

viernes de 16 a 21 h.

Centro Fisiot. las Cruces

Sr. QUEIPO DE LLANO AGUADO, Gonzalo
Jesús Rincón Jiménez, 9 A, bajo

Tels. 924234248

Previa petición de hora.

ODONTOLOGIA-ESTOMATOLOGIA

Dr. CENIZO ALCAIDE, Juan Antonio
Antonio Montero Moreno, 6, 1-B

Tels. 924248586

Previa petición de hora.

Consulta tardes

CLINICA BADAJOZ SALUD
Avda. del Guadiana, 6 (Pque. Las Américas)

Tels. 924100100

Previa petición de hora.

CLINICA DENTAL ESTETIC
Avda. Europa, 7

Tels. 924101018

Previa petición de hora.

CLINICA LOS ANGELES
Godofredo O. Muñoz, 62

Tels. 924231212

Previa peticion de hora

Dr. DALAMA PIRIZ, Joaquin José
San Blas, 2, Bajo

Tels. 924234380

Previa petición de hora.

DRA. EJEA LILLO, María
CLINICA BADAJOZ SALUD

Avda. del Guadiana, 6 (Parque de las Américas)

Tels. 924 100 100

Previa petición de hora

Dr. ESCOBAR BEJARANO, Manuel
CLINICA BADAJOZ SALUD

Avda. del Guadiana, 6 (Parque de las Américas)

Tels. 924 100 100

Previa petición de hora

Dr. GALLARDO MUSLERA, Félix
E. Segura Otaño, 6, Etl B

Tels. 924244958

Previa petición de hora.

Dr. GARCIA RICO, Andrés
Fco. Vaca Morales, 2, 1-Of5

Tels. 924240937 y 924223327

Consulta de lunes a viernes de 17:30 a 22 h.

Previa petición de hora.

Odontologo medico
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Dr. GERONA DEL CAMPO, Federico
Sto. Cristo D La Paz, 7

Tels. 924221303

Previa petición de hora.

Odontologo medico

Dr. GUERRERO SUERO, Juan Manuel
Plaza Alfereces Provi, 1

Tels. 924230481

Consulta de lunes a viernes de 10 a 14 h. y de lunes a

viernes de 16 a 20:30 h.

Previa petición de hora.

Dr. JIMENEZ DE LAGO, Jesús Javier
Avda. Colón, 14, 2-F

Tels. 924225240

Previa petición de hora.

Odontologo medico

Dr. JURADO LENA, Vicente Jesús
E. Segura Otaño, 2

Tels. 924242810

Consulta de lunes a viernes de 10 a 14 h. y de lunes a

viernes de 17 a 21 h.

Previa petición de hora.

Dr. LEOPOLDO RODADO, Fernando
República Argentina, 15, 1-C

Tels. 924260888

Consulta de lunes a viernes de 10 a 14 h. y de lunes a

viernes de 16 a 20 h.

Previa petición de hora.

Odontologo

Dr. LLINAS PARRA, José María
Ronda Del Pilar, 2, 1-Iz

Tels. 924246935

Consulta de lunes a viernes de 10 a 14 h. y de lunes a

viernes de 17 a 20 h.

Previa petición de hora.

Dr. LOPEZ MARTIN, Vicente R.
Santa Marina, 43-C

Tels. 924239562

Consulta de lunes a viernes de 12 a 14 h. y de lunes a

viernes de 18 a 20 h.

Previa petición de hora.

Dr. LOPEZ MARTIN, Vicente R.
Sinforiano Madroñero, 18, 2-B

Tels. 924239562

Previa petición de hora.

Dr. LOPEZ MARTINEZ, Antonio
J. Alcaraz Y Alenda, 10-E, 3 1-C

Tels. 924237080

Consulta de lunes a viernes de 17 a 22 h.

Previa petición de hora.

Dra. LORENZO MACIAS,  Carolina
Avda. Fernando Calzadilla, 7 2ºA

Tels. 924245241

Previa petición de hora

Dr. MORERA MELADO, Fermin
Saavedra Palmeiro, 9, 1-B

Tels. 924237726

Consulta de lunes a viernes de 11 a 14 h. y de lunes a

viernes de 17 a 20 h.

Previa petición de hora.

Dra. PINZON ESTRADA, Sara
Arturo Barea, 3 Local, 1

Tels. 924261181

Previa petición de hora.

Dr. PRADA MERAYO, Celso
Godofredo O. Y Muñoz, 56, 1-A

Tels. 924241624

Consulta de lunes a viernes de 10 a 14 h. y de lunes a

viernes de 17 a 21 h.

Previa petición de hora.

Dr. RAPADO SAAVEDRA, Aurelio
Gaspar Méndez, 13

Tels. 924232009

Previa petición de hora.

Dr. RIBALLO SIMANCAS, Juan
Avda. Huelva, 12, 1

Tels. 924255206

Consulta de lunes a viernes de 09 a 14 h.

Previa petición de hora.

Dra. RODRIGUEZ GARBIN, Gema
Juan A. Cansino Riboo, 3, Entp-3

Tels. 924221702

Previa petición de hora.

Dra. RODRIGUEZ RAMOS, Mercedes
Angel Q. Ulla, 2, P3 1L

Tels. 924247930

Previa petición de hora.

Odontologo medico
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Dra. ROSA SALAMANCA, Mª del Mar
CLINICA LOS ANGELES

Godofredo O. Muñoz, 62

Tels. 924 231 212

Previa petición de hora

El Gorrión, 2

Tels. 924 238 181

Previa petición de hora

Dr. RUBIO Y ALONSO, Santiago
E. Segura Otaño, 1

Tels. 924255557

Consulta de lunes a viernes de 10 a 14 h. y de lunes a

viernes de 17 a 19 h.

Previa petición de hora.

Dr. RUEDA GARCIA, Jesús
Fernando Calzadilla, 7, 2-A

Tels. 924245241

Previa petición de hora.

Odontologo medico

Dr. SANCHEZ-MORENO GOMEZ, Carlos
Adelardo Covarsi, 16, 4-A

Tels. 924240061

Consulta de lunes a viernes de 17 a 20 h.

Previa petición de hora.

Dra. VALLE MANZANO, Celia
Avda. S. Madroñero, 21, 1ºb

Tels. 924245888

Previa petición de hora.

PODOLOGIA

Sra. ENRIQUEZ GOMEZ, Belén
Pza. La Molineta, 1, local 3

Tels. 924201335 y 665303102

Previa petición de hora.

Sr. LARA LLANOS, José María
Avda. del PerU, 15

Tels. 924 230856

Previa petición de hora

Sra. MARCELO ANTOLIN, Laura
Avda. del Perú, 25, local 21

Tels. 924253655 y 691267597

Previa petición de hora.

Sr. PEREZ POLO, Pedro J.
Avda. del Perú, 25, local 21

Tels. 924253655 y 691267597

Previa petición de hora.

ASISA INFORMA: 902 010 010 47
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ALERGOLOGIA

Dra. ASUAR MESIAS, Petra
Padre López, 1, 1º

Tels. 924258358

Consulta los martes y viernes.

Previa petición de hora.

Dra. FERNANDEZ VIEIRA, Lourdes
Eladio S. de los Santos, 6

Tels. 902020301

Previa peticion hora

Dr. GONZALEZ MATEOS, Guillermo
Rafael Lucenqui, 12-A - 1º B

Tels. 924250425

Previa peticion hora

Dra. JIMENEZ FERRERA, Gloria
Rafael Lucenqui, 12-A - 1º B

Tels. 924250425

Previa peticion hora

Dra. FERNANDEZ MOYA, Luis
CLINICA BADAJOZ SALUD

Avda. del Guadiana, 6 (Parque de las Américas)

Tels. 924 100 100

Previa petición de hora

Dr. SANCHEZ RAMOS, Iran
Muñoz Torrero, 21

Tels. 924220562 y 924207203

Previa peticion hora

ANALISIS CLINICOS

CLINICA LOS ANGELES
Godofredo O. Muñoz, 62

Tels. 924 231 212

Previa petición de hora

Fernando Castón, 6

Tels. 924 24 24 25

Previa petición de hora

El Gorrión, 2

Tels. 924 23 81 81

Previa petición de hora

Dr. ELDUAYEN IZAGUIRRE, Ramón
Avda. Fernando Calzadilla, 7, 1-B

Tels. 924257562

Consulta de lunes a viernes de 09 a 12 h. y de lunes a

viernes a 18 h.

Previa petición de hora.

Dr. MARTINEZ-PEDROSA FERNANDEZ, Luis
Avda. Juan Carlos I, 6, 3-F

Tels. 924221950

Consulta de lunes a viernes de 08:30 a 13 h.

CLINICA CLIDEBA
C. Eladio Salinero Santos, 6

Tels. 924229050

Previa petición de hora.

LABOSER
C. Virgen de Guadalupe, 16

Tels. 924246785

ANATOMIA PATOLOGICA

Dr. GOMEZ DE TEJADA ROMERO, Ramón C.
Cuesta G. Ortega Muñoz, 37 3

Tels. 6300652973

Dr. SAEZ DE SANTAMARIA MORALES,
Francisco Javier
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 902020301
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ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION

UNIDAD DEL DOLOR

AUTORIZACION EN DELEGACION DE ASISA
CON INFORME DEL MEDICO ESPECIALISTA

ANGIOLOGIA Y CIRUGIA VASCULAR

Dr. FRESNEDA ROLDAN, Pedro Carlos
Avda. D. Tellez Lafuente, 8, 1ºa

Tels. 924244163

Previa petición de hora.

Dr. MEDINA MOLINA, Francisco
Sinforiano Madro?Ero, 15-E, Bl 5

Tels. 924260149

Previa petición de hora.

Consulta tardes

APARATO DIGESTIVO

CLINICA CLIBEDA
Eladio S. Santos, 6

Tels. 902020301

Previa petición de hora.

Clideba

Dra. BERGES MAGAÑA, Mª Angeles
Ramón Fernández Moreno, 16-A

Tels. 924241282

Previa petición de hora.

Dr. Borrallo Cruz, J.A.

Dr. BORRALLO CRUZ, J.A.
CLINICA CLIDEBA

Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 902020301

Previa petición de hora

Dra. MORENO GASTON, M.
CLINICA CLIDEBA

Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 902020301

Previa petición de hora

Dr. RIVERO CRUZ, M.A.
CLINICA CLIDEBA

Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 902020301

Previa petición de hora

Dr. ROMERO HERRERA. G.
CLINICA CLIDEBA

Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 902020301

Previa petición de hora

ENDOSCOPIA DIGESTIVA

CLINICA CLIDEBA
C. Eladio S. Santos

Tels. 924229050

Previa petición de hora.

Dra. BERGES MAGAÑA, Mª Angeles
Ramón Fdez. Moreno, 16-A

Tels. 924241282

CON AUTORIZACION DE ASISA

Dr. BORRALLO CRUZ, J.A.
CLINICA CLIDEBA

Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 902020301

Previa petición de hora

Dra. MORENO GASTON, M.
CLINICA CLIDEBA

Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 902020301

Previa petición de hora

Dr. RIVERO CRUZ, M.A.
CLINICA CLIDEBA

Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 902020301

Previa petición de hora

Dr. ROMERO HERRERA. G.
CLINICA CLIDEBA

Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 902020301

Previa petición de hora.
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CARDIOLOGIA

Dr. ARROBAS VACAS, Jesús
Jacobo R. Pereira, 19, Bajo

Tels. 600413790

Previa petición de hora.

Dr. CIMBORRA ORTEGA, Antonio
CLINICA BADAJOZ SALUD

Avda. del Guadiana, 6 (Parque de las Américas)

Tels. 924 100 100

Previa petición de hora

Dr. CUELLAR ZAMBRANO, Flavio
Felipe Checa, 30

Tels. 924220000

Previa petición de hora.

Dr. DEL AGUILA DIAZ, Manuel
Manuel García Matos, 6

Tels. 924224253

Previa petición de hora.

Dr. FERNANDEZ DE SORIA PANTOJA, Rafael
E. Salinero De Los S., 6

Tels. 600413790 - 924229050 - EXT. 419

Consulta de lunes a viernes

Previa petición de hora.

Consulta mañanas

Dr. MARTINEZ DE LA CONCHA, León
Plaza Alfereces Provisional, 2, P-3

Tels. 924244308

Previa petición de hora.

CIRUGIA CARDIOVASCULAR

Dr. FRESNEDA ROLDAN, Pedro Carlos
Avda. D. Tellez Lafuente, 8, 1-A

Tels. 924244163

Previa petición de hora.

CIRUGIA GENERAL
Y DEL APARATO DIGESTIVO

Dr. AMBEL ALBARRAN, Isaac
CLINICA BADAJOZ SALUD
Avda. Guadiana, 6

Tel. 924263107

Dr. BAS SANTA-CRUZ, Andrés
Avda. Fernando Calzadilla, 25, 2-D

Tels. 924235393 y 924267369

Previa petición de hora.

Dr. GALLELLO RASPA, Antonio
Eladio Salinero Santos, 6

Tels. 924229050

Previa petición de hora.

CIRUGIA ORAL Y MAXILOFACIAL

Dr. RUIZ LAZA, L.
CLINICA CLIDEBA

C. Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 902020301

Previa petición de hora

Dr. MORENO VAZQUEZ, José Carlos
Paseo Condes de Barcelona, 19

Tels. 924229777

Previa petición de hora

CEMPEX
Dra. SERRANO GIL, Herminia

Paseo Condes de Barcelona, 19

Tels. 924229777

Previa petición de hora

CIRUGIA ORTOPEDICA 
Y TRAUMATOLOGIA

Dr. ALGORA LILLO, Javier
Avda. del Guadiana, 6

Tels. 924263107

Previa petición de hora.

Clínica Badajoz Salud

Dr. BUREO DACAL, Fco. Javier
Manuel Alfaro, 4

Tels. 924242903

Previa petición de hora.

Dr. GARCIA DEL CID, José María
Zurbarán, 1, 3-

Tels. 924220979

Previa petición de hora.
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Dr. LLERA MENDEZ, José Mª
Avda. del Guadiana, 6

Tels. 924263107

Previa petición de hora.

Clínica Badajoz Salud

Dr. PARRA RODRIGUEZ, Francisco
Manuel Alfaro, 4, Bajo

Tels. 924242903

Dr. PEREIRA SORIA, José Luis
Fdo. Castón, 6

Tels. 924242425

Previa petición de hora.

Dr. RODRIGUEZ YUSTE, José Ant.
Damian T. La Fuente, 8, 1-

Tels. 924221315

Previa petición de hora.

Traumatologia y traumatologia infantil

CLINICA CLIDEBA
C. Eladio S. Santos, 6

Tels. 924229050

Previa petición de hora.

CIRUGIA PEDIATRICA

Dr. MORAN PENCO, José Miguel
Plaza G. Ortega Muñoz, 62

Tels. 924231212

Previa petición de hora.

Los angeles

CIRUGIA PLASTICA, ESTETICA Y
REPARADORA

Dr. CAUSI PEDROS, Antonio
C. Eladio Salinero de los Santos

Tels. 902020301

Previa petición de hora

CITOPATOLOGIA/CITOLOGIA

CITOLOGIA - COLPOSCOPIA

Dr. GOMEZ DE TEJADA ROMERO, Ramón C.
Cuesta G. Ortega Muñoz, 37 3

Tels. 6300652973

Dr. SAEZ DE SANTAMARIA MORALES,
Francisco Javier
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 902020301

DERMATOLOGIA MEDICO-
QUIRURGICA Y VENEREOLOGIA

Dra. JIMENEZ SANCHEZ, Mª Dolores
CLINICA BADAJOZ SALUD

Avda. del Guadiana, 6 (Pque. Las Américas)

Tels. 924100100

Previa petición de hora.

Dra. ROVIRA FARRE, Isabel
Godofredo O. y Muñoz, 9, Bj

Tels. 924222843

Previa petición de hora.

Dr. SANCHEZ HURTADO, Gines
Muñoz Torrero, 21

Tels. 924220562 y 924207203

Previa peticion hora

ENDOCRINOLOGIA Y NUTRICION

CLINICA BADAJOZ SALUD
Avda. del Guadiana, 6 (Pque. Las Américas)

Tels. 924100100

Previa petición de hora.

Dra. FRAILE GOMEZ, Juana
Manuel García Matos, 6

Tels. 924224253

Previa petición de hora.

HEMATOLOGIA Y HEMOTERAPIA

Dr. ELDUAYEN IZAGUIRRE, Ramón
Avda. Fernando Calzadilla, 7, 1

Tels. 924257562

Previa petición de hora.

Dr. MARTINEZ-PEDROSA FERNANDEZ, Luis
Avda. Juan Carlos I, 6, 3ºf

Tels. 924221950

Previa petición de hora.
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LOGOPEDIA / FONIATRIA

CLINICA BADAJOZ SALUD
Avda. del Guadiana, 6 (Pque. Las Américas)

Tels. 924100100

Previa petición de hora.

CON INFORME DEL ESPECIALISTA Y

AUTORIZACION DE ASISA

Sra. ALVAREZ SOLETO, Melina
C/ Merida, 9 Bajo B

Tels. 924275994

CON INFORME DEL ESPECIALISTA Y

AUTORIZACION DE ASISA

Sra. CONEJO INFANTE, Alicia
Avda. de Villanueva, 7 Entreplanta E

Tels. 696 64 30 51

Previa petición de hora

CON AUTORIZACION DE LA ENTIDAD PREVIO

INFORME DEL ESPECIALISTA

Dra. FERNANDEZ-SALAZAR VEGAS, Consuelo
C/ República Argentina, 5 - 2º C

Tels. 924236063

Previa petición de hora.

CON INFORME DEL ESPECIALISTA Y

AUTORIZACION DE ASISA

Sra. PILAR ARIAS, Lourdes
C/ Godofredo O. Muñoz, 34

Tels. 659806723

CON INFORME DEL ESPECIALISTA Y

AUTORIZACION DE ASISA

Sra. SANCHEZ MUÑOZ, Angela M.
C/ Godofredo O. Muñoz, 34

Tels. 659806723

CON INFORME DEL ESPECIALISTA Y

AUTORIZACION DE ASISA

PEREZ LOPEZ C.B.
Sra. LOPEZ-SANTAMARIA CASTRO, Cristina

C/ Zurbarán, 5 3º A

Tels. 924224511

CON AUTORIZACION DE LA ENTIDAD PREVIO

INFORME DEL ESPECIALISTA

PEREZ LOPEZ C.B.
Sra. PEREZ GONZALEZ, Cristina

C/ Zurbarán, 5 3º A

Tels. 924224511

CON AUTORIZACION DE LA ENTIDAD PREVIO

INFORME DEL ESPECIALISTA

Sra. MURIAS MENEAS, Mª Guadalupe
CLINICA BADAJOZ SALUD

Avda. del Guadiana, 6 (Parque de las Américas)

Tels. 924 100 100

Previa petición de hora

CON AUTORIZACION DE LA ENTIDAD PREVIO

INFORME DEL ESPECIALISTA

MEDICINA INTERNA

CLINICA BADAJOZ SALUD
Avda. del Guadiana, 6 (Pque. Las Américas)

Tels. 924100100

Previa petición de hora.

Dr. BARQUERO ROMERO, Jose
Pza de las Americas P-5 Esc9 - 6º A

Tels. 924249765 y 656992848

Previa peticion hora

Dr. DEL AGUILA DE LOS RIOS, José M.
Manuel García Matos, 6 - Bajo

Tels. 924224253

Previa petición de hora.

Dr. GARCIA DE LA LLANA, Francisco
Plaza Conquistadores, 1, 6-B

Tels. 924230258

Previa petición de hora.

Dr. IZQUIERDO HIDALGO, José
CLINICA BADAJOZ SALUD

Avda. del Guadiana, 6 (Parque de las AmEricas)

Tels. 924 100 100

Previa petición de hora

Dr. LOPEZ-SANTAMARIA REDONDO, José L.
Santo Domingo, 60, Bj Iz

Tels. 924224511

Previa petición de hora.

Dr. RODRIGUEZ VAZQUEZ, Candido
Fernando Gastón, 6

Tels. 924242425

Previa petición de hora.

Eladio S. Santos, 6

Tels. 902020301

Clideba
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NEFROLOGIA

Dr. CARANDE LOPEZ-AYALA, Julio
Plaza Minayo, 4, 5-B

Tels. 924220556

Consulta de lunes a viernes de 17 a 20 h.

Previa petición de hora.

NEUMOLOGIA

CLINICA BADAJOZ SALUD
Avda. del Guadiana, 6 (Pque. Las Américas)

Tels. 924100100

Previa petición de hora.

Dr. CUELLAR ZAMBRANO, Flavio
Felipe Checa, 30

Tels. 924220000

Previa petición de hora.

Dr. MATEOS CABALLERO, Luis
CLINICA BADAJOZ SALUD

Avda. del Guadiana, 6 (Parque de las Américas)

Tels. 924 100 100

Previa petición de hora

Dr. PEREZ FERNANDEZ, Antonio M.
Fernando Castón, 6

Tels. 924242425

NEUROCIRUGIA

Dr. FERNANDEZ PORTALES, Ignacio
Avda. Eladio S. Los Santos, 6

Tels. 902020301

Previa petición de hora.

Dr. UGARRIZA ECHEBARRIETA, Luis
Fernando
Eladio S. Santos, 6

Tels. 902020301

Previa petición de hora.

Clideba

NEUROFISIOLOGIA CLINICA

CLINICA BADAJOZ SALUD
Avda. del Guadiana, 6 (Pque. Las Américas)

Tels. 924100100

Previa petición de hora.

Dr. ALVAREZ LOBATO, Valentin
Fernando Castón, 6

Tels. 924242425

Dr. ALVAREZ LOBATO, Valentin
Avda. María Auxiliadora, 10

Tels. 616646357 y 924243603 (tardes)

Dr. GAMERO TELO, José L.
Avda. Eladio S. Los Santos, 6

Tels. 902020301 - 629252316

Previa petición de hora.

Dr. MATEOS ALVARADO, Jerónimo
CLINICA BADAJOZ SALUD

Avda. del Guadiana, 6 (Parque de las Américas)

Tels. 924 100 100

Previa petición de hora

E.E.G.

Dr. ALVAREZ LOBATO, Valentin
Fernando Castón, 4

Tels. 924242425

Dr. GAMERO TELO, José L.
Avda. Eladio S. Los Santos, 6

Tels. 902020301 - 629252316

Dr. MATEOS ALVARADO, Jerónimo
CLINICA BADAJOZ SALUD

Avda. del Guadiana, 6 (Parque de las Américas)

Tels. 924 100 100

Previa petición de hora

E.M.G.

Dr. ALVAREZ LOBATO, Valentin
Fernando Castón, 4

Tels. 924242425

Dr. GAMERO TELO, José L.
Avda. Eladio S. Los Santos, 6

Tels. 902020301 - 629252316
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Dr. MATEOS ALVARADO, Jerónimo
CLINICA BADAJOZ SALUD

Avda. del Guadiana, 6 (Parque de las Américas)

Tels. 924 100 100

Previa petición de hora

NEUROLOGIA

Dra. BERENGUER BOLUDA, Alicia Teresa
Manuel Alfaro, 5, B

Tels. 924205686

Previa petición de hora.

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA

CLINICA BADAJOZ SALUD
Avda. del Guadiana, 6 (Pque. Las Américas)

Tels. 924100100

Previa petición de hora.

Dra. AGUDO CODEJON, Beatriz
Ramón Fernández Moreno, 16-A

Tels. 924241282

Previa petición de hora.

Dr. DOMINGUEZ ARROYO, José Antonio
Julio C, Linares, 19-21

Tels. 924246116 y 924286962

Previa petición de hora.

Clínica gonzalez carrera

Dra. FAURA POY, Meritxell
CLINICA BADAJOZ SALUD

Avda. del Guadiana, 6 (Parque de las AmEricas)

Tels. 924 100 100

Previa petición de hora

Dr. FRESNO ALBA, Santiago
CLINICA BADAJOZ SALUD

Avda. del Guadiana, 6

Tels. 924100100

Previa petición de hora.

Dr. GONZALEZ CARRERA, Ernesto
Julio Cienfuegos Linares, 19-21

Tels. 924286962

Previa petición de hora.

Dr. MALO SALAS, Pascual
Godofredo O. Y Muñoz, 9, Bj

Tels. 924222843

Previa petición de hora.

Dra. PEREZ BAZO, Ascension
Avda. D. Tellez Lafuente, 8, 1-A

Tels. 924244163

Previa petición de hora.

Dr. RODRIGUEZ NUÑEZ, Juan de Dios
Avda de Colon, 21 - 4º derecha

Tels. 924230244

Lunes miercoles y viernes de 10 a 14 h

martes y jueves de 17 a 21 h

Previa peticion de hora

Dr. SANCHEZ NEBREDA, Juan Antonio
Plaza Constitución (Agora), 2, 5 A

Tels. 924260544

Previa petición de hora.

Dr. SOLANO LOPEZ, Francisco
Eladio S. Santos, 6

Tels. 902020301

Previa petición de hora.

OFTALMOLOGIA

Dra. BELLO AMAYA, Cristina
Damian T. Lafuente, 10

Tels. 924240351

Previa petición de hora.

Dr. CASTILLA ORTIZ DE ELGUEA, Javier
D. Tellez La Fuente, 5, B

Tels. 924223389

Previa petición de hora.

Dra. FERNANDEZ PERIANES, Fco. Javier
Eladio S. Santos, 6

Tels. 924207900 y 902020301

Previa petición de hora.

Clideba

Dra. GARIN TRUNCER, Inés
CLINICA BADAJOZ SALUD

Avda. del Guadiana, 6 (Parque de las Américas)

Tels. 924 100 100

Previa petición de hora

Dra. LOPEZ BERNAL, Isabel
Damian Tellez Lafuent, 10

Tels. 924240351

Previa petición de hora.
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Dr. GONZALEZ GONZALEZ, F.
CLINICA CLIDEBA

Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 902020301

Previa petición de hora

Dr. MARTIN RODRIGUEZ, José María
Ronda Del Pilar, 8ESC, Izd-3

Tels. 924239999

Previa petición de hora.

Dr. PEREZ MARTIN, Fidel
Ronda Del Pilar, 5

Tels. 924252561

Previa petición de hora.

Centro oftalmico

Dra. RODRIGUEZ-VIÑALS CAUSIÑO, Carmen
Plaza Cervantes, 19

Tels. 924222987

Previa petición de hora.

SANCHEZ TRANCON, S.L., C. Oftalmologia
Damian T. Lafuente, 10

Tels. 924240351

Previa petición de hora.

Dr. TORRES PEREDA, Juan Pedro
Avda. Europa, 6, 3º B

Tels. 924262777

Previa petición de hora.

CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos

Tels. 902020301

Previa peticion hora

ONCOLOGIA MEDICA

Dr. PUERTO PICA, José María
Fernando Castón, 6

Tels. 924242425

Previa petición de hora.

Clinica Los Angeles

OTORRINOLARINGOLOGIA

Dr. ALVAREZ DOMINGUEZ, Juan
Zurbarán, 1, 3-G

Tels. 924221539 y 924220979

Previa petición de hora.

Dr. AMBEL ALBARRAN, Alfonso
Avda. Santa Marina, 13, 6-E

Tels. 924242150

Previa petición de hora.

CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos

Tels. 902020301

Previa peticion hora

Dr. MARQUES REBOLLO, Luis E
Manuel García Mato, 6

Tels. 924220403 y 924223272

Consulta de lunes a viernes de 12 a 14 h. y de lunes a

viernes de 17:30 a 21 h.

Previa petición de hora.

Dr. MOGOLLON CANO CORTES, T.
CLINICA CLIDEBA

Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 902020301

Previa petición de hora

Dr. PANDO PINTO, J. M.
CLINICA CLIDEBA

Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 902020301

Previa petición de hora

Dr. PAULINO HERRERA, Andrés
CLINICA BADAJOZ SALUD

Avda. del Guadiana, 6 (Parque de las Américas)

Tels. 924 100 100

Previa petición de hora

Dr. PEREDA TAMAYO, José M.
Manuel G. Mato, 6

Tels. 924220403

Consulta de lunes a viernes de 12 a 14 h. y de lunes a

viernes de 17:30 a 21 h.

Previa petición de hora.

Dr. SANTAMARIA MIFSUT, Rafael
Fernando Castón, 6

Tels. 924242425

Previa petición de hora.

Clinica Los Angeles
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PSIQUIATRIA

RADIODIAGNOSTICO
BADAJOZ

PSIQUIATRIA

Dr. ALVAREZ MORALES, Isaac
CLINICA BADAJOZ SALUD

Avda. del Guadiana, 6 (Parque de las Américas)

Tels. 924 100 100

Previa petición de hora

Dr. GALLARDO VAZQUEZ, Justo Alonso
Enrique S. Otaño, 8 Etp - G

Tels. 616 07 75 30

Previa petición de hora.

RADIODIAGNOSTICO

CENTRO RADIOLOGICO CONQUISTADORES, S.L.
Avda. Saavedra Palmeiro, 4

Tels. 924229107

Previa petición de hora.

Dr. OSTOS SALCEDO, Agustin
Avda. Saavedra Palmeiro, 4, Ent

Tels. 924229107

Previa petición de hora.

Avda. del Guadiana, 6 (Pque. Las Américas)

Tels. 924100100

Previa petición de hora.

Clinica Badajoz Salud

CLINICA CLIDEBA
C. Eladio S. Santos

Tels. 924229050

Previa petición de hora.

ECOGRAFÍA

CENTRO RADIOLOGICO CONQUISTADORES, S.L.
Avda. Saavedra Palmeiro, 4

Tels. 924229107

Previa petición de hora.

Dr. OSTOS SALCEDO, Agustin
Avda. Saavedra Palmeiro, 4, Ent

Tels. 924229107

Previa petición de hora.

CLINICA CLIDEBA
C. Eladio S. Santos

Tels. 924229050

Previa petición de hora.

MAMOGRAFÍA

CENTRO RADIOLOGICO CONQUISTADORES, S.L.
Avda. Saavedra Palmeiro, 4

Tels. 924229107

Previa petición de hora.

CLINICA CLIDEBA
C. Eladio S. Santos

Tels. 924229050

Previa petición de hora.

Dr. OSTOS SALCEDO, Agustin
Avda. Saavedra Palmeiro, 4, Ent

Tels. 924229107

Previa petición de hora.

T.A.C.

CLINICA CLIDEBA
Eladio S. de los Santos, s/n

Tels. 924255590

CON AUTORIZACION DE ASISA

R.N.M.

CLINICA SAN MIGUEL
Eladio S. de los Santos, s/n

Tels. 924255590

CON AUTORIZACION DE ASISA

CLINICA SAN MIGUEL
Avda. del Guadiana, 6 (Pque. Las Américas)

Tels. 924100100

Clínica Badajoz Salud

CON AUTORIZACION DE ASISA

DENSITOMETRÍA OSEA

CLINICA CLIDEBA
Eladio S. Santos, 6

tels. 924255590

CENTRO RADIOLOGICO CONQUISTADORES, S.L.
Avda. Saavedra Palmeiro, 4

Tels. 924229107

CON AUTORIZACION DE ASISA
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REHABILITACION

Dr. QUEIPO DE LLANO GIMENEZ, Alberto
Jesús Rincón Jiménez, 9-A, Bajo

Tels. 924234248

Consulta de lunes a viernes de 9,30 a 13 h.

y de 17 a 20 h.

Previa petición de hora.

UROLOGIA

Dra. GONZALEZ RESINA, Raquel
CLINICA CLIDEBA

Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 902030201

Previa petición de hora.

Dr. MARIÑO DEL REAL, Jorge
CLINICA CLIDEBA

Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 902030201

Previa petición de hora.

PRUEBAS DIAGNOSTICAS

DIAGNOSTICO POR LA IMAGEN

ECOGRAFÍAS INFANTILES

CENTRO RADIOLOGICO CONQUISTADORES, S.L.
Avda. Saavedra Palmeiro, 4

Tels. 924229107

Previa petición de hora.

Dr. OSTOS SALCEDO, Agustin
Avda. Saavedra Palmeiro, 4, Ent

Tels. 924229107

Previa petición de hora.

CLINICA CLIDEBA
C. Eladio S. Santos,6

Tels. 924229050

Previa petición de hora.

ORTOPANTOMOGRAFÍAS

CENTRO RADIOLOGICO CONQUISTADORES, S.L.
Avda. Saavedra Palmeiro, 4

Tels. 924229107

Previa petición de hora.

Dr. OSTOS SALCEDO, Agustin
Avda. Saavedra Palmeiro, 4, Ent

Tels. 924229107

Previa petición de hora.

CLINICA CLIDEBA
C. Eladio S. Santos,6

Tels. 924229050

Previa petición de hora.

PRUEBAS CARDIOVASCULARES

ECOCARDIOGRAFÍA/ECOCARDIO-
GRAMA-DOPPLER

Dr. ARROBAS VACAS, Jesús
Jacobo R. Pereira, 19, Bajo

Tels. 600413790

Previa petición de hora.

CON AUTORIZACION DE ASISA

Dr. CUELLAR ZAMBRANO, Flavio
Felipe Checa, 30

Tels. 924220000

Previa petición de hora.

CON AUTORIZACION DE ASISA

Dr. DEL AGUILA DIAZ, Manuel
Manuel García Matos, 6

Tels. 924224253

Previa petición de hora.

CON AUTORIZACION DE ASISA

Dr. FERNANDEZ DE SORIA PANTOJA, Rafael
E. Salinero De Los S., 6

Tels. 600413790 - 924229050 - EXT. 419

Consulta de lunes a viernes

Previa petición de hora.

Consulta mañanas

CON AUTORIZACION DE ASISA

Dr. MARTINEZ DE LA CONCHA, León
Plaza Alfereces Provisional, 2, P-3

Tels. 924244308

Previa petición de hora.

CON AUTORIZACION DE ASISA
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HOLTER

Dr. ARROBAS VACAS, Jesús
Jacobo R. Pereira, 19, Bajo

Tels. 600413790

Previa petición de hora.

CON AUTORIZACION DE ASISA

Dr. DEL AGUILA DIAZ, Manuel
Manuel García Matos, 6

Tels. 924224253

Previa petición de hora.

CON AUTORIZACION DE ASISA

Dr. FERNANDEZ DE SORIA PANTOJA, Rafael
E. Salinero De Los S., 6

Tels. 600413790

Consulta de lunes a viernes

Previa petición de hora.

Consulta mañanas

CON AUTORIZACION DE ASISA

Dr. MARTINEZ DE LA CONCHA, León
Plaza Alfereces Provisional, 2, P-3

Tels. 924244308

Previa petición de hora.

CON AUTORIZACION DE ASISA

TRATAMIENTOS ESPECIALES

MICROBIOLOGIA Y PARASITOLOGIA

Sr. MEDIERO ALMENDROS, Jesús
Campanilla (C.Jardin), 36

Tels. 924223043

Previa petición de hora.

OXIGENOTERAPIA

J.L.V MEDICAL HISPANIA (OXIGENO)
Tels. 902407010

PSICOTERAPIA

CLINICA BADAJOZ SALUD
Avda. del Guadiana, 6 (Pque. Las Américas)

Tels. 924100100

Previa petición de hora.

CON INFORME DEL ESPECIALISTA 
Y AUTORIZACIÓN DE ASISA

Sr. CANTOS REDONDO, Antonio
CLINICA BADAJOZ SALUD

Avda. del Guadiana, 6 (Pque. Las Américas)

Tels. 924100100

Previa petición de hora.

CON INFORME DEL ESPECIALISTA 
Y AUTORIZACIÓN DE ASISA

Sr. CARRASCO CRESPO, Francisco
Avda. José Mª Alcaraz y Alenda, 39, 4º E

Tels. 669966252

Previa petición de hora.

CON INFORME DEL ESPECIALISTA 
Y AUTORIZACIÓN DE ASISA

Sra. GALAN GONZALEZ, Mª Mercedes
La Violeta, 6

Tels. 924240351

Previa petición de hora.

CON INFORME DEL ESPECIALISTA 
Y AUTORIZACIÓN DE ASISA

Sra. GONZALEZ RIVAS, Mª Carmen
Pza. Constitución, 1, 8º A

Tels. 662051775

Previa petición de hora.

CON INFORME DEL ESPECIALISTA 
Y AUTORIZACIÓN DE ASISA

Sr. MARTINEZ-PEDROSA MONJE, Javier
Arturo Barea, 13, 2ºA

Tels. 924261052

Previa petición de hora.

CON INFORME DEL ESPECIALISTA 
Y AUTORIZACIÓN DE ASISA

Sra. GIL ARANGUREN, Coronada
Pza. Constitución, 1, 8º A

Tels. 645634566

CON INFORME DEL ESPECIALISTA 
Y AUTORIZACIÓN DE ASISA

Sra. SERRANO ALMODOVAR, Eloisa
Plaza Santa María de la Cabeza, 2, ptal. 7 - Entlo.

Tels. 924256164

Previa petición de hora.

CON INFORME DEL ESPECIALISTA 
Y AUTORIZACIÓN DE ASISA

PRUEBAS DIAGNOSTICAS

TRATAMIENTOS ESPECIALES
BADAJOZ
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ASISA INFORMA: 902 010 010 61

ASISTENCIA HOSPITALIZADA EN REGIMEN 

DE HOSPITALIZACION

ASISTENCIA ESPECIALIZADA
EN RÉGIMEN DE HOSPITALIZACIÓN

CLINICA CLIDEBA
Eladio S. Santos, 6

Tels. 924229050

Urgencias

Urgencias Pediatricas

Urgencias Traumatologicas

Analisis Clinicos

Traumatología

Radiología

Medicina Interna

Ginecología

Anatomia Patologica

Aparato Digestivo

Oftalmología

Urología

BADAJOZ CAPITAL

039-096 BADAJOZ 12  30/11/11  10:57  Página 61



039-096 BADAJOZ 12  30/11/11  10:57  Página 62



ASISA INFORMA: 902 010 010 63

CUADRO MÉDICO
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ALMENDRALEJO

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCION DE URGENCIA

URGENCIAS AMBULATORIAS

CLINICA SAN BLAS
San Blas, 11

Tels. 924670278

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

CLINICA SAN BLAS
Dr. ABBAS NAHNOUH, Awada
San Blas, 11

Tels. 924670278

Previa petición de hora.

Dr. ARNAO TELESFORO, Lorenzo
Plaza Espronceda, 2, 1-A

Tels. 924666114

Previa petición de hora.

Dr. GIMENO FERNANDEZ, Rafael P.
Cervantes, 4937

Tels. 924664652

Previa petición de hora.

Dr. GONZALEZ RANGEL, Fernando
Del Pilar, 26

Previa petición de hora.

ENFERMERIA

Sra. BECERRA FLORES, Mª del Carmen
CLINICA SAN BLAS

C/ San Blas, 11

Tels. 924 670 278

Previa petición de hora

CLINICA SAN BLAS
C/ San Blas, 11

Tels. 924670278

Previa petición de hora.

Sra. GARCIA NAJERA, Catalina
CLINICA SAN BLAS

C/ San Blas, 11

Tels. 924 670 278

Previa petición de hora

MATRONAS

Sr. TORRADO YUSTE, Miguel Angel
San Blas, 3

Tels. 649643695

Consulta los miércoles de 17 a 18:30 h.

Previa petición de hora.

Solo cursos de preparacion al parto

FISIOTERAPIA

Sr. NIETO ROSADO, José L.
Martínez de Pinillo, 27 - 2º

Tels. 924107843

Sra. CUEVAS CUADRADO, Mª Eulalia
Martínez de Pinillo, 27 - 2º

Tels. 924107843

Fisioterapeuta

ODONTOLOGIA-ESTOMATOLOGIA

Dr. GARCIA CALVO, Juan
Fco. Pizarro, 32

Tels. 924664845

Previa petición de hora.

PODOLOGIA

Sr. HURTADO DIAZ, Antonio
Cantones, 9

Tels. 924671112

Previa petición de hora.

ASISA INFORMA: 902 010 010 65
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ATENCIÓN ESPECIALIZADA

CONSULTAS EXTERNAS O AMBULATORIAS

ALERGOLOGIA

Dra. ASUAR MESIAS, Petra
San Blas, 11

Tels. 924670278

Consulta los miércoles de 10 a 13 h.

Previa petición de hora.

Clínica San Blas

ANALISIS CLINICOS

CLINICA SAN BLAS
C/ San Blas, 11

Tels. 924670278

Previa petición de hora.

LABOSER
Monsalud, s/n

Centro Médico San José

CARDIOLOGIA

Dr. AIXALA BOVE, Fernando
Becerro, 16

Tels. 924660399

Consulta de lunes a viernes de 12 a 14 h. y de lunes a

viernes de 18 a 20 h.

Previa petición de hora.

CIRUGIA ORTOPEDICA 
Y TRAUMATOLOGIA

Dr. BUREO DACAL, Fco. Javier
San José, 49

Tels. 924666925

Previa petición de hora.

CLINICA SAN BLAS
Dr. VEGA MUÑOZ, Anibal
San Blas, 11

Tels. 924671757

Previa petición de hora.

Clínica San Blas

MEDICINA INTERNA

CLINICA SAN BLAS
Dr. BARQUERO ROMERO, José
San Blas, 11

Tels. 924670278

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA

Dr. LLAMAS MARIÑAS, Carlos Manuel
San José, 35

Tels. 924664322

Consulta de lunes a viernes de 17 a 21 h.

Previa petición de hora.

OFTALMOLOGIA

CLINICA SAN BLAS
Dr. RUIZ GONZALEZ, Juan
San Blas, 11

Tels. 924872258

Previa petición de hora.

Dr. SANTOS MARTINEZ, Juan José
Francisco Pizarro, 31, 1-C

Tels. 924671376

Previa petición de hora.

RADIODIAGNOSTICO

CLINICA SAN BLAS
C/ San Blas, 11

Tels. 924670278

Previa petición de hora.

CLINICA SAN MIGUEL
C/ San Blas, 11

Tels. 924667323

R.N.M.

CLINICA SAN MIGUEL
C/ San Blas, 11

Tels. 924667323
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ASISTENCIA ESPECIALIZADA EN REGIMEN DE HOSPITALIZACION

CLINICA CLIDEBA BADAJOZ
Eladio S. Santos, 6

Tels. 924229050

06011 BADAJOZ

Urgencias

Urgencias Pediatricas

Urgencias Traumatologicas

Analisis Clinicos

Traumatología

Radiología

Medicina Interna

Ginecología

Anatomia Patologica

Aparato Digestivo

Oftalmología

Urología

AZUAGA

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

Dr. HIDALGO CACERES, Emilio
Constitución, 16

Tels. 924890202

Consulta de lunes a viernes de 17 a 19 h.

Previa petición de hora.

Dr. HIDALGO FERNANDEZ, Pedro
Llana, 29

Tels. 924891401

Consulta de lunes a viernes de 17 a 20 h.

Previa petición de hora.

FISIOTERAPIA

Sra. GUERRERO TRENADO, Mª del Carmen
Avda. Extremadura, 15

Tels. 924892067

Consulta de lunes a viernes de 10 a 14 h. y de lunes a

viernes de 16:30 a 20:30 h.

Previa petición de hora.

ODONTOLOGIA-ESTOMATOLOGIA

Dra. MONTERO DE ESPINOSA GOMEZ, Mercedes
Santana, 20

Tels. 924891368

Consulta de lunes a viernes de 10:30 a 13:30 h. y de

lunes a viernes de 16:30 a 20:30 h.

Previa petición de hora.

Dr. VERA BERRAQUERO, Antonio
Aurora, 31

Tels. 924890499

Previa petición de hora.

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

CONSULTAS EXTERNAS O AMBULATORIAS

ANALISIS CLINICOS

MEGALAB
Llana, 29

Tels. 924891281

Dra. SANGUINO SALADO, Mª Isabel
Sol, 40

Tels. 924891281

BARCARROTA

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

Dr. BARRENA TORRES, Juan Alonso
Plaza España, 3

Tels. 924736789

Previa petición de hora.
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FISIOTERAPIA

Sr. CORREA GARCIA, Juan
Viento, 4

Tels. 924736034

Previa petición de hora.

ODONTOLOGIA-ESTOMATOLOGIA

Dr. CENIZO ALCAIDE, Juan Antonio
Las Cruces, 2-A

Tels. 924736837

Previa petición de hora

CASTUERA

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

Dr. GARCIA SAYAGO, Fco. Javier
HOSPITAL-CLINICA LA SERENA

C/Yuste, s/n

Tels. 924772260

Previa petición de hora

PEDIATRIA

Sra. GARCIA SAYAGO, Teresa
HOSPITAL-CLINICA LA SERENA

C/Yuste, s/n

Tels. 924772260

Previa petición de hora

ENFERMERIA

Sra. VILLAR RODRIGUEZ, Manuela
HOSPITAL-CLINICA LA SERENA

C/Yuste, s/n

Tels. 924772260

Previa petición de hora.

ODONTOLOGIA-ESTOMATOLOGIA

Dr. BEDMAR DE LA CRUZ, Manuel
Arcos, 6

Tels. 924761694

Previa petición de hora.

Dra. GODOY MIRASIERRAS, Covadonga
HOSPITAL-CLINICA LA SERENA

C/Yuste, s/n

Tels. 924772260

Previa petición de hora.

Dra. LOPEZ PARRA, M. De Loreto
Constitución, 5

Tels. 924772159

Consulta de lunes a viernes de 17 a 21 h.

Previa petición de hora.

Dra. ORTEGA TOBAJAS, Dulce
Avda. General Luxan, L-2D

Tels. 924772467

Previa petición de hora.

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

CONSULTAS EXTERNAS O AMBULATORIAS

ANALISIS CLINICOS

LABOSER
Yuste, s/n

Clinica de la Serena

Dra. GARCIA SAYAGO, Teresa
HOSPITAL-CLINICA LA SERENA

C/Yuste, s/n

Tels. 924772260

Previa petición de hora

RADIODIAGNOSTICO

Dr. CARMONA CARLDERON, Manuel
HOSPITAL-CLINICA LA SERENA

C/Yuste, s/n

Tels. 924772260

Previa petición de hora
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DON BENITO

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCION DE URGENCIA

URGENCIAS AMBULATORIAS

SERVICIO URGENCIAS MEDICAS

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda Madrid, 12

Tels 924808483

URGENCIAS HOSPITALARIAS

HOSPITAL DE SAN ANTONIO
C/ Cervantes, 12

Tels. 924800333 y 680422588

Previa petición de hora.

URGENCIAS ENFERMERIA

HOSPITAL DE SAN ANTONIO
C/ Cervantes, 12

Tels. 924800333 y 680422588

Previa petición de hora.

AMBULANCIAS

AMBULANCIAS GUADIANA
Tels. 924810112, 924808039

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

Dr. BOTO ARNAU, Fernando
HOSPITAL DE SAN ANTONIO

C/ Cervantes, 12

Tels. 924800333 y 680422588

Previa petición de hora

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

HOSPITAL SAN ANTONIO
C/ Cervantes, 12

Tels. 924800333 y 680422588

Previa petición de hora.

Dr. NDONGO NCHAMA, Fidel M.
HOSPITAL DE SAN ANTONIO

C/ Cervantes, 12

Tels. 924800333 y 680422588

Previa petición de hora

Dra. ORTIZ BARRAZA, Evelyn Iveth
HOSPITAL DE SAN ANTONIO

C/ Cervantes, 12

Tels. 924800333 y 680422588

Previa petición de hora

Dr. PERALTA CARVAJAL, José Antonio
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

Dr. PINA SANTIAGO, Antonio José
Esquero, 26, 2ºb

Tels. 696156575 y 924805334

Consulta de lunes a viernes de 17

Previa petición de hora.

Consultar tardes

Dr. VILORIA DE ALBA, Jorge
HOSPITAL DE SAN ANTONIO

C/ Cervantes, 12

Tels. 924800333 y 680422588

Previa petición de hora

Dr. VALIENTE RUBIO, José Ignacio
Avda. Constitución, 76, 3D

Tels. 924801874

Previa petición de hora.

PEDIATRIA

Dra. SOSA DE PERALTA, Mª Carmen
CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.
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ENFERMERIA

Sra. BERROCAL DIAZ, Mª Carmen
HOSPITAL DE SAN ANTONIO

C/ Cervantes, 12

Tels. 924800333 y 680422588

Previa petición de hora

Sra. CARREÑO LOPEZ, Estefanía
HOSPITAL DE SAN ANTONIO

C/ Cervantes, 12

Tels. 924800333 y 680422588

Previa petición de hora

Sra. DEL PINO RODRIGUEZ, Nuria
HOSPITAL DE SAN ANTONIO

C/ Cervantes, 12

Tels. 924800333 y 680422588

Previa petición de hora

Sr. FERNANDEZ CARAZO, Juan
Groizard, 3, 4ºb

Tels. 924802248 y 659441430

Previa petición de hora.

HOSPITAL SAN ANTONIO
C/ Cervantes, 12

Tels. 924800333 y 680422588

Previa petición de hora.

Sra. LEON GOMEZ, Vicky
HOSPITAL DE SAN ANTONIO

C/ Cervantes, 12

Tels. 924800333 y 680422588

Previa petición de hora

Sra. MORCILLO DORADO, Mª Carmen
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

Sra. MORENO EXOJO, Jennifer
HOSPITAL DE SAN ANTONIO

C/ Cervantes, 12

Tels. 924800333 y 680422588

Previa petición de hora

Sra. POZO MANOTAS, Basilisa
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

Sr. RAMOS DELGADO, Daniel
HOSPITAL DE SAN ANTONIO

C/ Cervantes, 12

Tels. 924800333 y 680422588

Previa petición de hora

Sra. RUIZ MANZANO, Mª Rosario
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

Sra. SANCHEZ PAJARES, Concepción
HOSPITAL DE SAN ANTONIO

C/ Cervantes, 12

Tels. 924800333 y 680422588

Previa petición de hora

FISIOTERAPIA

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

Sra. SORIA RAMIREZ, Mª José
CLINICA DON BENITO SALUDAvda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

Sra. RUBIO CABEZAS, Yoana
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

ODONTOLOGIA-ESTOMATOLOGIA

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

Dr. GENOVES RIVERA, Jesús
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora
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Dr. HIDALGO-BARQUERO SUAREZ DE VENEGAS,
Julio
Villanueva, 4, Bajo

Tels. 924804003

Previa petición de hora.

Dra. SOSA GALVEZ, Ana María
Donoso Cortés, 35 - Bajo

Tels. 924802524

Previa petición de hora.

Odontólogo

Dr. RUIZ GUTIERREZ, Manuel Carlos
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

Dra. FUENTES DE GIANELLO, Mª Carmen
Ayorrazo, 5, 1º F

Tels. 924804703

Previa petición de hora.

PODOLOGIA

Sra. CARAVALLO ACOSTA, Lucía
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

CONSULTAS EXTERNAS O AMBULATORIAS

ALERGOLOGIA

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

Dr. FERNANDEZ MOYA, Luis
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

ANALISIS CLINICOS

LABOSER
Cervantes, 12

Tels. 924800333

Hospital San Antonio

MEGALAB
Avda. Madrid, s/n

Tels. 924805050

Don Benito-Salud

ANATOMIA PATOLOGICA

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION

HOSPITAL SAN ANTONIO
C/ Cervantes, 12

Tels. 924800333 y 680422588

Previa petición de hora.

APARATO DIGESTIVO

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

Dra. ALBINAGORTA HERRERA, Lucía
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

CARDIOLOGIA

Dr. CIMBORRA ORTEGA, Antonio
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

Dr. DAVILA DAVILA, Eugenio
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora
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CIRUGIA GENERAL
Y DEL APARATO DIGESTIVO

Dr. AMBEL ALBARRAN, Isaac
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

Dr. BOTO ARNAU, Fernando M.
Avda. Alonso Martín, 53, 1-A

Tels. 924803866

Previa petición de hora.

CIRUGIA ORTOPEDICA
Y TRAUMATOLOGIA

Dr. AVILA GOMEZ, Numanciz
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

Dr. LOZANO MORENO, Fco. José
Humanistas, 7, Bajo

Tels. 924811949

Previa petición de hora.

DERMATOLOGIA MEDICO-
QUIRURGICA Y VENEROLOGIA

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

Dra. JIMENEZ SANCHEZ, Mª Dolores
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

Dr. SOLANO SANTOS, Dagoberto
García Lorca, 4, 3-H

Tels. 924801846

Previa petición de hora.

ENDOCRINOLOGIA Y NUTRICION

Dr. SILLERO SANCHEZ, Alvaro Jesús
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

LOGOPEDIA / FONIATRIA

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

CON AUTORIZACION DE LA ENTIDAD PREVIO

INFORME DEL ESPECIALISTA

Dra. MURIAS MENGAS, Mª Guadalupe
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

CON AUTORIZACION DE LA ENTIDAD PREVIO

INFORME DEL ESPECIALISTA

Sra. PUENTE LLORENTE, Concepción
C/ Ramón Y Cajal, 28 3º

Tels. 924811884

CON AUTORIZACION DE ASISA CON INFORME DEL

ESPECIALISTA

MEDICINA INTERNA

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

Dr. IZQUIERDO HIDALGO, José
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

NEUROFISIOLOGIA CLINICA

Dr. ALVAREZ LOBATO, Valentin
Donoso Cortés, 2, Entre

Tels. 924317842

Previa petición de hora.
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Dr. MATEOS ALVARADO, Jerónimo
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA

Dr. BUENO TORRES, Pedro
Arroyazo, 10

Tels. 924812189

Consulta de lunes a viernes de 17:30 a 21:30 h.

Previa petición de hora.

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

Dr. VARELA, Antonio
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

NEUMOLOGIA

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

Dr. MATEOS CABALLERO, Luis
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

NEUROLOGIA

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

Dr. GAETE JIMENEZ, Carlos
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

OFTALMOLOGIA

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

OFTALMOLOGIA

Dr. PEREZ SANCHEZ, Ana Isabel
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

OTORRINOLARINGOLOGIA

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

Dr. FLORES UISEDO, Cayetano
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

Dr. LOPEZ-RIOS VELASCO, Julián
C/ Virgen Soledad, 27 4ºB

Tel. 924811900

Dr. PAULINO HERRERA, Andrés
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

PSICOLOGIA

Sr. CANTOS REDONDO, Antonio
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

CON INFORME DEL ESPECIALISTA

Y AUTORIZACION DE ASISA
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CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

CON AUTORIZACION DE LA ENTIDAD PREVIO

INFORME DEL ESPECIALISTA

Sra. PUENTE LLORENTE, Concepción
C/ Ramón y Cajal, 28 3º A

Tels. 924811884

CON INFORME DEL ESPECIALISTA

Y AUTORIZACION DE ASISA

PSIQUIATRIA

Dr. ALVAREZ MORALES, Isaac
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

RADIODIAGNOSTICO

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

HOSPITAL SAN ANTONIO
C/ Cervantes, 12

Tels. 924800333 y 680422588

Previa petición de hora.

Dr. MACAYO SANCHEZ, Anselmo
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

ECOGRAFIA

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

Dr. GARCIA RAMOS, Fco.
Avda. Alonso Martín, 39

Tels. 924811736

CON AUTORIZACION DE ASISA

Dr. MACAYO SANCHEZ, Anselmo
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

MAMOGRAFÍA

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

Dr. MACAYO SANCHEZ, Anselmo
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

T.A.C.

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

R.N.M.

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora con autorización de Asisa

CLINICA SAN MIGUEL
Avda. Alonso Martín, 37

Tels. 924805652

CON AUTORIZACION DE ASISA

REUMATOLOGIA

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.

UROLOGIA

CLINICA DON BENITO SALUD
Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora.
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Dr. MARIÑO DEL REAL, Jorge
CLINICA DON BENITO SALUD

Avda. de Madrid, 12

Tels. 924808483

Previa petición de hora

ASISTENCIA ESPECIALIZADA EN REGIMEN DE HOSPITALIZACION

HOSPITAL SAN ANTONIO
Urgencias

Analisis Clinicos

Radiología

Traumatología

Cirugía

FREGENAL DE LA SIERRA

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

Dr. BALLESTEROS GONZALEZ-NAVARRO,
Ricardo
Adelardocovarsi, 13

Tels. 924730986

Previa petición de hora.

Dra. SANCHEZ-ARJONA SANTIAGO, Adela
Segura, 16, 1-

Tels. 924700366

Previa petición de hora.

ODONTOLOGIA-ESTOMATOLOGIA

Dra. SANCHEZ-ARJONA SANTIAGO, Rosa
Segura, 16, 1-

Tels. 924700366

Consulta de lunes a viernes de 10 a 14 h. y de lunes a

viernes de 17 a 20 h.

Previa petición de hora.

Odontologo

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

CONSULTAS EXTERNAS O AMBULATORIAS

OFTALMOLOGIA

Dr. RUIZ GONZALEZ, Juan
Adelardo Covarsi, 13

Tels. 924872258

Previa petición de hora.

Consulta martes tarde.

FUENTE DE CANTOS

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

Dr. CASTILLO BAÑOS, Manuel
Guadalcanal, 35

Tels. 924580166

Consulta de lunes a viernes de 19:30 a 20:30 h.

Previa petición de hora.

Dra. MOÑINO SANTOS, José M.
Nicolás Megias, 29

Tels. 924580475

Previa petición de hora.

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

CONSULTAS EXTERNAS O AMBULATORIAS

ALERGOLOGIA

Dra. LAMILLA YERGA, Ana Mª
Nicolás Megia, 29

Tels. 924580475

Previa petición de hora.
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ANALISIS CLINICOS

LABOSER
Nicolas Megias, 29

Tels. 924580475

FUENTE DEL MAESTRE

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

Dr. PELAYO MARTINEZ, Antonio
No Consta

Dr. SANTIAGO GOMEZ, Pedro
No Consta

ENFERMERIA

Sr. PAVON FERNANDEZ, Angel
Miguel Garrayo, 31, 1-C

Tels. 924530527

Previa petición de hora.

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

CONSULTAS EXTERNAS O AMBULATORIAS

ANALISIS CLINICOS

MEGALAB
Corredera, 14

Tels. 954246906

Lunes de 8 a 9 h.

Previa petición de hora.

(Centro Médico Fte. Maestre)

GUAREÑA

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCIÓN PRIMARIA

FISIOTERAPIA

Sr. LOZANO GALAN, Isidro
Pajares, 4, B

Tels. 924351769

Consulta de lunes a viernes de 10 a 14 h. y de lunes a

viernes de 17 a 21 h.

HERRERA DEL DUQUE

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

Dr. BARRAGAN RODRIGUEZ, Manuel
No Consta

Tels. 924861211 y 607745270

FISIOTERAPIA

Sr. ROMERO TELLO, Javier
La Noria, 3

Tels. 679171351 y 924642020

Consulta de lunes a viernes de 10 a 13:30 h. y de

lunes a viernes de 17 a 20 h.

Previa petición de hora.
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JEREZ DE LOS CABALLEROS

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

Dr. BALLESTEROS GONZALEZ-NAVARRO,
Ricardo
Vasco Núñez, 12, 1

Tels. 924730986

Consulta de lunes a viernes de 12 a 14 h. y de lunes a

viernes de 17 a 18:30 h.

Previa petición de hora.

Avisos de 10-12 horas

Dra. SOUSA CODER, Manuela
Eritas, 76

Tels. 924750142

Consulta de lunes a viernes de 16 a 20:30 h.

Previa petición de hora.

CLINICA MEDICA JARA
Plaza San Agustín, s/n

Tels. 924730868

Previa petición de hora.

ENFERMERIA

CLINICA MEDICA JARA
Plaza San Agustín, s/n

Tels. 924730868

Previa petición de hora.

FISIOTERAPIA

Sr. OÑIVENIS FEIJO, José Francisco
Derecha, 70, B

Tels. 924730539

Previa petición de hora.

Centro fisiot. Fran Oñivenis

Sr. FLORES REALES, Fco. Javier
C/ Ladera San Gregorio, 11

Tels. 924751065

Previa petición de hora.

ODONTOLOGIA-ESTOMATOLOGIA

Dr. ARECES BRAVO, Bernardo
Vasco Núñez De Balboa, 3

Tels. 924730975

Consulta de lunes a viernes de 09:30 a 14 h. y de

lunes a viernes de 17:30 a 20:30 h.

Previa petición de hora.

Odontologo

Dra. GOLFE ARIETE, Ana Isabel
Vasco Núñez de Balboa, 12, 2º

Tels. 924731024

Consulta de lunes a viernes de 10 a 13 h. y de lunes a

viernes de 17 a 20 h.

Previa petición de hora.

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

CONSULTAS EXTERNAS O AMBULATORIAS

ANALISIS CLINICOS

LABOSER
Plaza San Agustín, s/n

Tels. 924731475

LABOSER
Miguerita, 8

Vitae Clinica

MEGALAB
Plaza San Agustín, s/n

Tels. 924730868

Clinica Jara

MEGALAB
Miguerita, 8

Vitae Clinica

OFTALMOLOGIA

Dr. RUIZ GONZALEZ, Juan
Núñez de Balboa, 13

Tels. 924872258

Previa petición de hora.
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LLERENA

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCION DE URGENCIA

AMBULANCIAS

AMCOEX
Pizarra, 2400 

Tels. 902154564

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

Dr. CASTILLO BAÑOS, Manuel
Avda. Jesús De Nazaret, 2, 1-B

Tels. 924580166

Consulta los lunes y miércoles de 17:30 a 19 h.

Previa petición de hora.

Dr. RUIZ MESA, Rodrigo
C. Escavias, 3 - Bajo

Tels. 924870519

Previa petición de hora.

ODONTOLOGIA-ESTOMATOLOGIA

Dr. VERA BERRAQUERO, Antonio
Muñoz Crespo, 40

Tels. 924890499

Previa petición de hora.

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

CONSULTAS EXTERNAS O AMBULATORIAS

ALERGOLOGIA

Dra. HABERNAU MENA, Alicia
C/ Escavias, Bajo Dcha.

Tels. 924238749

Previa petición de hora.

ANALISIS CLINICOS

LABOSER
Escarabias, 3

Tels. 924870519

Clidesur

LABOSER
Escarabias, 1

Tels. 924872326

Centro Médico Quires

CIRUGIA GENERAL
Y DEL APARATO DIGESTIVO

Dr. MONTERO CHAVES, Juan Pedro
Escavias, 1, 1º

Tels. 924872326

Previa petición de hora.

DERMATOLOGIA MEDICO-
QUIRURGICA Y VENEREOLOGIA

Dra. LLORENTE SUAREZ, Remedios
Corredera, 16

Tel. 924551693

Previa petición de hora.

OTORRINOLARINGOLOGIA

Dr. BALDERRAMA CABALLERO, David Hugo
Corredera, 16

Tel. 924551693

Previa petición de hora.

MERIDA

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

78 ASISA INFORMA: 902 010 010

LLERENA

MERIDA
BADAJOZ - PROVINCIA

039-096 BADAJOZ 12  30/11/11  10:57  Página 78



ATENCION DE URGENCIA

URGENCIAS AMBULATORIAS

CLINICA DIANA
Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924311216

CLINICA SANTA EULALIA
Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

URGENCIAS MÉRIDA
C/ Almendralejo, 43

Tels. 924314204

De lunes a domingo.

AMBULANCIAS

AMBULANCIAS EL MADRILEÑO
Pol. Ind. CEPANSA, S/N

Tels. 924389036

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

Dr. CARRETERO CORRALES, Juan
CLINICA DIANA
Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924311216

Previa petición de hora.

Clínica diana

CLINICA SANTA EULALIA
Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora

Dr. LOPEZ JIMÉNEZ, Vicente
URGENCIAS MÉRIDA
C/ Almendralejo, 43

Tels. 924314204

Dr. GAGO FRUTOS, Isidoro
URGENCIAS MÉRIDA
C/ Almendralejo, 43

Tels. 924314204

Dr. THASMIN SWAFIRI, Saoud
URGENCIAS MÉRIDA
C/ Almendralejo, 43

Tels. 924314204

CAPIO POLICLÍNICO DE MÉRIDA
C/ Legión X, 18

Tels. 914330703

Previa petición de hora.

Dr. GOMEZ MAYORGA, Angel
Aranguez Gil, 2, Alto

Tels. 607951370

Consulta de lunes a viernes de 16 a 18 h.

Previa petición de hora.

Dra. PEREZ, Donaire
CLINICA SANTA EULALIA

Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora

ENFERMERIA

CLINICA DIANA
Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924311216

Previa petición de hora.

CLINICA SANTA EULALIA
Avda. Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora.

Sr. PÉREZ GARCÍA, Angel
URGENCIAS MÉRIDA
C/ Almendralejo, 43

Tels. 924314204

Dra. PEREZ, Donaire
CLINICA SANTA EULALIA

Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora

Sra. RAMOS GONZALEZ, Manuela
CLINICA DIANA

Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924 31 12 16

Previa petición de hora
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MATRONAS

Sra. BEDATE SALGUERO, Sonia
Avda. Constitución, 40

Tels. 924373737

FISIOTERAPIA

CLINICA DIANA
Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924313313

Previa petición de hora.

CLINICA SANTA EULALIA
Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora.

Sr. ALVAREZ FERNANDEZ, Manuel
CLINICA DIANA

Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924311216

Previa petición de hora.

Sra. GUERRERO ANDUJAR, Alicia
CLINICA SANTA EULALIA

Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora

CENTRO FISIOTERAPIA ALIEA
Sra. APOLO VAZQUEZ, Naria

C/ Diego M. Torrero, 5, Bajo

Tels. 924985621

Previa petición de hora.

CENTRO FISIOTERAPIA ALIEA
Sra. CARAZON CASILLAS, Victoria

C/ Diego M. Torrero, 5, Bajo

Tels. 924985621

Previa petición de hora.

ODONTOLOGIA-ESTOMATOLOGIA

CLINICA DIANA
Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924311216

Previa petición de hora.

Dra. CUESTA APAUSA, Marta
CLINICA SANTA EULALIA

Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora

Dra. ESPINAL ACEDO, Mª José
CLINICA DIANA

Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924 31 12 16

Previa petición de hora

Dr. ESTEBAN PIQUERO, José Enrique
Santa Eulalia, 32, 2º

Tels. 924301413

Consulta de lunes a viernes de 10 a 13 h. y de lunes a

viernes de 16 a 20 h.

Previa petición de hora.

Dr. FONSECA PAVON, Jorge
CLINICA DIANA

Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924 31 12 16

Previa petición de hora

Dr. IZQUIERDO RUBIO, Félix
Avda. Extremadura, 1, 1-D

Tels. 924319687

Consulta de lunes a viernes de 10 a 13 h. y de lunes a

viernes de 16 a 20 h.

Previa petición de hora.

Dra. MAGRO RAMOS, Montserrat
Juan de La Cierva, s/n

Tels. 924371006

Consulta de lunes a viernes de 17 a 21 h.

Previa petición de hora.

Odontologo

PODOLOGIA

CLINICA DIANA
Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924311216

Previa petición de hora.

Sra. CIDONCMA BECERRA, Ana
CLINICA DIANA

Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924311216

Previa petición de hora.

CLINICA SANTA EULALIA
Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora
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Sra. ROMERO RODRIGUEZ, Almudena
CLINICA SANTA EULALIA

Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

CONSULTAS EXTERNAS O AMBULATORIAS

ALERGOLOGIA

CLINICA SANTA EULALIA
Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora.

Dra. ASUAR MESIAS, Petra
CLINICA DIANA

Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924 31 12 16

Previa petición de hora

Dr. GONZALEZ MATEOS, Guillermo
CLINICA SANTA EULALIA

Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora

ANALISIS CLINICOS

Dr. CURADO GARCIA, Fco. Javier
Santa Lucía, 24, Bajo

Tels. 924315508 y 696103922

Consulta de lunes a viernes de 08:30 a 13:30 h.

Previa petición de hora.

Dr. HERNANDEZ VAQUERO, Julio
Obispo Y Arco, 3, 1

Tels. 924316752

Consulta de lunes a viernes de 09 a 13 h.

Previa petición de hora.

LABOSER
Avda Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Clinica Santa Eulalia

LABOSER
Avda Reina Sofia, 34 P-2

Tels. 924311216

Clinica Diana

LABOSER

Almendralejo, 43

Urgencias Mérida

MEGALAB
Pedro A. Gil, 1

Tels. 924372715 y 647517716

ANATOMIA PATOLOGICA

Dr. LIMON MORA, Manuel
Ramón Carande 9, bajo

Tels. 924300127

Consulta de lunes a viernes de 17:30 a 20:30 h.

Previa petición de hora.

CARDIOLOGIA

Dr. GORDILLO HIGUERO, Enrique
Almendralejo, 6 - 3º F

Tels. 924302492

Previa petición de hora.

CIRUGIA GENERAL
Y DEL APARATO DIGESTIVO

Dr. AMBEL ALBARRAN, Isaac
Avda. Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora.

Dr. BOTO ARNAU, Fernando M.
Avda. Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora.

Clínica santa eulalia

CLINICA SANTA EULALIA
Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora

Dr. DEL PINO ALVAREZ, F.
CLINICA SANTA EULALIA

Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora
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CIRUGIA ORTOPEDICA
Y TRAUMATOLOGIA

CLÍNICA DIANA
Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924311246

Previa petición de hora.

CLINICA SANTA EULALIA
Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora

Dra. ROMERO RAMOS, Mª Josefa
CLINICA DIANA

Avda. Reina SofIa, 34

Tels. 924 31 12 16

Previa petición de hora

Dr. VEGA MUÑOZ, Anibal
Avda. Juan Carlos I, 3

Tels. 924302067

Previa petición de hora.

DERMATOLOGIA MEDICO-QUIRURGICA
Y VENEREOLOGIA

CLINICA DIANA
Dr. PARRA ORTIZ, Isidro
Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924311216

Previa petición de hora.

LOGOPEDIA / FONIATRIA

JIMÉNEZ SOLÍS, Mº. Luisa
C/ Pintor Morales, 10 Vivienda, 2

Tels. 924300846 y 660190931

De 11 a 13 h y de 17 a 20 h

Previa petición de hora.

CON AUTORIZACIÓN DE LA ENTIDAD PREVIO

INFORME DEL ESPECIALISTA.

MEDICINA INTERNA

Dr. IZQUIERDO HIDALGO, José
CLINICA DIANA

Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924 31 12 16

Previa petición de hora

Dr. VAZQUEZ LABRADOR, J.M.
CLINICA SANTA EULALIA

Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora

NEUROFISIOLOGIA CLINICA

Dr. ALVAREZ LOBATO, Valentin
Platon, 22

Tels. 924317842 y 616646357

Previa petición de hora.

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA

Dra. CORTES VARGAS, María Jesús
Graciano, 29 - 1º B

Tels. 924310821

Previa petición de hora.

Dra. PACHECO CARROZA, Mª Angeles
CLINICA DIANA

Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924311216

Previa petición de hora.

OFTALMOLOGIA

CLINICA SANTA EULALIA
Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora

Dr. ELSHARIF ADMEN, Hamdy
CLINICA DIANA

Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924311216

Previa petición de hora

Dr. FERNANDEZ SABUGAL, Jesús Benito
CLINICA SANTA EULALIA

Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora.

Dr. GONZALEZ GONZALEZ, Fernando
CAPIO POLICLINICO DE MERIDA

Legión X, 18

Tels. 914330703
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Dr. OLIVERA RODRIGUEZ, Manuel
Avda. Reina Sofía, 34, 4-2C

Tels. 924330415

Previa petición de hora.

Sr. PAJUELO MORAN S.L., Francisco Luis
P. Morales (Esq. Concejo)

Tels. 924310413

Previa petición de hora.

Dr. CONEJERO ARROYO, Jesús
C/ Salorino, 14

Tel. 924316838

Previa petición de hora.

CLINICA DIANA
Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924311216

Previa petición de hora.

OTORRINOLARINGOLOGIA

Dr. SANTAMARIA MIFSUT, Rafael
Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924311816

Previa petición de hora.

PSICOLOGIA

Sra. RUIZ NAVAS, Sonia
José de Espronceda, 24

Tels. 924313102

Previa petición de hora.

CON AUTORIZACIÓN DE LA ENTIDAD PREVIO

INFORME DEL ESPECIALISTA.

Sra. IZQUIERDO BENITEZ, Rosalia del
Carmen
CLINICA DIANA

Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924311216

Previa petición de hora

Sra. GRAGERA BECERA, Laura
Severo Ochoa, 20. Portal 2, 1º D

Tels. 924372000 y 619315396

CON AUTORIZACIÓN DE LA ENTIDAD PREVIO

INFORME DEL ESPECIALISTA.

RADIODIAGNOSTICO

CLINICA SANTA EULALIA
Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora

Dra. SALINAS DELICADO, Aurora
CLINICA DIANA

Avda. Reina SofIa, 34

Tels. 924 31 12 16

Previa petición de hora

MAMOGRAFÍA

CLINICA DIANA
Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924311216

CON AUTORIZACION DE ASISA

Dra. SALINAS DELICADO, Aurora
CLINICA DIANA

Avda. Reina SofIa, 34

Tels. 924 31 12 16

Previa petición de hora

R.N.M.

CLINICA SAN MIGUEL
Avda. Constitución, S/N

Tels. 924374200

CON AUTORIZACION DE ASISA

PRUEBAS DIAGNOSTICAS

DIAGNOSTICO POR IMAGEN 

CLINICA DIANA
Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924311216

CON PRESCRIPCION MEDICO ESPECIALISTA

Dra. SALINAS DELICADO, Aurora
CLINICA DIANA

Avda. Reina SofIa, 34

Tels. 924 31 12 16

Previa petición de hora
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84 ASISA INFORMA: 902 010 010

MERIDA

MONTIJO
BADAJOZ - PROVINCIA

ORTOPANTOMOGRAFÍAS

CLINICA DIANA
Avda. Reina Sofía, 34

Tels. 924311216

CON AUTORIZACION DE ASISA

CLINICA SANTA EULALIA
Juan Carlos I, 3

Tels. 924313313

Previa petición de hora

Dra. SALINAS DELICADO, Aurora
CLINICA DIANA

Avda. Reina SofIa, 34

Tels. 924 31 12 16

Previa petición de hora

CITOLOGÍA - COLPOSCOPIA

Dr. LIMON MORA, Manuel
Avda. Lusitania, 23

Tels. 924300127

ASISTENCIA ESPECIALIZADA EN REGIMEN DE HOSPITALIZACION

CLINICA CLIDEBA BADAJOZ
Urgencias

Urgencias Pediatricas

Urgencias Traumatologicas

Analisis Clinicos

Traumatología

Radiología

Medicina Interna

Ginecología

Anatomia Patologica

Aparato Digestivo

Oftalmología

Urología

MONESTERIO

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

CONSULTAS EXTERNAS O AMBULATORIAS

ANALISIS CLINICOS

MEGALAB
Cañuelo, 2

Tels. 924516090

DERMATOLOGIA MEDICO-
QUIRURGICA Y VENEROLOGIA

Dra. LLORENTE SUAREZ, Remedios
Cañuelo, S/N

Tels. 924516090

Previa petición de hora.

OTORRINOLARINGOLOGIA

Dr. BALDERRAMA CABALLERO, David Hugo
Cañuelo, S/N

Tels. 924516090

Previa petición de hora.

MONTIJO

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

Dr. ALVAREZ MORENO, Maríano
Alonso Rodríguez, 14

Tels. 924452605

Previa petición de hora.

CLINICA DIANA
C/ Navas de Tolosa, 17, 1º B/C

Tels. 924452654

Previa petición de hora.
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CLINICA OMEGA
Alonso Rodríguez, 14

Tels. 924452605

Previa petición de hora.

PEDIATRIA

Dra. DELGADO CARDOSO, Manuela
Alonso Rodríguez, 14

Tels. 924452605

ENFERMERIA

CLINICA DIANA
C/ Navas de Tolosa, 17, 1º B/C

Tels. 924452654

Previa petición de hora.

CLINICA OMEGA
Alonso Rodríguez, 14

Tels. 924452605

Previa petición de hora.

FISIOTERAPIA

CLINICA DIANA
C/ Navas de Tolosa, 17, 1º B/C

Tels. 924452654

Previa petición de hora.

Sr. CABANILLAS NUÑEZ, Maríano
Alonso Rodríguez, 14

Tels. 924452605

Previa petición de hora.

ODONTOLOGIA-ESTOMATOLOGIA

CLINICA DIANA
C/ Navas de Tolosa, 17, 1º B/C

Tels. 924452654

Previa petición de hora.

Dr. PEREZ ALONSO, Javier Ant.
San Antonio, 7, Bajo

Tels. 924454551

Previa petición de hora.

CLINICA DIANA
C. Gómez Ulla, 2 2º

Tels. 924452654

Previa petición de hora.

OFTALMOLOGIA

CLINICA DIANA
C/ Navas de Tolosa, 17, 1º B/C

Tels. 924452654

Previa petición de hora.

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

CONSULTAS EXTERNAS O AMBULATORIAS

ANALISIS CLINICOS

LABOSER
Alonso Rodriguez, 14

Tels. 924452605

Clinica Omega

CIRUGIA GENERAL
Y DEL APARATO DIGESTIVO

Dr. BOTO ARNAU, Fernando M.
Alonso Rodríguez, 14, 1

Tels. 924452605

Previa petición de hora.

NAVALVILLAR DE PELA

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

Dr. BARRAGAN RODRIGUEZ, Manuel
Federico García Lorca, 5

Tels. 924861211 y 607745270

Consulta de lunes a viernes de 20 a 21 h.

Previa petición de hora.

ASISA INFORMA: 902 010 010 85
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FISIOTERAPIA

Srta. SERRANO MORENO, M. José
Miguel Hernández, S/N

Tels. 924860276

Consulta de lunes a viernes de 09 a 14 h.

Previa petición de hora.

OLIVENZA

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

Dr. KAMEL REWAN EHAB
Plol. Avda. México 25

Tels. 610005000

Previa petición de hora.

ENFERMERIA

Sr. RODRIGUEZ SERRANO, José
Los Naranjos, 1, Bque1

Tels. 924490214

Previa petición de hora.

ODONTOLOGIA-ESTOMATOLOGIA

DENTALNEX
Las Flores, 1

Tels. 924490817

Previa petición de hora.

Dr. VAQUERIZO PEREZ, Feliciano
Las Flores, 8, Bj-Iz

Tels. 924490825

Consulta de lunes a viernes de 10 a 14 h. y de lunes a

viernes de 17 a 20:30 h.

Previa petición de hora.

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

CONSULTAS EXTERNAS O AMBULATORIAS

MEDICINA INTERNA

Dr. BARQUERO ROMERO, José
Avda. Nicaragua, 12

Tels. 924249765 - 656992848

PUEBLA DE LA CALZADA

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

Dr. PEREZ HERNANDEZ, Fco. Javier
Soledad, 4

Tels. 924454772

Consulta de lunes a viernes de 17 a 19 h.

Previa petición de hora.

QUINTANA DE LA SERENA

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCIÓN PRIMARIA

ENFERMERIA

Sr. GUISADO MACIAS, José
Nueva, 8, 1-

Consulta de lunes a viernes de 09 a 10 h. y de lunes a

viernes de 20 a 21 h.
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ATENCIÓN ESPECIALIZADA

CONSULTAS EXTERNAS O AMBULATORIAS

ANALISIS CLINICOS

LABOSER
Juan de las Máquinas, s/n

Tels. 924786422

Clinica Quercus

SANTOS DE MAIMONA (LOS)

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCIÓN PRIMARIA

ODONTOLOGIA-ESTOMATOLOGIA

Dra. MAGRO RAMOS, Montserrat
Teniente Valle, 20

Tels. 924571533

TALAVERA LA REAL

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

CLINICA TALAVERA
Dr. CUMPLIDO PEREZ, Antonio

Avda. Extremadura, 19

Tels. 924441848

Clínica Talavera

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

CONSULTAS EXTERNAS O AMBULATORIAS

ANALISIS CLINICOS

LABOSER
Avda Extremadura, s/n

Tels. 924441848

Clidemedic

ENFERMERIA

CLINICA TALAVERA
Avda. Extremadura, 19

Tels. 924441848

VALENCIA DEL MOMBUEY

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

Dr. RUIZ DE LA CONCHA, Antonio M.
Zurbarán, 28

Tels. 924427136

Consulta de lunes a viernes de 10 a 12 h.

Previa petición de hora.

VALVERDE DE LEGANES

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ASISA INFORMA: 902 010 010 87
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88 ASISA INFORMA: 902 010 010

VALVERDE DE LEGANES

VILLANUEVA DE LA SERENA
BADAJOZ - PROVINCIA

ATENCIÓN PRIMARIA

ODONTOLOGIA-ESTOMATOLOGIA

Dr. ALVAREZ RIVERA, Antonio Javier
Olivenza, 1, 1º

Tels. 924496076

Previa petición de hora.

VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

Dr. PELAYO MARTINEZ, Antonio
Hernán Cortés, 8

Tels. 924524930

Consulta de lunes a viernes de 18 a 21 h.

Previa petición de hora.

Dr. SANTIAGO GOMEZ, Pedro
Hernán Cortés, 8

Tels. 924524930

Consulta de lunes a viernes de 19 a 21 h.

Previa petición de hora.

ENFERMERIA

Sra. SANCHEZ BUGARIN, M. Carmen
Graviña, 21

Tels. 924523144

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

CONSULTAS EXTERNAS O AMBULATORIAS

ANALISIS CLINICOS

MEGALAB
Hernán Cortés, 8

Tels. 924524930

OFTALMOLOGIA

Dr. SANTOS MARTINEZ, Juan José
Carrilloarenas, 1

Tels. 924525161

Consulta los lunes y miércoles de 10 a 14 h. y los

martes y viernes de 17:30 a 21:30 h.

Previa petición de hora.

VILLALBA DE LOS BARROS

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

Dr. ESPERILLA ROSADO, Manuel
Obispo Juan De Rivera, 4

Tels. 924685185

Previa petición de hora.

VILLANUEVA DE LA SERENA

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCION DE URGENCIA

URGENCIAS HOSPITALARIAS

HOSPITAL SANTA JUSTA
Concepcion, 0024 

Tels. 924840746
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ATENCIÓN PRIMARIA

ENFERMERIA

HOSPITAL SANTA JUSTA
C/Concepción, 24

Tels. 924845690

Previa petición de hora.

MEDICINA GENERAL

HOSPITAL SANTA JUSTA
C/Concepción, 24

Tels. 924845690

Previa petición de hora.

ODONTOLOGIA-ESTOMATOLOGIA

Dr. BERNABEU NIETO, Salvador
Gómez Marín, 6

Tels. 924843258

Consulta de lunes a viernes de 17 a 20 h.

Previa petición de hora.

Dra. CANOREA CARRASCO, Angeles
San Francisco, 13, 3-D

Tels. 924843352

Previa petición de hora.

Dr. ESTEBAN PIQUERO, José Enrique
Alonso Muñoz, 7, Ent-C

Tels. 924841294

Previa petición de hora.

PEDIATRIA

HOSPITAL SANTA JUSTA
C/Concepción, 24

Tels. 924845690

Previa petición de hora.

Dr. VELEZ LAFORGA ad LATERE, L
HOSPITAL SANTA JUSTA

C/ ConcepciOn, 24

Tels. 924845690

Previa petición de hora

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

CONSULTAS EXTERNAS O AMBULATORIAS

ANALISIS CLINICOS

HOSPITAL SANTA JUSTA
Concepción, 24

Tels. 924840746

APARATO DIGESTIVO

Dra. MORENO GASTON, M.
HOSPITAL SANTA JUSTA

C/ Concepción, 24

Tels. 924845690

Previa petición de hora

CARDIOLOGIA

Dr. FERNANDEZ BERGES, D.
HOSPITAL SANTA JUSTA

C/ Concepción, 24

Tels. 924845690

Previa petición de hora

HOSPITAL SANTA JUSTA
C/Concepción, 24

Tels. 924845690

Previa petición de hora.

CIRUGIA GENERAL
Y DEL APARATO DIGESTIVO

Dr. DEL PINO ALVAREZ, F.
HOSPITAL SANTA JUSTA

C/ Concepción, 24

Tels. 924845690

Previa petición de hora

HOSPITAL SANTA JUSTA
C/Concepción, 24

Tels. 924845690

Previa petición de hora.
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VILLANUEVA DE LA SERENA BADAJOZ - PROVINCIA

039-096 BADAJOZ 12  30/11/11  10:57  Página 89



CIRUGIA ORTOPEDICA 
Y TRAUMATOLOGIA

Dr. ABELLANAS OAR, M.
HOSPITAL SANTA JUSTA

C/ Concepción, 24

Tels. 924845690

Previa petición de hora

HOSPITAL SANTA JUSTA
C/Concepción, 24

Tels. 924845690

Previa petición de hora.

LOGOPEDIA

Sra. RUIZ IZQUIERDO, Mª Teresa
C/ San Francisco, 4 1ª Planta, 2ºC

Tels. 616229774

CON INFORME DEL ESPECIALISTA

Y AUTORIZACION DE ASISA

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA

HOSPITAL SANTA JUSTA
C/Concepción, 24

Tels. 924845690

Previa petición de hora.

Dr. OSVALDO ALONSO, M.
HOSPITAL SANTA JUSTA

C/ Concepción, 24

Tels. 924845690

Previa petición de hora

OFTALMOLOGIA

Dr. NIETO CORTIJO, Francisco
Lares, 4

Tels. 924840939

Previa petición de hora.

OTORRINOLARINGOLOGIA

PSICOLOGIA

Sra. RUIZ IZQUIERDO, Mª Teresa
C/ San Francisco, 4 1ª Planta, 2ºC

Tels. 616229774

CON INFORME DEL ESPECIALISTA

Y AUTORIZACION DE ASISA

RADIODIAGNOSTICO

HOSPITAL SANTA JUSTA
C/Concepción, 24

Tels. 924845690

Previa petición de hora.

ECOGRAFÍAS

HOSPITAL SANTA JUSTA
C/Concepción, 24

Tels. 924845690

Previa petición de hora.

MAMOGRAFÍAS

HOSPITAL SANTA JUSTA
C/Concepción, 24

Tels. 924845690

Previa petición de hora.

ORTOPANTOMOGRAFÍAS

HOSPITAL SANTA JUSTA
C/Concepción, 24

Tels. 924845690

Previa petición de hora.

T.A.C.

HOSPITAL SANTA JUSTA
C/Concepción, 24

Tels. 924845690

Previa petición de hora.
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UROLOGIA

HOSPITAL SANTA JUSTA
C/Concepción, 24

Tels. 924845690

Previa petición de hora.

Dr. GONZALEZ RESINA, R.
HOSPITAL SANTA JUSTA

C/ Concepción, 24

Tels. 924845690

Previa petición de hora

ZAFRA

AMBULANCIAS
902 15 45 64

CLINICA CLIDEBA
Eladio Salinero de los Santos, 6

Tels. 924 22 90 50

Badajoz

ATENCION DE URGENCIA

URGENCIAS HOSPITALARIAS

CLINICA ZAFRA SALUD
Crta. Cra Los Santos, s/n

Tels. 924552755

ATENCIÓN PRIMARIA

MEDICINA GENERAL

CLINICA ZAFRA SALUD
Dr. GUERRERO MADERA, Pedro
Ctra. Los Santos, s/n

Tels. 924552755

Consulta de lunes a viernes de 10 a 14 h.

Previa petición de hora.

Dr. GUERRA JIMENEZ, Manuel Fco.
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

Dra. MAQUEDA RUIZ, Maribel
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

Dr. MARTIN ALVAREZ, Gabriel
Primo De Rivera, 5, 1-C

Tels. 924550479

Previa petición de hora.

Dr. MATEOS ALVARADO, Jerónimo
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

Dra. SOUSA CODER, Manuela
Los Carmenes, 5

Tels. 924553813

Consulta de lunes a viernes de 09:30 a 14 h.

PEDIATRIA

Dr. SANCHEZ OLIVERA, Manuel V.
Primo de Rivera, 9, 1º

Tels. 924551097

Previa petición de hora.

ENFERMERIA

Sra. DE TORO GARCIA, Pilar
Sr. CARRASCO BERNALDEZ, Diego
Sra. DELGADO MUÑOZ, Lourdes
Sra. MORATO MARTIN, Vanesa
Sr. MULERO RIVERA, Jorge
Sra. PECERO DURAN, Ana
Sra. RODRIGUEZ ORTIZ, Lucía
Sra. TEJADA GIL, Lourdes
CLINICA ZAFRA SALUD

Carretera los Santos, s/n

Tels. 924552755

Clinica Via de la Plata

ODONTOLOGIA-ESTOMATOLOGIA

Dr. DOMINGUEZ RODRIGUEZ, Juan Antonio
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora
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Dr. GARCIA HERRERA, Alfonso
Gregorio Fernandez, 4, 1ºb

Tels. 924550466

Previa petición de hora.

Dr. SAMUEL CUMPLIDO, Santiago
Virgen de Guadalupe, 7 1ºB

Tels. 924550938

Previa petición de hora

MATRONAS

Sr. TORRADO YUSTE, Miguel Angel
Virgen De Guadalupe, L, C

Tels. 649643695

Consulta los jueves de 17 a 21:30 h.

Previa petición de hora.

Solo cursos preparacion al parto

FISIOTERAPIA

CLINICA ZAFRA SALUD
Carretera los Santos, s/n

Tels. 924551463

CON AUTORIZACIÓN DE LA ENTIDAD PREVIO

INFORME DEL ESPECIALISTA.

Sr. VAZQUEZ REJANO, Samuel
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

Sr. OSUNA PONS, Jairo
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

PODOLOGIA

Sra. CARABALLO ACOSTA, Lucía
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

CLINICA ZAFRA SALUD
Carretera los Santos, s/n

Tels. 924551463

CON AUTORIZACIÓN DE LA ENTIDAD PREVIO

INFORME DEL ESPECIALISTA.

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

CONSULTAS EXTERNAS O AMBULATORIAS

ALERGOLOGIA

Dra. ALCARAZ PEREZ, Cristina
CLINICA ZAFRA SALUD

Carretera los Santos, s/n

Tels. 924552755

Dr. FERNANDEZ MOYA, Luis
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

Dra. HABERNAU MENA, Alicia
C/ Alcazaba, 15

Tels. 924563534

Previa petición de hora.

ANALISIS CLINICOS

MEGALAB
Ctra. Los Santos, s/n

Tels. 924552755

Clinica Via de la Plata

MEGALAB
Alcazaba, 15

Tels. 924563534

Vitacenter

ANATOMIA PATOLOGICA

CLINICA ZAFRA SALUD
Dr. GORDILLO CHAVES, Juan
Ctra. De Los Santos, s/n

Tels. 924552755

Consulta los lunes, miércoles y viernes de 17 a 19 h.

Previa petición de hora.

APARATO DIGESTIVO

CLINICA ZAFRA SALUD
Carretera los Santos, s/n

Tels. 924551463

Dr. MURIEL GALLEGO, Lorenzo
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora
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CARDIOLOGIA

Dr. CIMBORRA ORTEGA, Antonio
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

CIRUGIA GENERAL

CLINICA ZAFRA SALUD
Ctra. Los Santos, s/n

Tels. 924552755

Clinica Via de la Plata

Dr. DOMINGUEZ, José Ramón
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

CIRUGIA ORTOPEDICA
Y TRAUMATOLOGIA

Dr. AZKARIZ LOPEZ, Sergio
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

Dra. CARRASCO BECERRA, Carmen
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

Dr. GARCIA BENITEZ, Boris
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

Dr. VEGA MUÑOZ, Anibal
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

DERMATOLOGIA MEDICO-
QUIRURGICA Y VENEROLOGIA

CLINICA ZAFRA SALUD
Carretera los Santos, s/n

Tels. 924552755

Clinica Via de la Plata

Dra. JIMENEZ SANCHEZ, Mª Dolores
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

Dra. LLORENTE SUAREZ, Remedios
Campo Marín, 3, 1º Dcha.

Tels. 924872454

Previa petición de hora.

ENDOCRINOLOGIA Y NUTRICION

Dr. SILLERO SANCHEZ, Alvaro Jesús
CLINICA ZAFRA SALUD

Carretera los Santos, s/n

Tels. 924551463

LOGOPEDIA / FONIATRIA

CLINICA ZAFRA SALUD
Ctra. Los Santos, s/n

Tels. 924552755

CON AUTORIZACIÓN DE LA ENTIDAD PREVIO

INFORME DEL ESPECIALISTA.

Sra. MURIAS MENEAS, Mª Guadalupe
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

MEDICINA INTERNA

CLINICA ZAFRA SALUD
Ctra. Los Santos, s/n

Tels. 924552755

Clinica Via de la Plata

Dr. IZQUIERDO HIDALGO, José
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

ASISA INFORMA: 902 010 010 93

ZAFRA BADAJOZ - PROVINCIA

039-096 BADAJOZ 12  30/11/11  10:57  Página 93



NEUMOLOGIA

CLINICA ZAFRA SALUD
Ctra. Los Santos, s/n

Tels. 924552755

Dr. MATEOS CABALLERO, Luis
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

NEUROFISIOLOGIA

CLINICA ZAFRA SALUD
Ctra. Los Santos, s/n

Tels. 924552755

Dr. MATEOS ALVARADO, Jerónimo
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

NEUROLOGIA

Dr. GAETE JIMENEZ, Carlos
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA

Dra. CARROZA PACHECO, Mª Angeles
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos, s/n

Tels. 924552755

Dra. MANZANO GONZALEZ, María
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

Dr. OSVALDO ALONSO, Martín
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

OFTALMOLOGIA

Dra. FLORES UISEDO, Cayetano
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos, s/n

Tels. 924552755

Dr. SANTOS MARTINEZ, Juan
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

Dr. BECERRA CABALLERO, Emilio
Cervantes, 6

Tels. 924551195

Consulta de lunes a viernes de 12 a 14 h. y de lunes a

viernes de 17 a 19 h.

Previa petición de hora.

Dr. RUIZ GONZALEZ, Juan
Avda. Manuel Alvarez, 1, 1 F

Tels. 924872258

Previa petición de hora.

OTORRINOLARINGOLOGIA

Dr. BALDERRAMA CABALLERO, David Hugo
Hernando de Zafra, 3-A, Bajo

Tels. 924872454

Previa petición de hora.

Dr. PAULINO HERRERA, Andrés
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

PSICOLOGIA

Sr. CANTOS REDONDO, Antonio
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

CON INFORME DEL ESPECIALISTA

Y AUTORIZACION DE ASISA
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PSIQUIATRIA

Dr. ALVAREZ MORALES, Isaac
CLINICA ZAFRA SALUD

Ctra. Los Santos s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora

CLINICA ZAFRA SALUD
Ctra. Los Santos, s/n

Tels. 924552755

RADIODIAGNOSTICO

Dr. OSTOS SALCEDO, Agustin
Ctra. Los Santos, s/n

Tels. 924552755

Previa petición de hora.

Clínica Zafra Salud

ECOGRAFÍA

CLINICA ZAFRA SALUD
Ctra. De Los Santos, s/n

Tels. 924552755

CON PRESCRIPCION MEDICO ESPECIALISTA

MAMOGRAFÍA

CLINICA ZAFRA SALUD
Ctra. De Los Santos, S/N

Tels. 924552755

CON AUTORIZACION DE ASISA

R.N.M.

CLINICA SAN MIGUEL
Ctra. De Los Santos, s/n

Tels. 924551463

CON AUTORIZACION DE ASISA

PRUEBAS DIAGNOSTICAS

ORTOPANTOMOGRAFÍAS

CLINICA ZAFRA SALUD
Ctra. De Los Santos, s/n

Tels. 924552755

CON AUTORIZACION DE ASISA

CITOLOGÍA - COLPOSCOPIA

Dr. GORDILLO CHAVES, Juan
Ctra. De Los Santos S/N

Tels. 924552755

ASISA INFORMA: 902 010 010 95
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97

MUNICIPIOS CON CONVENIO RURAL

BADAJOZ Y PROVINCIA

Todos los asegurados de ASISA pertenecientes a las mutualidades, que necesiten

recibir asistencia de la Seguridad Social, deberán presentar el Documento de

Afiliación a la Mutualidad y en el que figura la Entidad de Seguro concertada. Se

podrá exigir el DNI como acreditación personal. No deberán entregar volantes ni

talones

URGENCIAS

Todas las Urgencias en pueblos de menos de 20.000 habitantes están concertadas

con el INSALUD en sus Centros de Salud o de Atención Continuada.

NUNCA se acudirá directamente a los CENTROS HOSPITALARIOS NO concerta-

dos con las MUTUALIDADES ni con ASISA, a excepción de una URGENCIA VITAL.

SIEMPRE se acudirá a un Centro de Salud o de Atención Continuada, y será un

médico de estos Centros quien prescribirá su ingreso en un CENTRO HOSPITA-

LARIO si lo estima oportuno, prescripción imprescindible para que los gastos de

hospitalización sean reintegrados.
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ALBACETE (967 23 72 16)

Urgencia Médica y Hospitalaria:
SANATORIO SANTA CRISTINA

Pérez Galdós, 5 y 7. Tels. 967 22 33 00

Urgencia Médica:
INSTITUTO DE ESPECIALIDADES Y

MEDIOS DE DIAGNOSTICO NUESTRA

SEÑORA DEL ROSARIO

Rosario, 102

Tels. 967 221 850 y 967 503 002

(Lunes a viernes de 8 a 20 h.)

AMBULANCIAS: Tel. 902 010 181

ALICANTE (96 514 86 00)

Consultorio Médico ASISA
Serrano, 8. Tels. 96 592 35 40/18.

De 9 a 21 horas. 

De lunes a sábados excepto festivos. 

Urgencias Médicas Hospitalarias:
CLINICA VISTAHERMOSA

Avda. Denia, 103. Tel. 96 526 42 00 

Subdelegaciones:
ALCOY:
Urgencia Médica y Hospitalaria:
SANATORIO SAN JORGE

Oliver, 55. Tels. 965 33 04 00

y 965 33 04 80

Urgencias Médicas 24 horas 
en consulta y a domicilio:
URGEN, S.L. Avda. Alameda, 57, bajo

Tels. 608 43 28 78 y 965 33 97 29

BENIDORM:
Urgencia Médica:
CLÍNICA EUROPA

Avda. Europa, 8; Edificio Centro.

Tels. 965 85 03 93 y 965 85 76 48

(De lunes a viernes de 8 a 20 h.)

Urgencia Médica y Hospitalaria:
HOSPITAL DE LEVANTE

Dr. Ramón y Cajal, 7. Tel. 966 87 87 87

(7 días 24 horas)

DENIA (96 578 23 80)
Urgencia Médica y Hospitalaria:
POLICLINICO SAN CARLOS

Les Madrigueres, sud-A, 14.

Tel. 96 578 15 50 (6 líneas)

ELCHE (96 666 52 80)
Urgencia Médica y Hospitalaria
CLÍNICA CIUDAD JARDÍN. Palmerers, 2

Tels. 965 45 27 86 y 965 45 22 72

Urgencia Médica: Tel. 96 592 35 40

NOVELDA
Urgencias Domiciliarias
Centro Clínico Aspe. Tel. 689 59 56 37

Dr. Erades García. Tel. 965 49 40 70;

lunes, miércoles y viernes de 17 a 20 h.

ORIHUELA (96 530 56 66)
Urgencias Domiciliarias:
Tel. 96 530 41 45.

De lunes a viernes de 20 a 24 horas y

sábados, domingos y festivos cerrado.

TORREVIEJA
Urgencia Médica y Hospitalaria
HOSPITAL DE TORREVIEJA

Ctra. CV-95, s/n. Partida La Ceñuela

Tel. 966 72 23 91

AMBULANCIAS:
Autosport. Tel. 902 15 74 45

Ambumed, S.L. Tels. 96 515 33 33 y 96 515 19 20 

Amb. SOS Benidorm S.L. Tel. 902 15 74 45

ALMERIA (950 25 86 66 y 950 23 89 96)

Urgencias Médica y A.T.S.: 
CENTRO MEDICO ASISA

Avda. Federico García Lorca, 50.

Tel. 950 25 83 91. De lunes a viernes de

8,30 a 13,30 y de 16,30 a 20,30 horas. 
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Urgencias Domiciliarias Medicina General:
CENTRO MEDICO INDALO

Manuel Azaña, s/n. Tel. 950 22 99 12

(Centro médico permanente 24 horas)

Urgencias Hospitalarias:
CLINICA MEDITERRANEO

Nueva Musa, s/n. Tel. 950 62 16 31

Subdelegación EL EJIDO (950 48 32 42)
Urgencia Médica de 8 a 24 horas.
POLICLÍNICA DEL PONIENTE 

Tel. 950 48 58 49

AMBULANCIAS:
Amb. Abraham. Tel. 704 11 20 61

ASTURIAS
GIJON (985 34 67 46)
Servicio de Urgencia:
HOSPITAL BEGOÑA

Avda. Pablo Iglesias, 92. Tel. 985 36 77 11

HOSPITAL DE JOVE

Avda. Eduardo Castro, s/n. Tel. 985 32 00 50

Urgencias A.T.S.:
Tel. 902 280 280. Abonado 23295

OVIEDO (985 25 49 00)
Urgencia:
De 10 a 13 y de 17 a 19 horas
POLICLÍNICO OVIEDO

Quintana, 11-Bajo. Tel. 985 272 717

Urgencia Médica:
Fines de Semana y Nocturnos:
CLÍNICA CERVANTES Tel. 649 37 66 15

Laborables y diurnos:
Dr. Elías Elías Saade

Tels. 985 22 86 02 y 608 68 29 19

Urgencia Hospitalaria:
CENTRO MÉDICO DE ASTURIAS

Ctra. Oviedo-Madrid, Km. 2.

Tel. 985 25 03 00

CLÍNICA ASTURIAS

Naranjo de Bulnes, 4 y 6. Tel. 985 28 60 00

CLÍNICA PSIQUIÁTRICA SAN RAFAEL

La Estrecha. Tels. 985 290 284 y 985 282 526

AMBULANCIAS:
GIJON y OVIEDO:
Amb. TRANSINSA.
Tel. 902 119 691 y 985 791 480

AVILA (920 21 39 49)

Urgencia Médica:
Servicio Domiciliario:

Tel. 920 22 14 50

Urgencias Hospitalarias: 
CLÍNICA SANTA TERESA

Avda. Santa Cruz de Tenerife, 11.

Tel. 920 22 14 50

AMBULANCIAS:
Amb. Gredos. Tels. 920 25 00 91

y 920 35 25 00

Amb. Ambu-Ávila
Tels. 619 28 87 95 y 679 81 09 54 

BADAJOZ (902 010 010)

Urgencia Médica 24 horas:
CLINICA LOS ANGELES

Godofredo Ortega y Muñoz, 62

Tel. 924 23 12 12 y 924 24 24 25

Urgencia A.T.S. 24 horas:
CLINICA LOS ANGELES

Godofredo Ortega y Muñoz, 62

Tel. 924 231 212 y 924 24 24 25

Urgencia Hospitalaria:
CLIDEBA

Eladio S. Santos, 6. Tel. 924 229 050

MERIDA
Urgencia Médica y A.T.S. 24 horas:
CLINICA DIANA

Reina Sofía, 34.  Tel. 924 31 12 16

CLINICA SANTA EULALIA

Tel. 924 31 33 13

URGENCIAS MERIDA

Almendralejo, 43. Tel. 924 31 42 04

ZAFRA
Urgencia Médica y A.T.S. 24 horas:
CLINICA ZAFRA SALUD.

Tel. 924 84 07 46
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DON BENITO
HOSPITAL DE SAN ANTONIO:

Cervantes, 12. Tel. 924 80 85 75 

ALMENDRALEJO
CLÍNICA SAN BLAS. Tel. 924 67 02 78 

AMBULANCIAS: 
BADAJOZ:
COOP. PACENSE DE AMBULANCIAS.

Tels. 902 154 564 y 924 27 07 07

LLERENA: 
Amb. Amcoex
Tels. 924 87 23 90 y 902 154 564

DON BENITO: 
Amb. Guadiana. Tel. 924 81 01 12

MERIDA: 
Amb. El Madrileño
Tels. 902 154 564 y 924 37 08 20

BALEARES (PALMA DE MALLORCA)
(971 71 46 84 - 971 72 24 46)

Urgencia Médica, Hospitalaria y
Ambulancias: 902 01 01 81

Urgencias Hospitalarias:
CLINICA JUANEDA. Company, 30

Tels. 971 73 16 47 y 971 73 16 47

(Palma de Mallorca)

HOSPITAL GENERAL DE MURO

Veler, s/n. Tel. 971 89 19 00 (Playas de Muro)

POLICLINICA NUESTRA SRA. DEL ROSARIO

Vía Romana, s/n. Tel. 971 30 23 54

y 971 30 19 16 (Ibiza)

CLINICA MENORCA

Canonge Moll, s/n. Tel. 971 48 05 05

(Ciutadella)

BARCELONA (902 01 00 10)

Urgencia Médica Domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Urgencia A.T.S.:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Urgencia Médica y Hospitalaria (adultos):
CENTRO MEDICO DELFOS:

Av. Vallcarca, 151-156. Tel. 93 254 50 00

CLINICA SAGRADA FAMILIA

Torras y Pujalt, 1 (08022). Tel. 93 212 23 00

CENTRO MEDICO 

SANT JORDI DE SANT ANDREU

Plaça Estació, 12 (08030). Tel. 93 504 71 00

Urgencias Pediátricas:
HOSPITAL DE NENS DE BARCELONA

Consell de Cent, 437. Tel. 93 231 05 12

Urgencias Oftalmológicas:
Dr. CARLOS VERGES ROGER

Dalmases, 42 (08017)

Tel. 93 551 33 00 (de lunes a viernes 

de 9 a 20 horas)

Urgencias Psiquiátricas:
CENTRO MEDICO DELFOS

Av. Vallcarca, 151-156. Tel. 932 545 000

Urgencias Odontológicas:
Dr. SANTIAGO PASQUIN COMALRENA

Pº de Gracia, 97, pral. (08008) Tel. 93 487 83 29

AMBULANCIAS:
Ivemon Serveis Sanitaris
Tel. 902 013 112

Ambulancias Domingo
Tel. 93 314 44 44

Urgencia Médica Domiciliaria (Barcelona
provincia): Tel. 902 108 988

BADALONA
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Urgencias Hospitalarias:
HOSPITAL MUNICIPAL DE BADALONA

(Badalona Serveis Assistencials)

Vía Augusta, 9. Tel. 93 464 83 00

BERGA
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Urgencias Hospitalarias:
HOSPITAL SANT BERNABE

Carretera de Ribas, s/n. Tel. 93 824 34 00

107

103-130 URG + DELEG 2012  30/11/11  10:59  Página 107



CALELLA
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Centro de urgencias permanente:
MEDICOS DE URGENCIA CREU GROGA

Sant Jaume, 20-34. Tel. 93 766 20 30

Urgencias Hospitalarias:
HOSPITAL SANT JAUME

(Corporació de Salut del Maresme i la Selva)

Sant Jaume, 209-217. Tel. 93 769 02 01

CASTELLDEFELS
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Urgencias ambulatorias:
POLICLINIC GENERAL DE CASTELLDEFELS

Pompeu i Fabra, 19-21. Tel. 93 664 12 50

CERDANYOLA DEL VALLES
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Centro de urgencias y especialidades:
CENTRE ASSISTENCIAL BRUGUES

Mare de Deu del Pilar, 45-47. Tel. 93 691 03 11

De lunes a viernes de 9 a 13 h. y de 16 a 20 h.

AMBULANCIAS:
Ambulancias Lafuente. Tel. 93 699 58 58

ESPLUGUES DE LLOBREGAT
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Urgencias Pediátricas:
HOSPITAL SANT JOAN DE DEU

Pg. Sant Joan de Deu, 2. Tel. 93 280 40 00

Urgencias Ambulatorias:
CLINICA NTRA. SRA. DE GUADALUPE

Ctra. Francisco Moragas, 2. Tel. 93 371 03 50

GAVA
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Centro de urgencias y especialidades:
CENTRE BRUGUES ASSISTENCIAL

Ctra. a Sta. Creu de Calafell, 100-102

Tel. 93 633 36 70

Horario: de lunes a viernes de 8 a 21 y

sábados de 9 a 14 horas.

GRANOLLERS
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Urgencias Hospitalarias:
HOSPITAL GENERAL DE GRANOLLERS

Avda. Francesc Ribas, s/n. Tel. 93 849 10 11

HOSPITALET DE LLOBREGAT
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Urgencias Hospitalarias:
CONSORCI SANITARI INTEGRAL – 

HOSPITAL GENERAL DE L´HOSPITALET

Avda. Josep Molins, 29-41. Tel. 93 334 44 00

IGUALADA
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Urgencias Hospitalarias:
Consorci Sanitari de L´Anoia

Pº Verdaguer, 128. Tel. 93 805 80 00

Urgencias ambulatorias:
M.I.P.S., FUNDACIO PRIVADA

Delicies, 8. Tel. 93 805 04 04 de 9 a 21 h.

AMBULANCIAS:
Ambumedic Service. Tel. 931 619 002

MANRESA
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Urgencias Hospitalarias:
CLINICA SANT JOSEP

(Althaia Xarxa Assistencial de Manresa)

Caputxins, 16. Tel. 93 875 93 00

HOSPITAL SANT JOAN DE DEU

(Althaia Xarxa Assistencial de Manresa)

Dr. Joan Soler, 1-3. Tel. 93 875 93 00

AMBULANCIAS:
Ambulancias Lafuente Tel. 93 588 57 70

MARTORELL
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Centro de urgencias y especialidades:
SERVICIOS ESMA (urgencias de 8 a 20 h.)

Camí Fondo, 16. Tel. 93 774 07 62
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Urgencias Hospitalarias:
HOSPITAL COMARCAL SANT JOAN DE DEU

Avda. Mancomunitats Comarcals, 1-3

Tel. 902 077 033

MASNOU, EL
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Centro de urgencias permanente:
CENTRE MEDIC EL MASNOU

Francesc Maciá, 33-35 bjs. Tel. 93 555 52 53

(lunes a viernes de 8 a 21 h., y sábados de 9 a 13 h.)

AMBULANCIAS:
Ivemon Serveis Sanitaris. Tel. 902 012 112

MATARO
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Urgencias Hospitalarias:
HOSPITAL DE MATARO 

(Consorci Sanitati del Maresme)

Ctra. Cirera, s/n. Tel. 93 741 77 00

AMBULANCIAS:
Transport Sanitari de Catalunya. 
Tel. 704 105 105

MOLLET DEL VALLES
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Urgencias Hospitalarias:
HOSPITAL GENERAL

Sant Llorenç, 39-41. Tel. 93 576 03 00

PINEDA DE MAR
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Centro de urgencias y especialidades:
POLICLINICA MARESME

Garbí, 40. Tel. 93 762 17 17

De 9 a 14 y 16 a 20 h.

SABADELL
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Urgencias Hospitalarias:
HOSPITAL DE SABADELL

(Consorci Hospitallari Parc Tauli)

Edifici Taulí: Parc Taulí, s/n

Tel. 93 723 10 10

AMBULANCIAS:
Ambulancias Lafuente. Tel. 936 995 858

SANT ADRIA DEL BESOS
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Centro de urgencias y especialidades:
CENTRE MEDIC VERGE DE NURIA

Ricart, 3. Tel. 93 462 22 01

(Lunes a viernes de 8:30 a 20:30 h.) 

AMBULANCIAS:
Ivemon Serveis Sanitaris
Tel. 902 012 112

SANT BOI DE LLOBREGAT
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Urgencias Hospitalarias:
SANT JOAN DE DEU PARC SANITARI

Camí Vell de la Colonia, 26

Tel. 936 406 350

Urgencias Psiquiátricas:
BENITO MENNI, COMPLEX 

ASSISTENCIAL EN SALUT MENTAL

Dr. Antoni Pujadas, 39

Tel. 93 652 99 99

AMBULANCIAS:
Ambumedic Service. Tel. 931 619 002

SANT CELONI
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Urgencias Hospitalarias:
HOSPITAL DE SANT CELONI

Avda. Hospital, 19. Tel. 93 867 03 17

AMBULANCIAS:
Ambulancias Lafuente. Tel. 936 995 858

SANT CUGAT DEL VALLES
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Centro de urgencias y especialidades
POLICLINIC SANT CUGAT

Rambla del Celler, 129-131 (Parc de la Pollancreda)

Tel. 936756979

AMBULANCIAS:
Ambulancias Lafuente. Tel. 93 699 58 58
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SANT PERE DE RIBES
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Urgencias Hospitalarias:
HOSPITAL SANT CAMIL

(Consorci Sanitari del Garraf)

Ctra. de Ribes, km. 0,8. Tel. 93 896 00 25

SANT QUIRCE DEL VALLES
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Urgencias ambulatorias:
CLINIMEDIC ASSISTENCIAL

Pasaje Terra Alta, 4-6, bajos. De 8 a 21 horas.

Tel. 93 721 62 62

SANTA COLOMA DE GRAMANET
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Urgencias Hospitalarias:
HOSPITAL DE L´ESPERIT SANT

Avda. Mossèn Pons y Rabadà, s/n

Tel. 93 386 96 48

SITGES
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Centro de urgencias y especialidades:
CENTRE MEDIC SITGES

Espalter, 16, bajos. Tel. 93 894 46 05

(Lunes a viernes de 8:30 a 20 h., 

y sábados de 9 a 14 h.)

TERRASSA
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Urgencias Hospitalarias:
CONSORCI SANITARI DE TERRASSA

Ctra. Torrebonica, s/n. 

Tel. 93 731 00 07

MUTUA DE TERRASSA

Plaza Dr. Robert, 5. Tel. 93 736 50 44

AMBULANCIAS:
Ambulancias Lafuente. Tel. 93 699 58 58

Ambulancias Egara. Tel. 93 733 96 96

VIC
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Urgencias Hospitalarias:
CLINICA DE VIC

Ronda F. Camprodón, 4. Tel. 93 881 65 00

(Urgencias de 8 a 21 horas)

CLINICA SANT JOSEP. Sant Segimón, 3

Tel. 93 886 10 90 y 93 886 17 00

HOSPITAL GENERAL DE VIC

Francesc Pla El Vigatà, 1. Tel. 93 889 11 11

(Urgencias de 21 a 8 horas)

AMBULANCIAS:
Ambulancias Lafuente. Tel. 936 995 858

VILADECANS
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Centro de urgencias y especialidades:
CENTRO MEDICO MEISA

Plaza Sant Herblain, s/n. Tel. 93 659 15 66

Urgencias Hospitalarias:
HOSPITAL DE VILADECANS

Avda. Gavá, 38. Tel. 93 659 01 11

VILAFRANCA DEL PENEDES
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Centro de urgencias y especialidades:
SERVEIS MEDICS PENEDES

Plaça de la Creu de Santa Digna, 1

Tel. 93 817 22 99

Urgencias Hospitalarias:
HOSPITAL COMARCAL ALT PENEDES

De l´Espirall, s/n. Tel. 93 818 04 40

AMBULANCIAS:
Ambumedic Service. Tel. 931 619 002

VILANOVA I LA GELTRU
Urgencia domiciliaria:
Tel. 902 108 988. Servicio permanente

Centro de urgencias y especialidades:
CENTRO MEDICO FEDEAR

(Urgencias de lunes a viernes de 8 a 20 horas)

Rambla Vidal, 13, bjs.

Tel. 93 816 00 95 y 93 816 00 78

Urgencias Hospitalarias:
HOSPITAL COMARCAL SANT ANTONI ABAT

(Consorci Sanitari del Garraf)

Rambla Sant Josep, 21-23. Tel. 93 893 16 16
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AMBULANCIAS:
Ambumedic Service. Tel. 931 619 002

BILBAO (VIZCAYA) (94 416 05 05)

Urgencias Domiciliarias 24 horas
RAD-ASISA (Red de Asistencia Domiciliaria

de Asisa). Tel. 902 010 181

Urgencia Hospitalaria Vizcaya:
Hospital de referencia para Urgencia Hospitalaria

HOSPITAL QUIRÓN DE BIZKAIA

Carretera Leioa-Umbe, s/n (Zona

Universidad). Tel. 944 89 80 00

48950 ERANDIO

(Ver accesos a Hospital Quirón en pág. 17 del

Catálogo).

Urgencias Pediátricas (Niños) Bilbao y
Área Metropolitana:

HOSPITAL QUIRÓN DE BIZKAIA

Carretera Leioa-Umbe, s/n (Zona

Universidad). Tel. 944 89 80 00

48950 ERANDIO

Urgencia Ambulatoria Bilbao (24 horas /
365 días)
CLINICA DR. GUIMON.

Manuel Allende, 24. Tel. 944 215 200

SANATORIO BILBAINO

Gordoniz, 18. Tel. 944 430 150

RAD-ASISA (Red de asistencia domiciliaria

de Asisa). Tel. 902 010 181

Urgencias Psiquiátricas:
RED SANITARIA PÚBLICA

Urgencias Ginecológicas y Obstétricas:
HOSPITAL QUIRÓN DE BIZKAIA

Carretera Leioa-Umbe, s/n (Zona

Universidad). Tel. 944 89 80 00

48950 ERANDIO

Urgencias Psiquiátricas (Mutualidades):
RED SANITARIA PUBLICA

AMBULANCIAS:

Se requerirá orden escrita de un médico de

Asisa, o del Servicio de Atención Urgente RAD-

ASISA. Teléfono 902 010 181 (24 horas).

Amb. del Norte. (Getxo-Bilbao-Costa)

Carretera Goieneche, 8 (Getxo)

Tel. 672 212 000. Fax: 94 608 75 40

Amb. Bizkaia. (Baracaldo-Centro y Encartaciones).

Camino de Zubileta, 12 (Baracaldo)

Tels. 94 497 01 00. Fax: 94 482 00 34

logistica@ambulancias.com

Amb. Euskadi (Amorebieta-Durango-Costa).

Bº San Antonio - Polígono Ibisa, 1-B

Tel. 94 630 80 09 y 94 630 80 01

ambulancias@euskadi.e.telefonica.net

Sau Ambulancias. (Getxo)

Amb. Bizkaia-UTE

Villa de Plencia, 18. Tel. 94 497 06 30

BURGOS (947 22 04 89 - 947 22 55 19)
Urgencia Médica: Tel. 902 010 181 

Urgencia Hospitalaria:
HOSPITAL CRUZ ROJA

Cruz Roja, s/n. Tel. 947 24 40 55

HOSPITAL RECOLETAS

c/ Cruz Roja, s/n. Tel. 947 244 055

AMBULANCIAS
Amb. Rodrigo Santidrián. Tel. 947 23 75 76

CACERES (902 010 010)

Urgencia Médica 24 horas: 
LOS ANGELES DEL SOCORRO

Avda. Portugal - 3 Bajo. Tel. 927 21 07 07

Urgencia Hospitalaria:
CLINICA SAN FRANCISCO.

Ronda San Fco. s/n. Tel. 927 01 22 00

CORIA:
Urgencia Médica 24 HORAS.
CLINICA EL MILAGRO DE LA NOCHE

Avda. Extremadura, 6. Tel. 927 50 07 71

NAVALMORAL DE LA MATA:
Urgencia Médica de 8 a 19 HORAS:
POLICLINICA NAVALMORAL

Pablo Luengo, 23, Bajo. Tel. 927 53 00 44
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PLASENCIA:
Urgencia Médica y Hospitalaria 24 HORAS. 
CLINICA SOQUIMEX

Avda. José Antonio, 22. Tel. 927 41 84 84

AMBULANCIAS: 

Amb. Angeles Amigos. Tel. 902 360 342

Amb. Aravei. Tel. 927 532 415

Cooperativa Extremeña de Ambulancias 
Tel. 927 23 78 64.

CADIZ (956 21 01 30)

Urgencia Médica y Hospitalaria:
CLINICA NTRA. SRA. DE LA SALUD

Feduchy, 7-14. Tel. 956 22 53 03

HOSPITAL DE SAN RAFAEL

c/ Diego Arias, 2. Tel. 956 01 72 00

Avisos domicilio 24 horas:
CENTRO MEDICO BAHIA DE CADIZ

c/ Plocia, 27, Dpdo.

Tel. 956 80 80 81

Consultas de lunes a viernes.

Asistencia en consulta 24 horas:
ASISTENCIA PEDIATRICA

Avda. Bahía Blanca, 11-Bajo. Tel. 956 25 76 00

ALGECIRAS (956 66 23 65):
Asistencia médica:
CENTRO MEDICO ANDREA REGINA

c/ Ruiz Zorrilla, 11-Bis. Tel. 956 63 25 95

CLINICA NTRA. SRA. DEL ROSARIO

Austria, local 5 (próxima apertura 2011)

Consultas de lunes a viernes:
CLINICA SANTA ANA

Ctra. Nacional 340. Esq. Camino de la

Ermita. Tel. 956 65 73 34

ARCOS DE LA FRONTERA:
Urgencias en consulta y domicilio:
CLINICA DR. JUAN M. ARMARIO, S.L.

Avda. Miguel Mancheño, 19

Tel. 956 70 12 62

BARBATE:
Urgencias en consulta y domicilio:
CENTRO MEDICO EL CARMEN, S.L.

Avda. Juan Carlos I, s/n. Tel. 956 43 13 16

CHICLANA DE LA FRONTERA:
Urgencias en consulta y domicilio:
CENTRO MEDICO CHICLANA

Ayala, 2. Tel. 956 53 33 33

CHIPIONA:
Urgencias en consulta y domicilio:
PRESANES

Río Guadalquivir, 1. Tel. 956 81 38 53 -

956 81 25 93

JEREZ DE LA FRONTERA 
(956 33 83 66):
Urgencia Médico-Quirúrgica y Pediátrica
Hospitalaria:
CLINICA JEREZ.

Avda. de la Puerta del Sur, s/n.

Tel. 956 35 72 67

AVISOS A DOMICILIO. Tel. 902 010 181

LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN 
(956 17 10 38):
Urgencias en consulta y domicilio:
CENTRO MEDICO LINENSE

Avda. España, 17. Tel. 956 76 76 00

PUERTO DE SANTA MARIA (956 54 08 30):
Urgencia Hospitalaria:
HOSPITAL GENERAL STA. MARIA DEL PUERTO

Valdés, s/n. Tel. 956 01 70 00

Urgencias en consulta y domicilio:
CENTRO MEDICO PUERTO. Valdés, 18

Tels. 956 85 10 00 y 956 87 57 56

De 8 a 22 horas.

PUERTO REAL:
Urgencias en consulta y domicilio (24 horas):
MEDISALUD DE LA BAHÍA, S.L.

Leñadores, 12. Tel. 956 83 71 52

MULTIMEDICA ANCHA. Ancha, 18

Tels. 956 83 45 49 y 956 83 43 46

ROTA:
Urgencias en consulta y domicilio:
PRESANES. Avda. Virgen de los Reyes, 14.

Tel. 956 81 38 53 - 956 81 25 93

ROTAMEDICA

San Juan Bosco, 11. Tel. 956 81 38 53 -

956 81 25 93
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SAN FERNANDO (956 59 56 85)
Urgencias en consulta y 
domicilio (24 horas):
CENTRO MEDICO SAFER

Real, 192. Tel. 956 59 08 46

Urgencias en consulta:
ISLA SALUD. Arenal, 11. Tel. 956 80 09 00

SANLUCAR DE BARRAMEDA
Urgencia Hospitalaria:
HOSPITAL VIRGEN DEL CAMINO

Ctra. Chipiona-Sanlúcar, Km. 63,67. 

Tel. 956 04 80 00

Urgencias en consulta y domicilio:
POLICLINICA SANLUCAR, S.L.

Orfeon Santa Cecilia, Edf. Mirador del Coto, Bajo

Tels. 956 36 24 42 y 956 36 39 04

VILLAMARTÍN
Urgencia Hospitalaria:
HOSPITAL VIRGEN DE LAS MONTAÑAS

c/ Pasaje del Ambulatorio, s/n. 

Tel. 956 04 10 00

Urgencias en consulta y domicilio:
CENTRO CEMER VILLAMARTIN, S.L.

Avda. de la Feria, 43 - Alto. Tels. 956 73 09 06

AMBULANCIAS:
Amb. Logística de Transporte Sanitario.
Teléfono 24 horas: 661538338

Zona Influencia: 

Barbate – La Janda. Tel. 956 43 29 06

Fax: 956454001

Cádiz- Bahía. Tel. 956 26 35 22

Campo de Gibraltar. Tel. 956 43 29 07

Fax. 956 45 40 01

Jerez-Sierra. Tel. 956 26 35 22

AMBULANCIAS A.J.
Tel. 956 85 57 44

ROTA

Servicios Sociosanitarios Generales
Andalucía, S.L.
Polig. Ind. Cortijo Real. El Español, 1

Zona de Influencia: Campo de Gibraltar

Tel. 956 571 394

Tels. 24 horas: 687 482 369

Fax. 956 571 063

ALGECIRAS

AMBULANCIAS A.J.
San Juan, 4. Tel. 956 85 57 44

JEREZ DE LA FRONTERA

AMBULANCIAS A.J.
San Juan, 4. Tel. 956 85 57 44

Zona de Influencia: Puerto de Santa María,

Jerez de la Frontera, Puerto Real, Rota,

Chipiona y Sanlúcar de Barrameda.

PUERTO DE SANTA MARIA

Ambulancias Andrades, S.L.
Juan Ramón Jiménez, 14

Zona de Influencia: Ubrique y Serranía de Cádiz

Tels. 956 46 17 00 y 608 549 954

Fax: 956 461 700

UBRIQUE

EMERGENCIAS SANITARIAS: 061

CANTABRIA (SANTANDER)
(942 22 96 00)

Urgencia Médica: 
SANTANDER:
CENTRO DE URGENCIAS

Tetuán, 2 y 4. Tel. 942 22 40 50. 

TORRELAVEGA
Urgencias IMQC. Plaza Tres de Noviembre, 5.

Tel. 942 80 46 22.

CASTRO-URDIALES
CLINICA CASTRO

Plaza Argenta, 1, Bajo 2. Tel. 942 86 09 96

Urgencias Hospitalaria
CLINICA MOMPIA

Avd. de los Condes, s/n. Tel. 942 58 41 01 

AMBULANCIAS: 
Ambuasistencia, S.L.
Tels. 942 58 41 01 y 942 22 40 50

TORRELAVEGA
Pza. Tres de Noviembre, 3

Tel. 942 894 841

CASTELLON (964 22 25 66)

Urgencia Médica Ambulatoria y
Domiciliaria: Tel. 964 22 80 90 

Urgencia Hospitalaria:
HOSPITAL NISA REY DON JAIME

Santa María Rosa Molas, 25. Tel. 964 72 60 00
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BURRIANA
Urgencias en consulta:
CENTRO MÉDICO BURRIANA

Barranquet, 29, Bajo. Tel. 964 51 46 33

VALL D´UIXO (LA)
Urgencias en consulta:
CENTRO MÉDICO ASISTENCIAL VALL D´UIXO

Severo Ochoa, 9, Bajo. Tel. 964 69 61 61

AMBULANCIAS: 
Amb. Castellón Asistencia. Tel. 964 24 11 22

CEUTA (956 51 41 57)

Urgencias 24 horas:
CLINICA SEPTEM

Marina Española, 9 - Tel. 956 103 764

Urgencia Médica y A.T.S:
Tel. 902 01 01 81

Urgencia Hospitalaria:
HOSPITAL UNIVERSITARIO

Loma Colmenar, s/n

AMBULANCIAS:
Amb. MP. Tel. 956 52 26 58

CIUDAD REAL (926 20 08 44)

Urgencia Médica
CLINICA CAPIO

Toledo, 79. Tel. 926 25 50 08

Urgencia Domiciliaria:
Tel. 902 010 181

AMBULANCIAS:
Ambulancias TMS. Tel. 902 010 181

CORDOBA (957 47 63 46 - 47 14 74) 

Urgencia Médica y A.T.S. Domiciliaria: 
Tel. 902 010 181

Centros Médicos de Urgencias:
CENTRO MEDICO ASISA.

Tel. 957 76 78 70

De lunes a viernes de 8 a 22 horas.

Agosto de 8 a 15 horas.

Sábados de 9 a 13 horas.

Sábados de julio y agosto, cerrado.

CENTRO MEDICO CIUDAD JARDIN

Tel. 957 45 00 21

Diaria de 9 a 22 horas.

POLICLINICA ALMOGAVARES, S.A.

Tel. 957 28 05 05

De lunes a viernes de 9 a 14 h. y de 17,30

a 20,30 h. Sábados de 9 a 14 horas.

POLICLINICA BENITO DE BAÑOS, S.L.

Tel. 957 25 01 08

De lunes a viernes de 9 a 15 horas 

y de 17 a 21 h.

Urgencia Hospitalaria:
HOSPITAL CRUZ ROJA. Tel. 957 29 34 11

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS. 

Tel. 957 00 46 00

Urgencias Oftalmológicas:
Instituto Oftalmología “LA ARRUZAFA”

(Hospital La Arruzafa). Tel. 957 401 040

AMBULANCIAS:
Solicitud ambulancias:

Tel. 902 010 181 (24 horas)

CORUÑA, LA (981 22 58 11)

Urgencia Médica y A.T.S: 
CENTRO MEDICO FINISTERRE.

Tels. 981 27 07 75 y 981 27 08 78

CLINICA ASISTENS

Federico García, 4. Tel. 981 17 50 30

Urgencia Médica-Quirúrgica: 
INST. POLICLINICO SANTA TERESA.

Tel. 981 21 98 00

HOSPITAL SAN RAFAEL

Las Jubias, 82. Tel. 981 17 90 00

AMBULANCIAS: 
Amb. Apostol. Tels. 981 28 71 52 y 

608 98 38 69

Subdelegaciones:
FERROL (981 35 09 47) 
Urgencia Médica y A.T.S.
CLINICA FERROLTERRA (De 8 a 22 horas).

Tel. 981 37 00 55

CENTRO MEDICO AS PIAS.

(De 8 a 20 horas). Tel. 981 39 73 17

Urgencia Hospitalaria:
HOSPITAL GRAL. JUAN CARDONA.

Tel. 981 31 25 00
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AMBULANCIAS: 
Amb. San Xurxo Tels. 981 31 04 62 

y 981 37 10 53

SANTIAGO (981 56 31 07)
Urgencia Médica, A.T.S. y Domicilio:
CLINICA GAIAS. Xaime Quesada, 2, 4º.

Tel. 981 58 68 01

Urgencia Hospitalaria, Traumatológica
y Pediátrica: 
INSTITUTO POLICLINICO LA ROSALEDA

Tel. 981 55 12 00

AMBULANCIAS:
Amb. Casablanca. Tels. 981 554 455

Amb. Compostela. Tels. 676 975 029

CUENCA (969 23 02 97)

Urgencia Hospitalaria:
HOSPITAL RECOLETAS.

Avda. San Julián, 1. Tel. 969 23 25 00

AMBULANCIAS:
Amb. Olivares. Tels. 969 23 40 50, 

969 22 90 36, 658 82 19 24

Amb. Conquenses. Tel. 902 11 70 70

Amb. y emergencias Cid-Fraga.
Tels. 646 95 28 35

GIRONA (972 20 77 58)

Urgencia Médica
GIRONA CIUTAT, SALT y SARRIA DE TER: 
A Domicilio y Consultorio
INSTITUT CATALA SERVEIS MEDICS.

Josep M. Gironella, 11-13. Tel. 972 40 00 04

Urgencia Hospitalaria:
CLINICA QUIRURGIC ONYAR

Tel. 972 20 49 00

CLINICA DR. M. BOFILL. Tel. 972 20 43 50

CLINICA GIRONA. Tel. 972 20 45 00

BANYOLES
Urgencia Hospitalaria:
CLÍNICA “SALUS INFIRMORUN”

Mossen Luis Constans, 13. Tel. 972 57 02 08

FIGUERES
Urgencia Hospitalaria:
CLINICA SANTA CREU. Tel. 972 50 36 50

AMBULANCIAS: 
Consorci de Transport Sanitari de
Catalunya
Tel. 972 41 00 10

Ambulancies Blanch Vila, S.L.
Tel. 972 21 11 76

Ambulancias Santa Creu. Tel. 972 50 17 50

GRANADA (958 22 21 12)

Urgencia Médica, Quirúrgica,
Hospitalaria, Domiciliaria
y A.T.S. permanente:
CLINICA INMACULADA

Dr. Alejandro Otero, 8. Tel. 958 18 77 88

Subdelegación:
MOTRIL (958 60 20 12)
Urgencias 24 horas, información.
Tel. 616 90 23 26

AMBULANCIAS:

Transporte Sanitario. Tels. 958 18 77 11

GUADALAJARA
(949 21 30 07 – 949 21 30 34)

Urgencia Hospitalaria: 
CLINICA DOCTOR SANZ VAZQUEZ

Dr. Fernández Iparraguirre, 6 

Tel. 949 22 74 90

AMBULANCIAS:
Amb. Bellón. Tel. 949 20 12 50

HUELVA (959 24 69 62 - 959 25 70 22)

Urgencia Hospitalaria (Médica,
Quirúrgica, Pediátrica, Domiciliaria,
A.T.S. permanente):
CLINICA LOS NARANJOS (CITRA, S.A.)

Pº de los Naranjos, 1. Tel. 959 24 39 00

AMBULANCIAS
Tel. 644 29 98 33
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LEPE
Urgencias Médicas:
URGENCIAS SAN ROQUE

Mayor, 96. Tel. 959 382 020

HUESCA (974 23 90 15)

Urgencia Domiciliaria y Hospitalaria
24 horas:
HOSPITAL VIAMED SANTIAGO

Sariñena, 12

Tels. 902 22 06 00 y 974 22 06 00

Enfermería a Domicilio (Huesca capital):
ENFERCASA. Tel. 607 45 84 64

Oxigenoterapia:
ESTEVE TEIJIN ESPAÑA.

Tel. 902 22 36 22

AMBULANCIAS:
Ambulancias del Pirineo. Tels. 974 110 110

JAEN (953 19 06 83 - 953 19 04 28)

Urgencias Médicas 24 horas. Consultas
telefónicas urgentes. Gestión de
Transporte Sanitario:
RAD ASISA. Tel. 902 010 181

Urgencia Médica, Quirúrgica, Pediátrica,
Enfermería y Traumatológicas
Permanente Laborables y Festivos:
CLINICA CRISTO REY

Pº De La Estación, 40.

Tel. 953 25 04 40

Urgencia Psiquiátrica:
HOSPITAL PRINCESA DE ESPAÑA

Carretera de Madrid, s/n. Tel. 953 00 81 00 

Asistencia Domiciliaria Permanente
Enfermeria – A.T.S.
J.L.V. MEDICAL.

Tels. 953 24 36 86 y 902 40 70 10 

AMBULANCIAS:
Amb. Delgado Díaz, S.L. Tel. 953 25 14 34

LINARES 
Urgencia Médica y A.T.S.-D.U.E.
En Consultorio y Domicilio:
CENTRO DE SALUD DEL SAS

“VIRGEN DE LINAREJOS”

Avda. San Sebastián, 63

Tel. 902 50 50 61 y 953 02 56 67

LAS PALMAS (GRAN CANARIA)
(928 24 35 11 – 928 24 56 16)

Urgencia Ambulatoria: 
POLICLÍNICO LEON Y CASTILLO

León y Castillo, 10, 1º

Tel. 928 37 17 33 y 928 37 17 34

Urgencia Hospitalaria:
CLINICA NTRA. SRA. PERPETUO SOCORRO

León y Castillo, 407. Tel. 928 49 99 00 

AMBULANCIAS:
Ambulancias Atlántico, S.L.
Tel. 928 661 829

LEON (987 23 02 98)

Urgencia Médica:
Tels. 985 25 18 00, 985 25 11 62

y 902 103 687

Urgencia Hospitalaria:
CLINICA SAN FRANCISCO

Marqueses de San Isidro, 11. Tel. 987 20 21 11

AMBULANCIAS:
Servicios Sanitarios León
Tel. 902 285 050

PONFERRADA: 
Urgencia Médico-Quirúrgica:

CLINICA PONFERRADA 

Avda. Galicia, 1. Tel. 987 42 37 32

HOSPITAL DE LA REINA

Camino del Hospital, s/n. Tel. 987 41 00 59

AMBULANCIAS:
Servicios Sanitarios León. Tel. 902 285 050
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LLEIDA (973 72 70 43)

Urgencia Médica Domiciliaria 24 horas:
Tel. 616 55 01 71

Urgencia Hospitalaria: 
CLINICA NTRA. SRA DEL PERPETUO

SOCORRO

Obispo Meseguer, 3. Tel. 973 26 61 00 

AMBULANCIAS:
Amb. Terraferma. Tel. 902 450 902 

LOGROÑO (LA RIOJA) (941 22 56 92) 

Urgencia Domiciliaria: 
Tel. 609 150 008

Horario de lunes a viernes de 18 a 8 horas.

Sábados de 12 hasta 8 horas lunes.

Festivos todo el día.

Urgencias A.T.S/D.U.E.
Tel. 649 59 25 39 

Urgencia Hospitalaria:
CLINICA LOS MANZANOS

Hermanos Maristas, s/n (Lardero).

Tel. 941 49 94 90 

AMBULANCIAS:
Amb. Samu. Tel. 941 27 11 00

LUGO (982 25 33 20)

Urgencia Médica, Quirúrgica y Hospitalaria: 
POLICLÍNICA LUCENSE (POLUSA)

San Lázaro del Puente, s/n.

Tel. 982 22 28 54

SANATORIO VIRGEN DE LOS OJOS GRANDES

Montevideo, 23.

Tel. 982 28 40 40

AMBULANCIAS 
Ambulancias Saludtrans.
Rúa Cesteiras, 9. Pol. OCEAO

27003-Lugo

Tels. 902 20 27 71 (24 horas)

MADRID (902 010 010)

Urgencia Médica y Quirúrgica: 
CLINICA MONCLOA

Avda. Valladolid, 83. Tel. 91 595 70 00 

SANATORIO LA MILAGROSA

Modesto Lafuente, 14.

Tels. 91 447 21 00 y 91 447 81 00

Urgencias Pediátricas:
CLÍNICA MONCLOA

Avda. Valladolid, 83. Tel. 91 595 70 00

HOSPITAL SAN RAFAEL

Serrano, 199. Tel. 91 564 99 43

Urgencias Psiquiátricas:
SANATORIO DR. LEÓN

Pza. Mariano de Cavia, 3.

Tels. 91 433 29 48 y 91 433 54 52

Urgencia Domiciliaria: 
R.A.D. Tel. 902 010 181.

Servicio Permanente. 

AMBULANCIAS: Tel. 902 010 181

ALCORCON
Urgencias Médico-Quirúrgicas:
HOSPITAL SUR

Estambul, 30. Tel. 91 649 66 00

BOADILLA DEL MONTE
Urgencias Médico-Quirúrgicas:
HOSPITAL MONTEPRINCIPE

Avda. Montepríncipe, 25. Tel. 91 708 99 00

BRUNETE
Urgencias Médico-Quirúrgicas:
HOSPITAL LOS MADROÑOS

Carretera M-501, Km. 17,900 (Vía de Servicio)

Tel. 91 816 35 26

COSLADA
HOSPITAL MONCLOA

Avda. Valladolid, 83. 28008 Madrid

Tel. 91 595 70 00

FUENLABRADA
HOSPITAL SUR

Estambul, 30. 28922 Alcorcón

Tel. 91 649 66 00
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LEGANES
HOSPITAL SUR

Estambul, 30. 28922 Alcorcón

Tel. 91 649 66 00

MAJADAHONDA
HOSPITAL MONTEPRINCIPE

Avda. Montepríncipe, 25. 28660 Boadilla del Monte

Tel. 91 708 99 00

HOSPITAL MADRID TORRELODONES

Castillo de Olivares, s/n. 

28250 Torrelodones. Tel. 91 267 50 00

MOSTOLES
HOSPITAL SUR

Estambul, 30. 28922 Alcorcón

Tel. 91 649 66 00

POZUELO DE ALARCON
Urgencias Médico-Quirúrgicas:
HOSPITAL MONTEPRINCIPE

Avda. Montepríncipe, 25

28660 Boadilla del Monte

Tel. 91 708 99 00

HOSPITAL QUIRON MADRID

Diego de Velázquez, 1. Tel. 902 15 10 16

ROZAS DE MADRID, LAS
HOSPITAL MONCLOA

Avda. Valladolid, 83. 28008 Madrid

Tel. 91 595 70 00

HOSPITAL MADRID TORRELODONES

Castillo de Olivares, s/n - 28250 Torrelodones

Tel. 91 267 50 00

TORRELODONES
Urgencias Médico-Quirúrgicas:
HOSPITAL MADRID TORRELODONES

Castillo de Olivares, s/n

28250 Torrelodones

Tel. 91 267 50 00

MALAGA (95 207 12 00)

URGENCIAS DOMICILIARAS:
Tel. 902 010 181 

Urgencias Hospitalarias 24 horas: 
CLINICA EL ANGEL

Corregidor Nicolás Isidro, 16.  Tel. 95 204 51 00

CLINICA EL PILAR, S.L.

Pso. de Sancha, 15.  Tel. 95 221 76 06

Urgencias en la Provincia:
ALHAURIN DE LA TORRE
Urgencias 24 h.
FLYING DOCTOR, S.L. Tel. 902 010 181

(De lunes a viernes de 10 a 22 h.

Sábados-domingos de 10 a 13 h.)

(Consulta y domicilio)

POLICLINICA ALHAURIN (SAN JUAN)

Avda. Mediterránea, 20

Tel. 95 241 74 00

ANTEQUERA
Urgencias médicas domiciliarias 24 h.
FLYING DOCTOR, S.L. Tel. 902 010 181

(Lunes a viernes de 9 a 21 h.

Sábados de 9 a 14 h.)

CLINICA MEDICA 24 H.

Lucena, 11. Tel. 952 844 352

BENALMADENA
Urgencias médicas domiciliarias 24 h.
FLYING DOCTOR, S.L. Tel. 902 010 181

Urgencias 24 h. (consultas)

Urgencias 24 horas:
HOSPITAL DE BENALMADENA XAMIT, S.L.

Camino de Gilabert, s/n. Tel. 952 443 119

ESTEPONA (95 280 70 36)
Urgencias 24 horas
HOSPITEN ESTEPONA (CLISUR, S.L.)

Tel. 952 76 06 10 (Sólo en consulta)

FUENGIROLA (95 170 29 01 - 95 170 26 97)
Urgencias 24 horas
CLINICA ANGELES NOCTURNOS RONDAMAR

Tel. 952 461 444

Lunes a domingo de 8 a 23 h.
HOSPITAL DE BENALMADENA XANIT, S.L.

Avda. Ramón y Cajal, Ed. Beroe, local 2

Tel. 900 407 407 y 95 247 73 10

Urgencias de lunes a viernes de 9,30 a 13,30 h.
de 16,30 a 20,30 h.:
POLICLÍNICA SANIMAR – FUENMEDICA.

Tel. 952 58 69 03
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MARBELLA (95 285 79 94)
Urgencias 24 horas.
CLINICA OCHOA. Tel. 95 286 14 00

USP HOSPITAL DE MARBELLA (consulta). 

Tel. 95 277 42 00

NERJA
Urgencias médicas domiciliarias 24 h.
FLYING DOCTOR, S.L. Tel. 902 010 181

Urgencias consulta:

Lunes a domingo de 9 a 21 h.

Urgencias de lunes a domingos de 9 a 21 h.
CLINICA RINCON BEJAR

Antonio Ferrandis (chanquete) - Ed. Riosol, 1

Tel. 900 444 999

RINCON DE LA VICTORIA
Urgencias médicas domiciliarias 24 h.
FLYING DOCTOR, S.L. Tel. 902 010 181

Urgencias 24 h. (sólo consulta):
CLINICA RINCON BEJAR. Avda. Torre, 24

Residencial Los Claros. Tel. 952 403 574

Urgencias: 609 22 00 00. Tel. 95 240 35 74

RONDA
Urgencias de lunes a sábados de 8 a 22 h.:
MEDICOS NOCTURNOS RONDA.

Tels. 95 287 56 50 y 95 287 67 37

(sólo en consulta y domicilio)

TORRE DEL MAR (95 254 52 65)
Urgencia de lunes a viernes
de 8 a 22 horas y sábados, domingos y
festivos de 9 a 21 h. (Sólo consulta):
CLINICA RINCON BEJAR. 

Tel. 95 254 00 39.

Urgencias: 609 22 00 00

Horario de lunes a viernes de 9 a 14 y
de 17 a 20 h. (Sólo consulta):
CLINICA BONAL, S.L. Tel. 952 54 33 73

SAN PEDRO DE ALCANTARA
Urgencias médicas domiciliarias:
FLYING DOCTOR, S.L. Tel. 902 010 181

Urgencias de lunes a domingo de 9 a
21 horas (consulta):
SERVICIO MEDICO SAN PEDRO, S.L.

Sevilla, 9 Bajo. Tel. 95 278 28 65

TORREMOLINOS (95 238 25 05)
Urgencias 24 horas (consulta):
CLINICA SANTA ELENA, S.A.

Tel. 952 386 266

VELEZ MALAGA (95 254 52 65)
Urgencias de lunes a viernes de 9 a 21 h.:
CENTRO MEDICO Y DE ESP. EL CARMEN. 

Tel. 95 254 95 21

AMBULANCIAS: (Servicio 24 horas)

FLYING DOCTOR
Tels. 902 010 181 - 902 101 012

OXIGENOTERAPIA - URGENCIAS 24 HORAS:
OXIMESA. Tel. 902 212 333

MELILLA (95 268 22 78 – 95 68 60 48)

Urgencia Domiciliaria:
RAD ASISA. Tel. 902 010 181

Urgencias Médicas y A.T.S. 24 h.: 
CENTRO MEDICO RUSADIR

Viviendas Rusadir - Edificio Torre Picasso, Bajo

Tel. 952 670 652

Ambulancia Urgencia RAD ASISA: 
Tel. 902 010 181

AMBULANCIAS:
Amb. M. Pascuau. Tel. 952 69 63 08

MURCIA (968 24 72 12)

Urgencia Médica y A.T.S.:
CENTRO MEDICO JUAN XXIII

Plaza Juan XXIII, 2, Bajo.  Tel. 968 23 85 10 

Urgencia Hospitalaria:
CLINICA VIRGEN DE LA VEGA

Román Alberca, s/n. Tel. 968 27 81 00

Subdelegaciones: 
CARTAGENA (968 50 37 17):
Urgencia Médica y A.T.S.:
CLINICA VIRGEN DE LA CARIDAD

Jorge Juan, s/n. Tel. 968 50 66 66

Urgencia Hospitalaria:
HOSPITAL PERPETUO SOCORRO

Sebastián Feringán, s/n

Tel. 968 51 05 00
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LORCA (968 46 45 71) 
Urgencia Médica y A.T.S.:
CENTRO MEDICO CIUDAD DEL SOL

Avda. Juan Carlos I, 55. Tel. 968 44 44 64

Urgencia Hospitalaria:
SANATORIO VIRGEN DEL ALCAZAR

Alameda de los Tristes, s/n

Tel. 968 46 86 00

AMBULANCIAS:
MURCIA:

Amb. Grupo Siren.
Tels. 968 903 686, 968 100 620 y 670 666 555

Amb. Mar Menor
Tels. 968 66 70 23 y 619 22 59 80

Amb. Nicolás
Tels. 968 903 686, 968 100 620 y 670 666 555

CARTAGENA:
Amb. Grupo Siren.
Tels. 968 903 686, 968 100 620 y 663 01 04 08

Amb. Costa Cálida.
Tels. 968 903 686, 968 100 620 y 663 01 04 08

Amb. Cartagena. Tels. 968 90 36 86,

968 10 06 20 y 663 01 04 08 (24 horas)

LORCA:
Amb. de Lorca. Tel. 968 47 70 70

NAVARRA (PAMPLONA)
(948 29 04 00 – 24)

Urgencia Médica y Hospitalaria:
CLINICA SAN MIGUEL

Beloso Alto, 32. Tel. 948 29 60 00 (24 horas)

AMBULANCIAS: 
Amb. Baztán-Bidasoa. Tel. 948 28 79 30

Amb. San Miguel. Tel. 948 15 16 44

ORENSE (988 37 16 03-04)

Urgencia Médica y Hospitalaria:
SANATORIO EL CARMEN

Habana, 50. Tel. 988 22 34 00

Tel. Especial Urgencias: 900 12 12 00

Urgencias Domiciliarias de lunes a viernes:
POLICLINICO DOCTOR FLEMING

Dr. Rodríguez Sampedro

Doctor Fleming, 1 - Bajo

Tel. 988 245 568

Urgencias Pediátricas:
CENTRO MEDICO EL CARMEN

Habana, 50. Tel. 988 22 34 00

Tel. Especial Urgencias: 900 12 12 00

A.T.S. – DOMICILIO:
POLICLINICO DR. FLEMING

Sr. Fornos Vieites, Benedicto

Doctor Fleming, 1 - Bajo

Tels. 988 245 568

AMBULANCIAS:
Amb. Bande. Monte Seixo, 5 Baixo

Tels. 988 24 02 99 y 696 91 27 01

PALENCIA (979 74 44 22)

Urgencia Médica y A.T.S:
CENTRO MEDICO PALENTINO

Tel. 979 72 87 82 (24 horas)

SERVICIOS MEDICOS PALENCIA

Tel. 979 74 12 33 (24 horas)

Urgencia Hospitalaria:
Sólo para ingresos médicos y quirúrgicos
HOSPITAL RECOLETAS DE PALENCIA

Avda. Simón Nieto, 31

Tel. 979 74 77 00

AMBULANCIAS:

Amb. Ambuibérica. Tel. 902 300 061

SALAMANCA (923 22 66 89)

Urgencia Médica 24 HORAS: 
S.A.S. SAMU. Tel. 902 010 181

Urgencia A.T.S.: Tels. 609 87 54 86 

y 923 16 00 59

Urgencia Hospitalaria:
HOSPITAL SANTISIMA TRINIDAD

Tel. 923 26 93 00
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AMBULANCIAS:
Emergencias Sanitarias S.A. U.T.E.
Tel. 24 Horas: 923 12 31 24

Tel. atención al Cliente: 902 36 50 61

S.A.S. SAMU. Tel. 923 28 18 58

SAN SEBASTIAN (GUIPUZCOA)
(943 46 15 70) - 943 45 60 88)

Urgencia Médica:
MEDICAL DOM. Tel. 943 32 03 05

Urgencia Hospitalaria:
CENTRO SANITARIO VIRGEN DEL PILAR

Barrio de Marruchipi Inchaurrondo

Tels. 943 32 70 20 y 943 327 060

CLINICA QUIRON

Parque de Alcolea, 7. Tel. 943 43 71 00

POLICLINICA GIPUZKOA

Parque Miramón, 174

Tels. 943 002 800 y 943 002 843

Subdelegaciones:
TOLOSA (943 65 52 01)
Urgencia Médica:
MEDICAL DOM. Tel. 943 32 03 05

Urgencia Hospitalaria:
CLINICA STA. Mª DE LA ASUNCION

Tels. 943 67 57 99 y 943 675 777

IRUN (943 63 39 74 – 35 86)
Urgencia Médica:
MEDICAL DOM. Tel. 943 32 03 05

AMBULANCIAS: 
Amb. Maiz. Tels. 943 46 33 33 

y 943 45 59 15

Amb. Larrialdiak. Tels. 943 52 04 00 

y 943 52 04 04

SEGOVIA (921 42 95 08)

Urgencia Médica y Hospitalaria 24 horas:
HOSPITAL RECOLETAS - 

NTRA. SRA. DE LA MISERICORDIA

Dr. Velasco, 21 y 23 - 40003 Segovia.

Tels. 921 460 112 - 921 460 114 y

921 460 115

Fax: 921 460 117 y 921 463 512

Urgencias Domiciliarias:
Tel. 902 010 181 (Teléfono gratuito)

Laborables de 17 a 9 horas.

Festivos y Sábados las 24 horas.

AMBULANCIAS:
Tel. 902 010 181

SEVILLA (95 423 18 51 – 52 – 53)

Urgencia Médica, Hospitalaria
y Quirúrgica:
CLINICA SANTA ISABEL

Luis Montoto, 100. 

Tel. 95 457 24 68 y 95 491 90 00

CLINICA DE FATIMA

Glorieta de Méjico, 1

Tel. 954 613 300

CLINICA ESPERANZA DE TRIANA

San Jacinto, 87

Tel. 954 330 100

HOSPITAL SAN AGUSTIN

Prolongación Dr. Fleming, sector 13

Tel. 955 050 570

(Dos Hermanas)

HOSPITAL VICTORIA EUGENIA

Avda. Cruz Roja, 1. Tel. 954 351 400

Subdelegaciones:
ALCALA DE GUADAIRA (95 568 55 73)
Urgencia Médica 24 horas: 
Tel. 95 491 91 00

DOS HERMANAS (95 566 47 76)
Urgencia Médica 24 horas:
Tel. 95 491 91 00

ECIJA (95 590 39 92)
Urgencia Médica 24 horas:
Tel. 95 491 91 00

MAIRENA DEL ALJARAFE (95 418 08 74)
Urgencia Médica 24 horas:
Tel. 95 491 91 00

AMBULANCIAS:
Amb. Tenorio. Tel. 95 467 00 00 
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SORIA (975 22 93 11)

Urgencia Hospitalaria:
HOSPITAL SANTA BARBARA

Paseo Santa Bárbara, s/n. Tel. 975 23 43 00

AMBULANCIAS:
Amb. Soria. Tel. 975 23 00 00

TARRAGONA
(977 25 39 70 y 977 25 05 55)

Urgencia Médica Domiciliaria 24 horas y A.T.S.
Tel. 902 010 181

Urgencia Hospitalaria:
CLINICA MONEGAL 

López Peláez, 15. Tel. 977 22 50 12

REUS (977 31 62 18 y 977 32 63 74)
Urgencia Médica Domiciliaria 24 horas.
Tel. 902 010 181

Urgencia Hospitalaria:
CENTRE MEDIC QUIRURGIC DE REUS

(Clínica Dr. Fábregas). Antonio Gaudí, 26.

Tel. 977 01 08 00

TORTOSA
Urgencia Hospitalaria: 
CLINICA TERRES DE L’EBRE (L’ALIANÇA)

Plaça Joaquín Bau, 6-8. 

Tel. 977 58 82 00 (Centralita)

EL VENDRELL
Urgencia Médica y A.T.S.:
Tel. 977 66 77 03 

Urgencia Médica Domiciliaria 24 horas:

Tel. 902 010 181: Altafulla, Cambrils, Cases

de Alcanar, Castellvell del Camp,

Masdenverge, Pallaresos (Els), Pineda (La),

Poble Nou, Salou, Sant Carles de la Rapita,

Santa Bárbara, Torredembarra, Ulldecona,

Vilaseca.

Tel. 902 010 181: Vendrell (El), Calafell,

Comaruga, Cunit, Albinyana, Bellvei,

Arboç (L’), Bisbal del Penedes (La),

Llorenç del Penedes, Sant Jaume dels

Domenys, Santa Oliva, Banyeres del

Penedes, Segur de Calafell.

Urgencia Hospitalaria:
EL VENDRELL
HOSPITAL DEL VENDRELL

Carretera Nacional 340, km. 1193

Tels. 977 25 79 00 y 977 66 77 04

VENDRELL (EL)

AMPOSTA
Urgencia Médica Domiciliaria 24 horas:
Tel. 902 010 181

Urgencia Hospitalaria:
HOSPITAL COMARCAL D’AMPOSTA

Jacint Verdaguer, 11-13

Tels. 977 70 00 50 y 977 70 01 00

MORA D´EBRE
Urgencia Hospitalaria:
HOSPITAL COMARCAL MORA D’EBRE

Bennet Messeguer, s/n

Tel. 977 40 18 63

MORA D’EBRE

VALLS
Urgencia Hospitalaria:
PIUS HOSPITAL

Plaça Sant Francesc, s/n

Tel. 977 61 30 00

AMBULANCIAS: 
Centre d’Ambulancies Baix Ebre, S.L.
Tels. 977 58 03 03 y 977 50 34 94

Zona de asistencia: Terra Alta, Ribera

d’Ebre, Baix Ebre, Montsia

STS Ambulancias. Tel. 977 75 67 56

Zona de asistencia: Tarragonés, Baix

Camp, Alt Camp, Baix Penedés, 

La Conca de Barberá, El Priorat.

TENERIFE 
(SANTA CRUZ DE TENERIFE)
(922 24 11 00 – 922 24 42 32 
y 922 24 43 52)

Urgencia Hospitalaria, Médica y Quirúrgica:
Servicio Permanente.
USP HOSPITAL LA COLINA

Poeta Rodríguez Herrera, 1. Tel. 922 27 07 00

CLINICA PARQUE

Mendez Nuñez, 40. Tel. 922 27 44 00
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ADEJE-ARONA
HOSPITEN SUR

Arq. Gómez Cuesta, s/n. Tel. 922 75 00 22

PUERTO DE LA CRUZ
CLÍNICA TAMARAGUA

Agustín de Bethencourt, 18. Tel. 922 38 05 12

CLINICA BELLEVUE

c/ Alemania, 4. Tel. 922 383 551

AMBULANCIAS:
Cal Center. Tel. 902 010 181

TERUEL (978 60 77 00)

Urgencias Domiciliarias.
Tel. 978 60 96 51

Urgencia Médica: 
Tels. 978 610 884,  978 608 308

y 699 050 782

Urgencia Hospitalaria:
RED SANITARIA PUBLICA

Avda. Ruiz Jarabo, s/n.

Tel. 978 62 11 50

AMBULANCIAS:
Ambuibérica. Tel. 902 11 26 00

Ambulancias Salvador Rueda Jaime
(Alcañiz). 
Tel. 902 20 01 12

TOLEDO (902 010 010)

Urgencia Médica a Domicilio:
TOLEDO CAPITAL, COBISA,
LAS NIEVES, AZUCAICA, POLÍGONO 
Y URB. SAN FRANCISCO
Servicio Permanente 24 horas. 

Tel. 900 900 118

Urgencia A.T.S. a Domicilio:
TOLEDO CAPITAL, COBISA,
BURGUILLOS, LAS NIEVES, AZCUAICA
Y POLIGONO, OLIAS DEL REY,URB.
SAN FRANCISCO, URB. LAS PERDICES.
Servicio Permanente 24 horas. 

Tel. 900 900 118

Urgencia General y Hospitalaria:
HOSPITAL TRES CULTURAS

Urb. Tres Culturas.

Tel. 925 26 61 00 

AMBULANCIAS
Tel. 900 900 118

TALAVERA DE LA REINA
Urgencia Médica y A.T.S:
CONSULTORIO MÉDICO Y A.T.S.

Joaquina Santander, 55, Entrpl.

Servicio permanente 24 horas.

Tels. Tel. 900 900 118

Urgencias Generales y Hospitalarias:
CLINICA MARAZUELA

Avda. Extremadura, 5. Tel. 925 81 52 81

AMBULANCIAS:
Tel. 900 900 118

VALENCIA (96 351 10 00)

Urgencia Médica a Domicilio:
Tel. 96 380 99 89

Urgencia A.T.S. a Domicilio:
Tel. 96 110 04 25

Urgencia Hospitalaria:
CLINICA VIRGEN DEL CONSUELO

Callosa de Ensarriá, 12. Tel. 96 317 78 00

HOSPITAL CASA DE SALUD

Dr. Manuel Candela, 41. Tel. 96 389 77 00

HOSPITAL 9 DE OCTUBRE

Valle de la Ballestera, 59.

Tels. 96 346 00 00 y 963 17 91 00

CLINICA QUIRON DE VALENCIA

Avda. Blasco Ibáñez, 14. Tel. 96 369 06 00

ALZIRA:
Urgencia Hospitalaria:
HOSPITAL AGUAS VIVAS

Urb. Aguas Vivas, s/n. Tel. 96 258 88 00

HOSPITAL DE LA RIBERA.

Ctra. de Alzira-Corbera, Km. 1.

(Alzira, Algemesi, Carcaixent). Tel. 962 45 81 00

SAGUNTO y PUERTO:
Urgencia Ambulatoria:
CLINICA ANTARES, S.L. 
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Avda. Abogado Fausto Caruana, 21-B. Puerto

Tel. 96 268 04 85 

(Lunes a Sábados de 8 a 22 h)

GANDIA:
Urgencia Médica Ambulatoria 24 horas:
CENTRO MÉDICO LA SAFOR

Tels. 96 287 47 40 y 962 87 47 41

CENTRO MEDICO OLTRA. Tel. 607 24 10 98

AMBULANCIAS:
Amb. Civera. Tel. 96 380 14 15

Ambulancias Autónomas, SL. 

Tel. 963 13 44 44

Ambulancias Edetanas, SL. 

Tel. 962 78 31 75 y 678 43 49 69

Ambulancias La Costera, SL. 

Tel. 962 28 20 13

Ambulancias Ribera Alta, SL. 

Tel. 962 41 50 08 y 962 41 50 54

Ambulancias Tarin, SL. Tel. 962 95 00 05

VALLADOLID (983 35 08 13)

Urgencia Médica, Quirúrgica y
Hospitalaria:
HOSPITAL SAGRADO CORAZON

Fidel Recio, 1

Tels. 983 29 90 00 y 983 29 90 44

Urgencias Domiciliarias Generales:
Servicio Permanente. Tel. 902 010 181 

Urgencia A.T.S.:
Servicio Permanente. Tel. 902 010 181 

AMBULANCIAS:
Ambulancias Ambuibérica. Tel. 902 300 061

VIGO (986 22 16 17)

Urgencia Médica, Quirúrgica y
Hospitalaria:
CENTRO MEDICO EL CASTRO

(Perpetuo Socorro)

Manuel Olivié, 11. Tel. 986 41 14 66

CLINICA FATIMA. Vía Norte, 48. Tel. 986 82 11 00

Subdelegación:
PONTEVEDRA (986 86 45 87)
Urgencia Médica, Quirúrgica y
Hospitalaria:
HOSPITAL MIGUEL DOMINGUEZ

Castelao, 8. Tel. 986 86 62 96

AMBULANCIAS:
Amb. Atlántico (Vigo). 

Tels. 986 41 17 81 y 902 44 40 61

Amb. Transa (Pontevedra). 

Tels. 986 09 08 42 y 886 20 37 38

VITORIA (ALAVA)
(945 27 78 20 – 28 69 44)

Urgencia Médica. S.E.M.A.P.

A domicilio: Tel. 606 61 30 65 

Urgencia Hospitalaria:
HOSPITAL SAN JOSE

Beato Tomás de Zumárraga, 10

Tel. 945 14 09 00

U.S.P. CLÍNICA LA ESPERANZA

Esperanza, 3. Tel. 945 25 25 00

Urgencia Pediátrica:
HOSPITAL DE TXAGORRITXU (S.S.)

Tel. 945 00 70 00 

Urgencias A.T.S. – D.U.E:
SESA AMBULATORIO

Plaza Zaldiaran, 5, Bajo. Tel. 639 66 00 77

AMBULANCIAS:
Araba Anbulantziak, S.L.  Tel. 945 15 08 30

Dedicación y Atención, S.L.U. Tel. 945 28 10 20

ZAMORA (980 52 19 17)

Urgencia Médica y A.T.S.:
URGENCIAS ZAMORA.

Santa Teresa, 24. Tel. 980 67 19 34
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Servicio de Urgencias y Urgencia
Hospitalaria:
HOSPITAL RECOLETAS ZAMORA

Pinar, 7. Tel. 980 54 53 00

AMBULANCIAS:
Ambulancias Ambuibérica
Tel. 902 30 00 61

BENAVENTE
Urgencia Médica:
CENTRO DE SALUD BENAVENTE SUR

Fray Toribio, 2

Tel. 980 63 03 29

AMBULANCIAS:
Ambulancias Ambuibérica.
Tel. 902 30 00 61

ZARAGOZA (976 20 53 00)

Urgencias Domiciliarias (Médicos y A.T.S.):
Tel. 976 75 00 04

Urgencia Médica Pediátrica, Hospitalaria
y A.T.S.:
CLINICA MONTPELLIER.

Vía Hispanidad, 37. Tel. 976 76 54 09

GRUPO HOSPITALARIO QUIRON

Pso. Mariano Renovales, s/n

Tel. 976 720 000

Urgencia Psiquiátrica (Hospitalización):
HNAS HOSP. SAGRADO CORAZON

Camino del Abejar, s/n

Tel. 976770635

Urgencias Obstétricas, Ginecológicas y
Pediátricas:
CLINICA MONTECANAL. Franz Schubert, 2

Tel. 876241818

CLINICA MONTPELLIER

Vía Hispanidad, 37. Tel. 976 765 409

GRUPO HOSPITALARIO QUIRON

Pso. Mariano Renovales, s/n

Tel. 976 720 000

Servicio Información Permanente:
Tel. 976 20 53 11

AMBULANCIAS:
Aragón Asistencia, S.L. Tel. 902 122 180
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ALBACETE 02002
Rosario, 102

Tels.: 967 23 72 16

Fax: 967 50 58 07 

ALICANTE 03001
San Fernando, 23-5º

Tel.: 96 514 86 00

Fax: 96 521 88 26 

Oficina de Atención a MUFACE: 

Pintor Cabrera, 26, esc. B, entlo. dcha.

SUBDELEGACIONES:
Alcoy 03803
Cid, 69, Bajo

Tel: 965 33 97 85 

Fax: 965 33 11 41

Denia 03700
Cop, 15-1ºTel: 96 578 23 80 

Fax: 96 578 06 16

Elche 03201
Lope de Vega 29 bajo

Tel: 966 66 52 80

Fax: 966 67 05 95

Orihuela 03300
Avda. de Teodomiro, 42, Esc. 2ª,

entlo. D

Tel: 96 530 56 66

Fax: 96 530 56 94

OFICINAS COLABORADORAS:
Benidorm 03501
Avda. Agüera, 1, bajo, loc. 25

Ed. Carrasco

Tel. 965 859 721

Fax. 965 859 721

Elda 03600
Cuba, 21, 2º izq.

Tel. 965 382 452

Fax. 965 390 848

Ibi 03400
Comunidad Valenciana, 4, A.C.

Tel. 965 553 779

Fax. 966 331 777

Torrevieja 03180
Joaquín Chapaprieta, 4, 3º D

Tel. 966 703 398

Fax. 966 703 398

ALMERIA 04005 
Avda. Federico 

García Lorca, 50 Bajo

Tel: 950 25 86 66

Fax: 950 24 07 45

SUBDELEGACIONES:
Clínica Mediterráneo 04007
Nueva Musa, s/n

(Urb. Nueva Almería)

Tel: 950 25 61 27

Fax: 950 26 08 94

AGENCIAS LOCALES:
El Ejido 04700
Almería, 90

Tel: 950 48 32 42

Fax: 950 48 51 96

OFICINAS COLABORADORAS:
Vera 04620
Balsica, 5

Tel: 950390260

Fax: 950391950

Roquetas de Mar 04740
Avda. Juan Carlos I, 105

04740 Roquetas de Mar (Almería)

Tel: 950328073

Fax: 950178156

Adra 04770
Roldan y Zurita Seguros

Carril de Cuenca, 6

Tel: 950 40 07 22

Fax: 950 40 17 90

ASTURIAS
Gijón 33201
Cabrales, 72 - Bajo

Tels: 985 34 67 46

Fax: 985 35 16 84

Oviedo 33005
Matemático Pedrayes, 15-17

Tel: 985 25 49 00

Fax: 985 24 12 46 

AVILA 05001
Pza. de Santa Ana, 2

Tel: 920 21 39 49

Fax: 920 22 77 62 

BADAJOZ 06004
Avda. de Europa, 6 - Bajo

Tel: 902 01 00 10

Fax: 924 24 92 17 

BALEARES 
(PALMA DE MALLORCA) 07003
Pere Dezcallar i Net, 10, Bajo

Tel: 902 010 010

Fax: 971 72 08 70 

y autorizaciones Tel. 971 719 391

BARCELONA 08008
Balmes, 125, Bajo

Tel: 902 010 010

Fax: 93 451 43 94

OFICINAS COMERCIALES:
Paseo de Gracia, 49, 1º-1ª

Telf. 93 467 84 97

Fax: 93 467 84 99

Mataró 8302
Sant Josep, 28

Tel: 937 965 090

BILBAO (VIZCAYA) 48011
Gran Vía 45, Edif. Palacio Sota, 1ª

Planta. Depto. 106

Tel: 94 416 05 05/07

Fax: 94 416 13 61 

BURGOS 09005
Avda. del Cid, 6, 1º B

Tel: 947 22 55 19

Fax: 947 22 05 91

CACERES 10004
Sánchez Herrero, 2, 1ª planta

Tels: 927 22 53 55 y 927 21 04 88

Fax: 902 010 444

Comercial: 927 22 33 46

CADIZ 11004
América, 5 B y C (entrada

por Avda. de las Cortes de Cádiz)

Tel: 956 21 01 30

Fax: 956 22 14 05

C/ Brunete, 2 bajo

Tel: 956 29 27 32

Fax: 956 29 27 31
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SUBDELEGACIONES:
Algeciras 11202
Juan XXIII, 2

Tels: 956 66 23 65 y 956 66 61 03

Fax: 956 66 22 83

Jerez de la Frontera 11402
Corredera, 2, local

Tel: 956 33 83 66

Fax: 956 33 43 65

Avda. de la Puerta del Sur, s/n

Tel: 956 35 71 59

Fax: 956 35 71 69

La Línea de la Concepción 11300
Jardines, 26

Tel: 956 17 10 38

Fax: 956 17 10 38

Puerto de Santa María 11500
Valdés, 18 

Tel: 956 54 08 30

Fax: 956 86 01 01

San Fernando 11100
Alm. León Herrero, 3. Local Tel:

956 59 56 85

Fax: 956 59 56 85 

CANTABRIA (SANTANDER) 39002
Juan de Herrera, 18, 2ª

Tels.: 942 22 96 00 - 942226441

Fax: 942 21 55 27 

ASISA SANTANDER
Rualasal, 4, 1º Entresuelo Dcha.

Tel: 942 31 95 48

Fax: 942 31 95 49

CASTELLÓN 12002
Ximénez, 3 Entlo.

Tel: 964 22 25 66

Fax: 964 22 24 53

CEUTA 51001
Cervantes, 14-16, entplta. Local 36

Tel: 956 51 41 57

Fax: 956 51 41 11

CIUDAD REAL 13001
Juan II, 5 Bajo

Tel: 926 20 08 44

Fax. 926 20 08 46

CORDOBA 14001
Ronda de los Tejares, 4, esc. Izda. 1º

Tel: 957 47 38 62

Fax: 957 48 65 53

OFICINA COMERCIAL:
Plaza Chirinos, 4, local

Tel: 957 498 612

Fax: 957 497 816

CORUÑA, LA 15004
Sánchez Bregua, 7

Tel: 981 22 58 11

Fax: 981 22 60 22

SUBDELEGACIONES:
Santiago de Compostela 15701
Dr. Teijeiro, 34, Entrepl. B

Tel: 981 56 31 07

Fax: 981 56 35 07

El Ferrol 15402
Dolores, 49 Entlo.

Tel: 981 35 09 47

Fax: 981 35 03 42

CUENCA 16002
Princesa Zaida, 10

Tel: 969 23 02 97

Fax: 969 23 02 63 

GIRONA 17001
Cristòfol Grober, 4

Tel: 972 20 77 58

Fax: 972 22 44 30

OFICINA EN LA PROVINCIA:
Figueres 17600
Col·legi, 5, Baixos 

Tel: 972 51 20 16

Fax: 972 51 20 13

GRANADA 18004
Camino de Ronda, 90 - Bajo

Tels: 958 22 21 12 - 958 22 28 58

Fax: 958 53 62 64

SUBDELEGACIONES:
Motril 18600
Muralla, nº 1 Bajo

Tel: 958 60 20 12

Fax: 958 82 08 10

OFICINA COMERCIAL:
Granada 18009
Acera del Casino, 3

Tel: 958 21 58 42

Fax: 958 21 57 55

Guadix 18500
Avda. Mariana Pineda, 14

Tel: 958 66 31 86

Fax: 858 10 60 49

GUADALAJARA 19001
Periodista Luis Cordavias, s/n

Tel: 949 21 30 07 - 949 21 30 34

Fax: 949 21 87 24 

HUELVA 21004
Pza. Ivonne Cazenave, 1

Tel: 959 257 022

Fax: 902 010 444

SUBDELEGACION:
Lepe 21440
Avda. Andalucía, 15

Tel: 959 382 400 y 902 010 010

Fax: 959 382 312

HUESCA 22005
Zaragoza, 18

Tel: 974 23 90 15

Fax: 974 22 63 26

SUBDELEGACION:
Jaca 22700
Avda. Zaragoza, 20

Tel: 974 35 51 28

Fax: 974 35 51 35

JAÉN 23001
Bernabé Soriano, 18-20, bajo

Tel: 953 19 06 83

Fax: 953 19 10 89

SUBDELEGACION: 
Linares 23700
Canalejas, 25

Tel: 953 65 03 16

Fax: 953 65 03 16

LA RIOJA (LOGROÑO) 26001
Avda. de Portugal, 34, Bajo 

Tel: 941 22 56 92

Fax: 941 22 45 47 

LAS PALMAS 35004
Avda. Rafael Cabrera, 22 Bajo

Tel: 928 24 56 16 y 928 24 35 11

Fax: 928 29 37 20 
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LEON 24004
Villabenavente, 8 - Bajo

Tel: 987 23 02 98

Fax: 987 23 09 07

LLEIDA 25008
Gran Paseo de Ronda, 170, Entlo.

Tel: 973 72 70 43

Fax: 973 72 71 31 

LUGO 27001
Bolaño Rivadeneira, 2, 2º A 

Tel: 982 25 33 20 

Fax: 982 25 33 31 

MADRID 28010
Miguel Ángel, 7

Tel: 902 01 00 10

Fax: 902 01 04 44

SUBDELEGACIONES:
Madrid 28027
Juan Ignacio Luca de Tena, 10

Tel: 902 01 00 10

Fax: 91 595 76 19

Clínica Moncloa
Avda. de Valladolid, 83

Tel: 902 01 00 10

Fax: 91 595 70 87

Menéndez Pelayo
Menéndez Pelayo, 67

Tel: 902 01 00 10

Fax: 91 400 91 62

Alcalá de Henares 28805
Teniente Ruiz, 2, 2º G

Edificio “Cuatro Caños”

Tel: 902 01 00 10

Fax: 91 889 93 62

Leganés 28911
Jeromín, 21, 1ºB 

(esquina c/ La Fuente)

Tel: 902 01 00 10

Fax: 91 693 00 21

Majadahonda 28220
Av. España, 46-48-50

Tel: 902 01 00 10

Fax: 91 634 47 02

Móstoles 28934
Antonio Hernández, 1, 1º pta. 5 

Tel: 902 01 00 10

Fax: 91 613 44 85

Valdemoro 28340
Pasaje de Colón, 1 (Clínica)

Telf. 91 895 47 04

Fax: 91 808 34 45

MÁLAGA 29007
Hilera, s/n (esquina C/ Esperanto)

Edificio “Cumbre”, bajo-1º

Tel: 95 207 12 00

Fax: 95 207 12 03

email:delegacion.malaga@asisa.es

OFICINAS EN LA PROVINCIA:
Estepona 29680
Avda. Puerta del Mar, 60

Tel y Fax: 952 80 70 36

Fuengirola 29640
Avda. Jesús Santos Rein, 13

Tels.: 95 170 29 01 y 95 170 26 97

Fax: 95 219 95 61

Marbella 29600
Avda. Ramón Gómez de la Serna, 23.

Edif. Marbella House

Tel.: 952 85 79 94

Fax: 952 85 79 94

Torre del Mar 29740
Avda. Toret, Ed. Ibiza, local 2

Tel.: 951 258 441

Torremolinos 29620
Cruz, 5

Tel.: 952 38 25 05

Fax: 952 37 19 53

MELILLA 52004
Luis de Sotomayor, 4, Bajo Dcha

Tels: 952 68 22 78 - 952 68 60 48

Fax: 952 68 12 07 

MURCIA 30008
Juan XXIII, 3, Entlo.

Tel: 968 24 72 12

Fax: 968 24 71 90

Punto de Atención al
Asegurado:
Torre de la Marquesa, 4

Tel: 968 93 01 79

Fax: 96 893 01 78

SUBDELEGACIONES: 
Cartagena 30201
Puertas de Murcia, 11, 1º 

Desp. 9

Tel: 968 50 37 17

Fax: 968 50 84 82

Lorca 30800
Avda. Juan Carlos I, 16, Entlo.

Tel: 968 46 45 71

Fax: 968 46 45 71

NAVARRA (PAMPLONA) 31004 
Paulino Caballero, 51, bajo 

Tel: 948 29 04 00

Fax: 948 24 11 66

ORENSE 32003
Concejo 6, Entplta.

Tels: 988 37 16 03 - 988 37 16 04

Fax: 988 37 26 29 

PALENCIA 34001
Mayor 2, Entplta. 1

Tel: 979 74 44 22

Fax: 979 70 15 03 

SALAMANCA 37004
Plaza de España, 12, bajo

Tel: 923 22 66 89

Fax: 923 12 03 75

SAN SEBASTIAN
(GUIPUZCOA) 20007
San Martín, 64, bajo

Tel: 943 46 15 70 - 943 45 60 88

Fax: 943 46 35 29

SUBDELEGACIONES: 
Tolosa 20400
Samaniego, 1, bajo

Tel: 943 65 52 01

Fax: 943 65 28 66

Irún 20300
Lezo, 4, bajo

Tel: 943 63 39 74 - 943 63 35 86

Fax: 943 63 40 38

SEGOVIA 40002 
Ezequiel González, 30, bajo

Tel: 921 42 95 08

Fax: 921 43 40 94

SEVILLA 41013
Avda. Presidente Adolfo 

Suárez, 10, Bajo

Tels: 95 423 18 51-52-53 

Fax: 95 423 43 23
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SUBDELEGACIONES EN SEVILLA:
Avda. San Francisco Javier, 9

Edif. Sevilla, 2, Planta 1. 

Módulo 20

Tel y Fax: 95 465 48 83

c/ Santa Fé, 1, Bajo Local 3

(esquina con Avda. de la

República Argentina)

Tel: 95 428 30 61

Fax: 95 427 63 58

c/ Luis Montoto, 102

Tel: 954 57 45 94 - 97

Fax: 954 57 46 19

ASISA COMERCIAL SEVILLA
Juan de Zoyas, 22, bajo

Tel: 954 53 60 21

Fax: 954 98 77 01

SUBDELEGACIONES EN 
LA PROVINCIA
Alcalá de Guadaira
Nuestra Señora del Aguila, 69

Tel: 95 568 55 73

Fax 95 568 63 68

Dos Hermanas
Santa María Magdalena, 31,

Tel. y Fax: 95 566 47 76

Ecija
Fernández Pintado, 2

Tel: 95 590 39 92

Mairena del Aljarafe
Avda. de los Descubrimientos

Local 5 y 7B

Ciudad Expo.

Tel: 95 418 08 74

Fax: 954 18 62 37

SORIA 42003
Avda. Mariano Vicén, 6, bajo

Tel: 975 22 93 11

Fax: 975 22 42 27

TARRAGONA 43005
ATENCION ASEGURADOS:
Lleida, 22, bajos (43001)

Tel: 977 25 39 70

Fax: 977 25 39 74

Avda. President Companys, 14

Centro Operativo ZEUS, Desp. C-1

Tel: 977 25 05 55

Fax: 977 25 07 82

Reus 43202 
Passeig Sunyer, 28 bajos

Tel. 977 32 63 74 y 977 31 62 18

Fax: 977 33 22 91

TENERIFE
(SANTA CRUZ DE TENERIFE)

38001

San Martín, 93, bajos

Tel: 922 24 42 32

Fax: 922 24 89 44 

TERUEL 44001
Joaquín Arnau, 20, bajo dcha. 

Tel: 978 60 77 00 

Fax: 978 60 49 99 

TOLEDO 45004
Avda. de América, 1 local 2 

Tel: 902 010 010

Fax: 925 22 71 23

SUBDELEGACION:
Talavera de la Reina 45600
Joaquina Santander, 16 - bajo 

Tel: 902 010 010

Fax: 925 80 60 89

VALENCIA 46002
Embajador Vich, 3, bajos

Tel: 96 351 10 00

Fax: 96 351 70 26

Fax autorizaciones: 963 940 648

VALLADOLID 47004
Acera Recoletos, 4, bajo

Tel: 983 35 08 13

Fax: 983 35 55 65 

VIGO 36201
García Barbón, 29 Bajo - Local B

Tels: 986 22 16 17

Fax: 986 22 16 26

SUBDELEGACION: 
Pontevedra 36001
Castelao, 6 - 1º D

Tel: 986 86 45 87

Fax: 986 86 45 87

VITORIA (ALAVA) 01004
Pío XII, 11, bajo

Tels: 945 27 78 20 - 945 28 69 44

Fax: 945 28 65 20 

ZAMORA 49012
Avda. de Requejo, 29

Tel: 980 52 19 17

Fax: 980 51 58 34 

ZARAGOZA 50001 
Coso, 77, bajo

Tel: 976 20 53 00

Fax: 976 39 38 09
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NOTA: CARTERA DE SERVICIOS HOSPITALARIOS

Para cualquier aclaración consulte con su Delegación de Asisa

CARTERA DE SERVICIOS
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